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PRESENTACIÓN 

 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr con hechos, obras y acciones, mejores 
condiciones de vida y constante prosperidad.  

 

Por ello, la Gobernadora Constitucional del Estado de México impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, 
cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales.  

 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas, 
emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Coordinación de 
Atención Ciudadana en materia de Atención Ciudadana y Gestión Documental. La estructura organizativa, la división del 
trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización 
o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que 
delinean la gestión administrativa de esta unidad administrativa del Ejecutivo Estatal. 

 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 
responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
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OBJETIVO GENERAL 
 
 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tiene encomendadas la Coordinación de Atención 
Ciudadana, en materia de Atención Ciudadana y Gestión Documental, mediante la formalización, estandarización y 
sistematización de las actividades de trabajo, a través de un Manual de Procedimientos. 
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PROCEDIMIENTO:   

Atención a Solicitudes de Audiencias Ciudadanas Presenciales y Telefónicas. 

OBJETIVO: 

Garantizar que las solicitudes de audiencia ciudadana sean orientadas y canalizadas a las dependencias y/u órganos 
autónomos competentes, mediante la atención correspondiente. 

REFERENCIAS: 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Primero, Capítulo I, Artículo 6, Apartado A fracciones 
II y V; Artículos 8. Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Título Segundo, Artículo 5, fracción II. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

− Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Primero, Artículos 4 y 23. Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”, 11 de septiembre 2023 y reformas. 

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Título Primero, Capítulo Primero, Artículo 4, fracción I, XLII y XLIII. Título Segundo, Capítulo Primero, Artículos 20 
y 22, Capítulo Tercero, Artículos 35 y 37. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Primer, Capítulo Segundo, Artículos 9 y 
12, Título Segundo, Capítulo Primero, Artículo 111, Capítulo Segundo, Sección Segunda, Artículo 127, Sección 
Tercera, Articulo 135. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 07 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

− Manual de Organización de la Unidad de Apoyo a la Administración General, Apartado VII Objetivo y Funciones 
por Unidad Administrativa, codificación 20701005000000S Coordinación de Atención Ciudadana, Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 14 de septiembre de 2023. 

DEFINICIONES: 

Audiencia Presencial: Instrumento de participación ciudadana que, mediante interacción directa, facilita el diálogo con 
las autoridades respecto de la gestión de apoyos, trámites, servicios públicos y programas sociales. 

Audiencia Telefónica: Instrumento de participación ciudadana que, mediante comunicación telefónica, facilita el diálogo 
con las autoridades respecto de la gestión de apoyos, trámites, servicios públicos y programas sociales. 

Aviso de Privacidad: Documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el sujeto obligado. Este debe 
ser puesto a tu disposición para informar los propósitos del tratamiento al que serán sometidos los datos personales en 
la Coordinación de Atención Ciudadana. 

Boleta de Registro: Documento emitido por el SISPEC como acuse de recibo, que se entrega a la persona peticionaria 
y que contiene el folio asignado a la petición, el aviso de privacidad y la firma de consentimiento. 
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Boleta de Turno: Documento físico emitido por el SISPEC y entregado a la persona peticionaria, que informa sobre la o 
las dependencias a las que fue canalizada su petición, detallando además los datos de contacto del enlace 
correspondiente. 

Canalización: Acción de dirigir una petición hacia la o las dependencias y/u órgano autónomo competente para su 
adecuada atención, resolución o seguimiento. 

Cédula Única de Seguimiento Física: Documento generado automáticamente por el SISPEC una vez registrados los 
datos de identificación de la persona peticionaria, que contiene el folio, el Número de Identificación Personal (NIP), la 
página electrónica para la consulta permanente del estado de la petición, y el número telefónico del CATGEM. 

Clave de Expediente: Código alfanumérico asignado a cada petición ciudadana para su clasificación según el conducto 
por el cual fue recibida, y para facilitar su localización dentro del sistema de gestión documental. 

Dependencia: Órgano administrativo (Secretarías) encargado de auxiliar a la persona titular del Poder Ejecutivo del 
Estado en la atención, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, en los diversos ramos de la 
Administración Pública Estatal. 

Enlace: Persona servidora pública asignada por la dependencia estatal u órgano autónomo, responsable de recibir y 
turnar internamente las peticiones; además, informa a la ciudadanía sobre la resolución de los planteamientos ingresados 
a través del SISPEC. Actúa como punto de contacto entre la dependencia y la Coordinación, asegurando una respuesta 
oportuna y adecuada a las peticiones ciudadanas. 

Folio: Registro numérico que emite el SISPEC para identificar la petición, mismo que se entrega a la persona peticionaria. 

Órganos Autónomos: Entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia, tesorería y patrimonio propios y 
autonomía en su gestión, que desarrollan actividades propias de la Administración Pública, tanto actividades de fomento, 
prestacionales, de gestión de servicios públicos o de producción de bienes de interés público. 

Persona Asesora: Persona servidora pública que brinda orientación a la ciudadanía mediante el diálogo y canaliza las 
peticiones a la dependencia o dependencias competentes. 

Petición Ciudadana: Solicitud verbal o escrita mediante la cual la ciudadanía requiere a las instancias gubernamentales 
un apoyo, bien, servicio u otra cosa, para ser atendida. 

Responsable del Área de Audiencias: Persona servidora pública encargada de supervisar la recepción, análisis, 
canalización y liberación de las peticiones. 

Seguimiento: Conjunto de acciones destinadas a proporcionar atención y respuesta a las peticiones ciudadanas dirigidas 
a la persona Titular del Ejecutivo Estatal, a través de las dependencias responsables. 

Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC): Plataforma digital del Gobierno del Estado de México 
destinada a la recepción, gestión y canalización de las peticiones ciudadanas dirigidas a la persona titular del Ejecutivo 
Estatal, conforme a la normativa aplicable. 

INSUMOS: 

− Petición ciudadana presencial o vía telefónica. 

RESULTADOS: 

− Cédula Única de Seguimiento Física referente a la Petición Ciudadana presencial o telefónica. 

− Boleta de Registro 

− Boleta de Turno referentes a la atención de audiencias presenciales y telefónicas. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Recepción de Peticiones en el Área de Ventanilla. 

− Atención a Solicitudes de Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 

− Recepción, Concentración y Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana al Área 
Coordinadora de Archivo. 

POLÍTICAS: 

− La Coordinación de Atención Ciudadana, a través del Área de Audiencias, deberá garantizar el ejercicio del derecho 
de petición conforme al artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siempre que la 
solicitud cumpla con los requisitos constitucionales y legales aplicables. 
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− La persona Asesora de la Coordinación de Atención Ciudadana deberá proporcionar la asesoría correspondiente 
únicamente cuando la persona peticionaria haya aceptado el aviso de privacidad, conforme a lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México 
y Municipios. 

− La persona Asesora de la Coordinación de Atención Ciudadana deberá proporcionar a la persona peticionaria la 
audiencia presencial o telefónica, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12, Capítulo Segundo, Título 
Primero del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

− Las personas menores de edad, sujetos a interdicción, sucesiones, quiebras y personas jurídicas colectivas 
deberán promover su petición verbal o escrita por conducto de un representante, con fundamento en lo dispuesto 
por el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Primero, Capítulo II, Artículo 10. 

− Cuando la petición verbal o escrita se formule por dos o más personas, deberán designar un representante común 
de entre ellas, con fundamento en lo dispuesto por el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, Título Primero, Capítulo II, Artículo 11. 

− La persona Asesora de la Coordinación de Atención Ciudadana deberá digitalizar en el Sistema de Seguimiento a 
Peticiones Ciudadanas (SISPEC) el aviso de privacidad correspondiente a cada audiencia. Asimismo, deberá 
generar e imprimir el reporte diario de las audiencias realizadas, con el fin de contar con evidencia física y digital 
de la atención proporcionada. 

 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Atención a Solicitudes de Audiencias Ciudadanas Presenciales y Telefónicas. 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Persona Peticionaria  Con base en la inquietud de apoyo, realiza solicitud de audiencia ciudadana, 
presencial o vía telefónica, en la Coordinación de Atención Ciudadana y 
expone datos del apoyo para la solicitud de audiencia. 

2.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Personal de 
recepción 

Recibe datos del apoyo requerido para la audiencia, de forma presencia o 
vía telefónica y, con base en los datos del apoyo requerido, genera a través 
del Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC) “Cédula 
Única de Seguimiento” y “Boleta de Registro”, imprime, entrega a la persona 
asesora o, en su caso, transfiere llamada. 

3.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Audiencia/Persona Asesora 

Recibe Cédula Única de Seguimiento con Boleta de Registro, así como a la 
persona peticionaria de forma presencial o vía telefónica, se entera, informa 
a la persona peticionaria del tratamiento de sus datos personales a través 
del aviso de privacidad, solicita autorización del uso de sus datos personales 
y determina:  

¿Autoriza el uso de datos personales? 

4.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Audiencia/Persona Asesora 

No autoriza el uso de datos personales. 

Informa que se está imposibilitado para dar trámite a la solicitud de 
audiencia. 

 

5.  Persona Peticionaria  Se entera y se retira o, en su caso, concluye llamada. 

 

6.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Audiencia/Persona Asesora 

Sí autoriza el uso de datos personales. 

Solicita datos personales e información del apoyo a requerir. 

 

7.  Persona Peticionaria  Se entera, proporciona sus datos personales y la información del apoyo 
requerido. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

8.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Audiencia/Persona Asesora 

Se entera de los datos personales y de la información del apoyo requerido, 
captura en el (SISPEC) la solicitud de audiencia canaliza y libera al ente 
público competente para su atención, genera Boleta de Turno, imprime, en 
caso de audiencia presencial informa a la persona peticionaria la 
dependencia u órgano autónomo que será responsable de atender su 
petición y recaba en la Boleta de Registro la firma de consentimiento de uso 
de datos personales.  

Entrega Cédula Única de Seguimiento y Boleta de Turno a la persona 
peticionaria y le informa los datos del contacto para el seguimiento de su 
asunto en la dependencia u organismo autónomo competente. 

En caso de audiencia telefónica informa a la persona peticionaria que 
dependencia u órgano autónomo será la responsable de atender su petición, 
asimismo reitera de manera verbal su consentimiento para el uso de datos 
personales y le informa número de folio, NIP y los datos de contacto para el 
seguimiento de su asunto en la dependencia u organismo autónomo 
competente. 

Continúa con la recepción de solicitudes de atención ciudadana hasta el 
término de la jornada laboral. 

Se conecta con la actividad número 10. 

 

9.  Persona Peticionaria  Recibe Cédula Única de Seguimiento y Boleta de Turno, se entera de la 
dependencia u órgano autónomo que será responsable de atender su 
petición y se retira.  

En caso de audiencia telefónica. Se entera del número de folio, NIP y 
dependencia u órgano autónomo responsable de atender su petición y 
finaliza llamada.  

Se conecta con el Procedimiento Atención a Solicitudes de 
Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 

 

10.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Audiencia/Persona Asesora 

Al término de la jornada laboral genera reporte de las solicitudes de atención 
ciudadana capturadas que emite el SISPEC, anexa Boletas de Registro y 
Boletas de Turno y entrega al responsable del Área de Audiencias. 

 

11.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Responsable del 
Área de Audiencias 

Recibe reporte de las solicitudes de atención ciudadana emitido por el 
SISPEC, con boletas de registro y boletas de turno; autoriza y devuelve los 
documentos a la persona asesora para su envío al Área de Archivo. 

 

12.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Audiencia/Persona Asesora 

Recibe reporte de las solicitudes de atención ciudadana emitido por el 
SISPEC autorizado con boletas de registro y de turno, y lo entrega al área 
de archivo. 

Se conecta con el Procedimiento Recepción, Concentración y 
Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana 
al Área Coordinadora de Archivo. 
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DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE AUDIEN CIAS CIUDADANA S PRESENCIALES Y 

TELEFÓNI CAS.

2

RECIBE DAT OS D EL  APO YO  Y,  CO N 

BASE EN ESTO S,  GEN ERA A  TRAVÉS 

DEL SISPEC "CÉD ULA ÚNICA DE 

SEGUIMIENTO " Y  "BO LETA DE 

REG ISTRO" , IM PRIM E, ENTREGA O,  EN 

SU CASO, T RA NSF IERE LLA MA DA.

IN ICIO

PERSONA  PETI CIO NA RIA  

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA / Á REA  DE A UDI ENCIA /

PERSONA  A SESO RA

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  PE RSO NA L DE 

RECE PCIÓ N

1

CON  BASE EN LA  IN QUIET UD DE 

APOYO , REA LIZ A  SOL ICITUD DE 

AUDIENCIA  CIUDADAN A, PRESENCIAL 

O  V ÍA  TELEFÓ NICA, EXPONE DA TO S 

DEL APOYO  PA RA  LA SOL ICITUD DE 

AUDIENCIA .

5

SE ENT ERA  Y  SE RETIRA O, EN SU 

CASO, CON CLUYE LL AMA DA. 6

SO LICIT A  DA T OS PERSO NALES E  

INFO RMACIÓ N D EL APOYO .

4

INFO RMA Q UE SE EST Á 

IMPOSIB ILIT ADO  PARA DAR T RÁMITE  

A  LA  SO LICIT UD.

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA / RESPO NSA BLE DEL 

Á RE A  DE  A UDIENCIA S

3

RECIBE CÉD ULA  CON BOL ET A , AS Í 

COM O  A  L A  PERSO NA PETICIO NARIA  

PRESENCIA L O  TELEFÓ NICA , SE  

ENTE RA , INF ORM A, SOLICIT A  

AUT ORIZA CIÓ N Y  DETERM INA : 

¿AUTORIZA EL USO DE  
DATOS PERSONALES?

NO

SÍ

7

SE EN TERA, PRO PORCIO NA DA TO S 

PERSO NAL ES E INF ORM ACIÓ N DEL 

APOYO .

8

SE ENTERA, CA PT URA  EN  EL  SISPEC 

LA  SOL ICITUD DE AU DIENCIA , 

CANA LIZ A  Y  L IB E RA  AL ENTE  

PÚBL ICO  COM PET ENT E PARA SU 

AT ENCIÓN , GEN ERA BOLET A  DE  

TU RN O, IMPRIM E,  EN CASO  DE  

AUDIENCIA  PRESENCIAL INF ORM A LA  

DEPE NDE NCIA  U ÓRGA NO 

RES PO NSABLE  DE  AT ENDER Y  

RECA BA  EN  B OLETA  LA  F IRM A DE  

CON SENTIM IENTO  D E USO  DE  DA TO S 

PERSO NAL ES. 

ENTRE GA CÉD ULA  Y  BOLETA  E  

INFO RMA L OS D ATO S DEL CONT ACT O 

PARA  EL  SEG UIM IENT O DE  SU 

SO LICIT UD.

EN CASO D E A UDIENCIA  T EL EF ÓNICA  

INFO RMA L A  DEPEN DEN CIA  U 

Ó RG ANO  RE SPO NSABL E DE  AT END ER 

SU PETICIÓ N, RE IT ERA DE M ANERA 

VERBAL  SU CO NSENT IM IENTO  PARA  

EL USO  DE  DAT OS E  INF ORM A F OL IO , 

NIP Y  LO S DAT OS DE  CONT ACT O 

PARA EL  SEG UIM IENT O DE SU 

SO LICIT UD.

CON TINÚA  CO N L A  RECEPCIÓ N DE  

SO LICIT UDES DE  A TENCIÓ N 

CIU DADAN A.

9

RECIBE CÉDUL A Y  BO LETA,  SE  

ENTERA D EL ENTE PÚBLICO 

RESPO NSABLE DE A TENDER SU 

PET ICIÓN Y SE RET IRA.  

EN CASO  DE A UDIENCIA  TELEFÓ NICA. 

SE  ENTERA DEL F OLIO,  NIP Y  DEL 

ENTE RESPONSABLE DE AT EN DER SU 

PET ICIÓN Y F IN ALIZA  L LAM ADA.  

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

ATENCI ÓN A  SO LI CITUDES DE 

SEG UIM IENTO  Y RESPUESTA  A  

PETI CIO NES DE LA CI UDAD ANÍ A. A
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE AUDIEN CIAS CIUDADANA S PRESENCIALES Y 

TELEFÓNI CAS.

FIN

PERSONA  PETI CIO NA RIA  

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA / Á REA  DE A UDI ENCIA /

PERSONA  A SESO RA

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  PE RSO NA L DE 

RECE PCIÓ N

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA / RESPO NSA BLE DEL 

Á RE A  DE  A UDIENCIA S

10

AL  T ÉRM IN O DE LA  JORNA DA 

GENERA  REPO RT E DE  SOLICIT UDES 

DE  AT ENCIÓN  CIUDA DANA EM IT ID O 

POR S IS PEC, A NEXA BOLETA S DE  

REG ISTRO Y  DE T URNO Y ENT REGA .

A

8

11

RECIBE REPORT E DE  SOLICIT UDES 

EMITIDO PO R EL SISPEC, CO N 

BOL ET AS DE REGISTRO  Y  D E TURNO ; 

AUT ORIZA  Y L OS DEVUELVE PA RA  SU 

ENVÍO  A L ÁREA DE  A RCHIVO .
12

RECIBE REPORT E DE SOLICIT UDES 

AUT ORIZA DO CON  BO LETAS DE  

REG ISTRO Y  DE  TURN O, Y  L O 

ENTRE GA AL Á REA  DE  ARCHIVO .

SE CON ECT A CON  EL PRO CEDIM IENT O  

RECEPCI ÓN , CON CEN TRA CIÓ N Y 

T RANSF ERENC IA DEL ARCH IVO  DE LA  

CO ORDI NACI ÓN  D E A TENCI ÓN  

CI UDADA NA AL  ÁREA CO ORD INA DORA  

DE A RCHIVO . 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− Cédula Única de Seguimiento. 

− Boleta de Registro. 

− Boleta de Turno 

Los formatos no se incluyen en el presente procedimiento, debido a que forman parte del Sistema de Seguimiento de 
Peticiones Ciudadanas (SISPEC). 
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PROCEDIMIENTO: 

Recepción de Peticiones en el Área de Ventanilla. 

OBJETIVO: 

Garantizar que la petición dirigida a la persona titular del Ejecutivo Estatal sea recibida, revisada y registrada en el Sistema 
de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC) de manera oportuna, mediante su recepción en Área de Ventanilla. 

REFERENCIAS: 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Primero, Capítulo I, Artículo 6, Apartado A fracciones 
II y V; Artículos 8. Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Título Segundo, Artículo 5, fracción II. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Título Primero, Capítulo Primero, Artículo 4, fracción I, XLII y XLIII. Título Segundo, Capítulo Primero, Artículos 20 
y 22, Capítulo Tercero, Artículos 35 y 37. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Primer, Capítulo Segundo, Artículos 6, 7, 
8, 9 y 12, Título Segundo, Capítulo Primero, Artículo 111, Capítulo Segundo, Sección Segunda, Artículo 127, 
Sección Tercera, Articulo 135. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 07 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

− Manual de Organización de la Unidad de Apoyo a la Administración General, Apartado VII Objetivo y Funciones 
por Unidad Administrativa, codificación 20701005000000S Coordinación de Atención Ciudadana, Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 14 de septiembre de 2023. 

DEFINICIONES: 

Analista de Peticiones: Persona servidora pública responsable de recibir, revisar, analizar y registrar los datos 
personales contenidos en las peticiones ingresadas por medio del Área de Ventanilla. 

Aviso de Privacidad: Documento físico, electrónico o en cualquier otro formato, generado por el sujeto obligado. Debe 
ponerse a disposición para informar sobre los fines del tratamiento al que serán sometidos los datos personales en la 
Coordinación de Atención Ciudadana. El aviso, en formato electrónico, se encuentra disponible en la siguiente liga: 
http://www.gem102.net/avisocac. 

Boleta de Registro: Documento emitido por el SISPEC como acuse de recibo, que se entrega a la persona peticionaria 
y que contiene el folio asignado a la petición, el aviso de privacidad y la firma de consentimiento. 

Carta Poder: Documento de carácter privado, firmado por la persona peticionaria en presencia de testigos, mediante el 
cual se autoriza a otra persona a ingresar la petición y otorgar el consentimiento para el uso de datos personales en su 
representación. 

Cédula Única de Seguimiento Física: Documento generado automáticamente por el SISPEC una vez registrados los 
datos de identificación de la persona peticionaria, que contiene el folio, el Número de Identificación Personal (NIP), la 
página electrónica para la consulta permanente del estado de la petición, y el número telefónico del CATGEM. 

Centro de Atención Telefónica del Estado de México (CATGEM): Unidad administrativa del Gobierno del Estado de 
México encargada de atender, orientar y canalizar las peticiones ciudadanas recibidas vía telefónica, a través del número 
800 696 9696, con disponibilidad las 24 horas del día, los 365 días del año. 

Clave de Expediente: Código alfanumérico asignado a cada petición ciudadana para su clasificación según el conducto 
por el cual fue recibida, y para facilitar su localización dentro del sistema de gestión documental. 

Folio: Registro numérico que emite el SISPEC para identificar la petición, mismo que se entrega a la persona peticionaria. 

Manifiesto de Consentimiento para el Uso de Datos Personales: Instrumento jurídico-administrativo mediante el cual 
una tercera persona, distinta de la persona peticionario original, otorga su consentimiento expreso, libre e informado para 
el tratamiento de los datos personales proporcionados en el contexto de una gestión o planteamiento, facultando a la 

http://www.gem102.net/avisocac
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Coordinación de Atención Ciudadana para atender, analizar, dar seguimiento y resolver la petición, conforme a la 
legislación aplicable en materia de protección de datos personales y transparencia. 

Petición Ciudadana: Solicitud escrita mediante la cual la ciudadanía requiere a las instancias gubernamentales un apoyo, 
bien, servicio u otra cosa, para ser atendida. 

Persona Encargada del Área de Ventanilla: Persona servidora pública responsable de verificar la calidad de la atención 
a la ciudadanía, revisar el ingreso diario de peticiones, elaborar el reporte correspondiente y depositar las peticiones 
recibidas durante la jornada laboral en el Área de Archivo para su debido resguardo. 

Reporte: Documento generado por el SISPEC que integra y organiza las peticiones ciudadanas registradas, conforme a 
la persona servidora pública responsable de su recepción, análisis y registro. 

Responsable del Área de Atención y Gestión de la Demanda Social: Persona servidora pública encargada de 
supervisar la atención, recepción, revisión y registro de las peticiones dirigidas a la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC): Plataforma digital del Gobierno del Estado de México 
destinada a la recepción, gestión y canalización de las peticiones ciudadanas dirigidas a la persona titular del Ejecutivo 
Estatal, conforme a la normativa aplicable. 

INSUMOS: 

− Petición escrita dirigida a la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

RESULTADOS: 

− Cédula Única de Seguimiento entregada a la persona peticionaria y Boleta de Registro con el consentimiento de 
uso de datos personales. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Liberación de Peticiones Ciudadanas a través del Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC) 
para su atención, por las Dependencias del Gobierno y Órganos Autónomos del Estado de México. 

− Atención a Solicitudes de Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 

− Recepción, Concentración y Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana al Área 
Coordinadora de Archivo. 

POLÍTICAS: 

− La persona Analista de Peticiones deberá verificar, previo a su recepción, que la petición escrita cumpla con los 
siguientes requisitos mínimos:  

• Documento original dirigido a la persona Titular del Ejecutivo Estatal. 

• Datos generales de la persona peticionaria, su firma, el asunto claramente especificado, la fecha y, en su caso, los 
anexos correspondientes. 

− Las personas que presenten peticiones deberán escribirlas en lengua española; cuando las peticiones no se 
presenten escritas en español, deberán acompañarse de la traducción correspondiente, asimismo, deberán 
contener la firma autógrafa de quien las formule, de acuerdo con los requisitos marcados en el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título primero, Capítulo II, Artículos 6, 7, 8 y 9. 

− Las personas menores de edad, sujetos a interdicción, sucesiones, quiebras y personas jurídicas colectivas 
deberán promover su petición por conducto de un representante, con fundamento en lo dispuesto por el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Primero, Capítulo II, Artículo 10. 

− Cuando la petición se formule por dos o más personas, deberán designar un representante común de entre ellas, 
con fundamento en lo dispuesto por el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título 
Primero, Capítulo II, Artículo 11. 

− En caso de que la petición sea ingresada por medio de una persona representante, ésta deberá presentar carta 
poder con el consentimiento de la persona peticionaria para realizar el trámite correspondiente, y deberá anexar 
copia de identificación oficial vigente, la cual será previamente cotejada por el personal del Área de Ventanilla. 

− Cuando la persona que entregue la petición sea distinta de quien la suscribe, deberá firmar el “Manifiesto de 
Consentimiento para el Uso de Datos Personales” correspondiente. Este documento deberá contener la fecha, el 
número de folio asignado por el SISPEC y el consentimiento por escrito, asentado en la boleta de registro, para el 
tratamiento de los datos personales de quien realiza la entrega. 
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− La persona Analista de Peticiones deberá informar a la persona peticionaria que, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la emisión del folio asignado por el SISPEC, deberá solicitar el seguimiento a su petición a través del 
Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México (CATGEM) o mediante la página web 
institucional:  

• www.gem102.net/seguimiento. 

− La persona responsable del Área de Ventanilla facilitará y garantizará a la persona peticionaria el ejercicio pleno 
de los derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición) de los titulares de datos personales, en 
estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México 
y Municipios, así como demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Para tal fin, recabará la solicitud correspondiente dirigida a la persona titular del Ejecutivo Estatal y emitirá el acuse 
de recibo que avale su presentación. 

− Cuando en la petición se mencionen anexos contenidos en dispositivos de almacenamiento digital (como USB, CD, 
Micro SD) o documentos cuyo volumen supere las 100 páginas y no puedan ser digitalizados, el personal del Área 
de Ventanilla remitirá dichos anexos directamente a la dependencia competente encargada de atender la petición, 
con el fin de asegurar su correcta gestión y atención. 

− Cuando en la petición se mencionen anexos contenidos en dispositivos de almacenamiento digital (como USB, CD, 
Micro SD) o documentos cuyo volumen supere las 100 páginas y no puedan ser digitalizados, el personal del Área 
de Ventanilla remitirá dichos anexos a través del formato “Check List de Anexos” directamente a la dependencia 
competente encargada de atender la petición, con el fin de asegurar su correcta gestión y atención. 

− Para garantizar el acceso equitativo a los servicios públicos, el personal del Área de Ventanilla deberá atender y 
recibir las peticiones ciudadanas en la planta baja del Palacio de Gobierno cuando se trate de personas adultas 
mayores, personas con discapacidad o integrantes de manifestaciones ciudadanas. 
Esta disposición tiene como finalidad eliminar barreras físicas o contextuales que dificulten la atención y se 
fundamenta en los principios de accesibilidad, inclusión y no discriminación, conforme a la legislación vigente en 
materia de derechos humanos y atención a grupos en situación de vulnerabilidad. 

− En caso de interrupción del servicio eléctrico que impida el acceso al Sistema de Seguimiento de Peticiones 
Ciudadanas (SISPEC), el personal del Área de Ventanilla deberá requisitar manualmente la Boleta de Registro, 
asegurando que la información proporcionada por la persona peticionaria sea completa y correcta, una vez 
restablecido el servicio eléctrico, el registro será ingresado al sistema y se asignarán el número de folio y el NIP de 
consulta correspondientes, asimismo, se proporcionará a la persona peticionaria el número telefónico institucional 
para que pueda comunicarse y obtener su folio y NIP. 

− Cuando una persona solicite información o presente una petición que no corresponda a las funciones de la 
Coordinación de Atención Ciudadana, el personal del Área de Ventanilla deberá brindar orientación clara, 
respetuosa y precisa, y canalizar a la persona solicitante hacia la instancia o dependencia competente. 

− Cuando en la entidad se presente la Declaración de Estado de Emergencia o Contingencia provocada por 
fenómenos naturales, antropogénicos o sanitarios, la Coordinación de Atención Ciudadana acatará y se regirá por 
las medidas establecidas por las autoridades competentes; con el fin salvaguardar la integridad física de las 
personas servidora públicos y de las personas que concurran a ella, así como proteger las instalaciones, bienes e 
información vital. 

 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Recepción de Peticiones en el Área de Ventanilla. 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Persona Peticionaria Se presenta en el Área de Ventanilla y entrega petición escrita dirigida a la 
persona titular del Ejecutivo Estatal, en la que manifiesta su necesidad, 
acompañada en su caso, de anexos. 
 

2.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Ventanilla/ Persona Analista 
de Peticiones 

Recibe petición escrita, acompañada en su caso, con anexos revisa que 
cumpla con los requisitos mínimos establecidos y determina: 
¿La petición escrita cumple con los requisitos mínimos establecidos? 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

3.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Ventanilla/ Persona Analista 
de Peticiones 

La petición escrita no cumple con los requisitos mínimos 
establecidos. 
Indica a la persona peticionaria los requisitos faltantes y devuelve la petición 
escrita, acompañada en su caso, con anexos. 

4.  Persona Peticionaria Recibe petición escrita, acompañada en su caso, con anexos, se entera de 
los requisitos faltantes, completa requisitos y entrega petición escrita a la 
persona Analista de Peticiones. 
Se conecta con la actividad número 2. 

5.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Ventanilla/ Persona Analista 
de Peticiones 

La petición escrita sí cumple con los requisitos mínimos establecidos. 
Acusa recibo y asienta en la petición original el sello oficial, fecha, hora y 
su nombre. Ingresa al Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas 
(SISPEC), registra datos personales de la persona peticionaria, genera la 
Cédula Única de Seguimiento y la Boleta de Registro emitidas por el 
SISPEC, las imprime y entrega ambas a la persona peticionaria, informa 
que sus datos personales están protegidos y que puede consultar el Aviso 
de Privacidad, solicita la firma de consentimiento en la Boleta de Registro e 
indica que debe dar seguimiento a su petición ante la dependencia u órgano 
autónomo competente, a través de los medios establecidos. 

6.  Persona Peticionaria Recibe Cédula Única de Seguimiento y Boleta de Registro, se entera de 
que puede consultar el Aviso de Privacidad, del seguimiento que debe 
solicitar, firma boleta, la devuelve a la persona Analista de Peticiones, 
resguarda cédula y se retira. 
 
Se conecta con el procedimiento Atención a Solicitudes de 
Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 

7.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Ventanilla/ Persona Analista 
de Peticiones 

Recibe Boleta de Registro firmada, la escanea junto con la petición escrita, 
acompañada en su caso, con anexos, ingresa al Sistema de Seguimiento 
de Peticiones Ciudadanas (SISPEC), identifica petición, adjunta 
documentos escaneado, registra en la petición escrita el folio emitido por el 
Sistema y clave del expediente, la resguarda junto con la boleta y, en su 
caso, con anexos. 
 
Se conecta con el procedimiento Liberación de Peticiones 
Ciudadanas a través del Sistema de Seguimiento de Peticiones 
Ciudadanas (SISPEC) para su atención, por las Dependencias del 
Gobierno y Órganos Autónomos del Estado de México. 

8.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Ventanilla/ Persona Analista 
de Peticiones 

Al término de la jornada laboral genera reporte de las solicitudes de 
atención ciudadana capturadas que emite el SISPEC, extrae Boletas de 
Registro, peticiones escritas, en su caso, con anexos, anexa al reporte y 
entrega a la persona encargada del Área de Ventanilla. 

9.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Ventanilla/ Encargada  

Recibe reporte de las solicitudes de atención ciudadana emitido por el 
SISPEC, con Boletas de Registro, peticiones escritas, en su caso, con 
anexos, se entera y entrega a la persona responsable del Área de Atención 
y Gestión de la Demanda Social para firma del reporte. 

10.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de Atención 
y Gestión de la Demanda 
Social/ Responsable  

Recibe reporte de las solicitudes de atención ciudadana emitido por el 
SISPEC, con Boletas de Registro, peticiones escritas, en su caso, con 
anexos, se entera, firma y devuelve a la persona encargada del Área de 
Ventanilla para su envío al Área de Archivo. 

11.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Ventanilla/ Encargada  

Recibe reporte de las solicitudes de atención ciudadana emitido por el 
SISPEC firmado con Boletas de Registro, peticiones escritas, en su caso, 
con anexos, se entera y lo entrega al Área de Archivo. 
 
Se conecta con el Procedimiento Recepción, Concentración y 
Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana 
al Área Coordinadora de Archivo. 
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DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN DE PETICIONES EN EL ÁREA DE VENTANILLA .

2

RECIBE PET ICIÓ N ESCRIT A, 

ACO MPAÑA DA, EN SU CASO, CO N 

ANEXOS REVISA Y DETERMINA:

IN ICIO

PERSONA  PETI CIO NA RIA  

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE VE NTA NILLA /  

ENCA RGA DA  

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE VE NTA NILLA /  

PERSONA  A NA LISTA  DE PETICIONE S

1

SE PRESEN TA Y  ENTREGA PETICIÓ N 

ESCRIT A EN LA  Q UE M ANIFIESTA  SU 

NECESIDA D, ACO M PAÑ ADA, EN SU 

CASO, DE A NEXO S.

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE A TENCIÓN Y 

GESTIÓ N DE  LA  DEM A NDA  SO CIA L/  

RESPONSA B LE 

NO

SÍ

6

RECIBE CÉDUL A Y  BO LETA,  SE  

ENTERA DE Q UE PUED E CO NSUL TAR 

AVISO , DEL SEGUIMIENTO  QUE DEBE 

SO LICIT AR, FIRMA BOL ET A, 

DEVUEL VE,  RESGUA RD A CÉDUL A Y SE 

RET IRA .

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

L IBERACI ÓN DE PETI CIO NES 

CI UDADA NAS A  TRAVÉS D EL  SI STEMA  

DE SEGUI MI ENTO DE PETI CIO NES 

CI UDADA NAS ( SISPEC)  PARA  SU  

ATENCI ÓN,  PO R LAS DEPENDENCI AS 

DEL GO BIERNO  Y Ó RGANO S 

AUTÓ NOM OS D EL  ESTAD O D E MÉXI CO.

A

¿CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS MÍNIMO S 

EST ABLECIDOS?

3

INDICA  LO S REQUISITO S FAL TAN TES 

Y  L A  D EVUELVE, ACOM PA ÑADA,  EN 

SU CASO, CO N A NEXO S.

4

RECIBE PET ICIÓN , EN  SU CASO, CO N 

ANEXOS, SE  ENTERA DE LO S 

REQ UISITO S F ALT ANTES,  COM PLET A 

Y D EVUELVE.

2

5

ACUSA RECIBO,  ASIENTA SELLO , 

FECHA,  HORA Y  NO MBRE. INGRESA 

SISPEC,  REGIST RA  DATO S,  G ENERA 

CÉDULA Y  BO LET A EM IT ID AS PO R EL 

SISPEC,  IM PRIM E Y  ENT REG A, 

INFO RMA Q UE SUS DA TO S 

PERSO NAL ES EST ÁN PRO TEGID OS Y  

Q UE PUEDE CON SULT AR EL  AVISO DE 

PRIVACIDAD,  SOLICITA  FIRMA  DE 

CON SENTIM IENTO  EN L A  BOLETA  E  

INDICA  Q UE DEBE DAR SEGU IM IENT O 

A SU PET ICIÓN  A NTE LA 

DEPENDENCIA  U ÓRGAN O 

AUT ÓNO M O COM PETENT E.

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

ATENCI ÓN A  SO LI CITUDES DE 

SEG UIM IENTO  Y RESPUESTA  A  

PETI CIO NES DE LA CI UDAD ANÍ A.

7

RECIBE BO LETA F IRM ADA,  LA  

ESCANEA JUNT O CON  L A  PETICIÓ N 

ESCRIT A, ACO MPAÑA DA, EN SU CASO , 

CON  ANEXOS, INGRESA AL S ISPEC, 

IDEN TIFICA PETICIÓ N,   ADJUNT A 

DO CUMENT OS ESCANEADO , 

REG ISTRA EN L A  PETICIÓ N ESCRITA  

EL F OL IO  Y  CLA VE DE EXPEDIENTE, 

LA  RESGUARDA JUNT O CO N LA 

BOL ET A Y , EN  SU CASO, CO N 

ANEXOS.

8

AL  T ÉRM IN O DE LA  JORNA DA 

GENERA  REPORT E DE LA S 

SO LICIT UDES DE AT ENCIÓ N QUE 

EMITE EL S ISPEC, EXTRAE BO LETAS, 

PET ICIONES ESCRITA S, EN  SU CASO , 

CON  AN EXO S, ANEXA A L REPO RTE Y  

ENTREGA.
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PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN DE PETICIONES EN EL ÁREA DE VENTANILLA .

PERSONA  PETI CIO NA RIA  

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE VE NTA NILLA /  

ENCA RGA DA  

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE VE NTA NILLA /  

PERSONA  A NA LISTA  DE PETICIONE S

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE A TENCIÓN Y 

GESTIÓ N DE  LA  DEM A NDA  SO CIA L/  

RESPONSA B LE 

A

9

RECIB E REPORTE DE  LA S 

SO LICIT UDES EMITIDO PO R EL S ISPEC, 

CON  BO LETAS, PET ICIONES ESCRITAS, 

EN SU CA SO , CON  ANEXOS, SE  

ENTERA Y  EN TREG A PA RA  FIRM A DEL 

REPO RT E.

10

RECIBE REPORTE DE LA S 

SO LICIT UDES EMITIDO PO R EL S ISPEC, 

CON  BO LET AS,  PET ICION ES, EN SU 

CASO, CON  ANEXOS, SE EN TERA, 

FIRM A Y  DEVUEL VE PARA SU ENVÍO 

AL  ÁREA DE ARCHIVO.

11

RECIBE REPO RT E EMITIDO  PO R EL 

SISPEC FIRMAD O CO N BO LETAS, 

PET ICIONES ESCRITA S, EN  SU CASO , 

CON  A NEXO S,  SE ENTERA Y L O 

ENTREGA AL ÁREA  DE ARCHIVO .

FIN

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

RECEPCI ÓN , CON CEN TRA CIÓ N Y 

TRANSFERENC IA DEL ARCH IVO  DE LA  

CO ORDI NACI ÓN  D E A TENCI ÓN  

CI UDADA NA AL  ÁREA CO ORD INA DORA  

DE A RCHIVO . 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− Cédula Única de Seguimiento. 

− Boleta de Registro. 

Los formatos no se incluyen en el presente procedimiento, debido a que forman parte del Sistema de Seguimiento de 
Peticiones Ciudadanas (SISPEC). 

− Carta poder (Este formato solo aplica en caso de que la petición sea ingresada por una persona representante). 

− Manifiesto de Consentimiento para el Uso de Datos Personales (Formato aplicable únicamente cuando la persona 
que entrega la petición no sea quien la suscribe). 

− Check List Anexos (Formato aplicable únicamente cuando en la petición se mencionen anexos contenidos en 
dispositivos de almacenamiento digital como USB, CD, Micro SD o, cuando el volumen de los anexos supere las 
100 páginas y no sea posible su digitalización). 
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FORMATO: CARTA PODER. 

 

 

 

  (1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

 (6) 

(7) 

(8) (9) 

(10)  
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INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: CARTA PODER 

Objetivo: Dejar constancia de la autorización otorgada por la persona peticionaria a otra persona para que, en caso 
de ser necesario, ingrese la petición y otorgue el consentimiento para el uso de datos personales en su 
representación. 

 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y se entrega a la persona servidora pública del Área 
de Ventanilla para su resguardo. 

 

 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Fecha del documento Registrar la fecha en la que se suscribe el documento privado. 

 

2.  Nombre de la Persona 
Otorgante 

Escribir el nombre de la persona que autoriza a una tercera para que, en su 
nombre y representación, ingrese la petición y firme el consentimiento para 
el uso de datos personales. 

 

3.  Número de Identificación de 
la Persona Otorgante 

Anotar el número único impreso en el documento oficial de identificación. 

 

4.  Domicilio de la Persona 
Otorgante 

Escribir el domicilio completo de la persona otorgante, iniciando con el 
nombre de la calle, número, colonia, municipio, estado y código postal. 

 

5.  Nombre de la Persona 
Autorizada   

Registrar el nombre de la persona autorizada. 

 

6.  Número de Identificación de 
la Persona Autorizada 

Anotar el número único impreso en el documento oficial de identificación de 
la persona autorizada. 

 

7.  Domicilio de la Persona 
Autorizada 

Escribir el domicilio completo de la persona autorizada, iniciando con el 
nombre de la calle, número, colonia, municipio, estado y código postal. 

 

8.  Firmas de la Persona que 
Acepta la Catar Poder 

Registrar la firma de la persona autorizada para ingresar la petición y otorgar 
el consentimiento para el uso de datos personales. 

 

9.  Firma de la Persona 
Otorgante.  

Asentar la firma de la persona que otorga la carta poder. 

 

10.  Testigo Registrar las firmas de las personas que fungen como testigos en la 
elaboración de la carta poder. 
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FORMATO: MANIFIESTO DE CONSENTIMIENTO PARA EL USO DE DATOS PERSONALES. 

 
 

INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: MANIFIESTO DE CONSENTIMIENTO PARA EL USO 
DE DATOS PERSONALES 

Objetivo: Dejar constancia del consentimiento expreso que la persona peticionaria otorga a favor de una tercera 
persona, para que esta autorice el tratamiento de sus datos personales con la finalidad de facultar a la Coordinación 
de Atención Ciudadana para atender, analizar, dar seguimiento y resolver la petición. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y se entrega a la persona servidora pública del Área 
de Ventanilla para su resguardo. 

 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Folio Registrar el número de folio que asigna el Sistema de Seguimiento de 
Peticiones Ciudadanas (SISPEC). 

2.  Nombre de la Persona que 
entrega la Petición 

Escribir el nombre de la persona que cuenta con el consentimiento expreso 
para autorizar el uso de los datos personales de la persona peticionaria. 

3.  Nombre de la Persona 
Peticionaria 

Anotar el nombre de la persona peticionaria. 

4.  Nombre Escribir el nombre de la persona que cuenta con el consentimiento expreso 
para autorizar el uso de los datos personales de la persona peticionaria. 

5.  Firma Registrar el nombre de la persona que cuenta con el consentimiento expreso 
para autorizar el uso de los datos personales de la persona peticionaria. 

6.  Fecha Anotar el día, mes y año en que se entrega la petición. 
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FORMATO: CHECK LIST ANEXOS. 

 

 

INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: CHECK LIST ANEXOS 

Objetivo: Asegurar, en su caso, que todos los anexos proporcionados por la persona peticionaria sean debidamente 
incorporados, identificados y remitidos a la o las dependencias competentes. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y se entrega al Área de Seguimiento a Peticiones 
Ciudadanas para su entrega a la o las dependencias y/o órganos autónomos competentes.  El formato se genera 
en original y se remite al Área de Seguimiento a Peticiones Ciudadanas, para su posterior entrega a las 
dependencias competentes. 

 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Fecha Anotar el día, mes y año en que se realiza el trámite. 

2.  Secretaría Escribir el nombre de la dependencia competente para atender la petición. 

3.  Anexo Describir el anexo de que se trate (USB, CD o expediente que no fue posible 
digitalizar completamente debido a su tamaño, en el caso de que supere las 
100 hojas), y listar los anexos con número progresivo cuando la persona 
peticionaria entregue más de uno. 

4.  Peticionario  Anotar el nombre de la persona peticionaria. 

5.  Folio Registrar el número de folio que asigna el Sistema de Seguimiento de 
Peticiones Ciudadanas (SISPEC). 

6.  N° Anotar número consecutivo. 

7.  Nombre  Enlistar los anexos cuando la persona peticionaria entregue más de un 
documento. 

8.  Original Registrar si el anexo es original. 

9.  Copia Indicar si el anexo es copia. 

10.  Fojas  Anotar el número de fojas del anexo. 

11.  Observaciones Indicar, en su caso, comentarios de los anexos. 
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PROCEDIMIENTO: 

Atención Itinerante a la Ciudadanía. 

OBJETIVO: 

Captar las peticiones ciudadanas en eventos y giras de trabajo de la persona titular del Ejecutivo Estatal, mediante la 
Atención Itinerante a la Ciudadanía. 

REFERENCIAS: 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Primero, Capítulo I, Artículo 8. Diario Oficial de la 
Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Título Segundo, Artículo 5, fracción II. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Título Primero, Capítulo Primero, Artículo 4, fracción I, XLII y XLIII. Título Segundo, Capítulo Primero, Artículos 20 
y 22, Capítulo Tercero, Artículos 35 y 37. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Primer, Capítulo Segundo, Artículos 9, 10, 
11 y 12, Título Segundo, Capítulo Primero, Artículo 111, Capítulo Segundo, Sección Primera, Artículos 115, 116 y 
121, Sección Tercera, Articulo 135. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 07 de febrero de 1997, reformas y 
adiciones. 

− Manual de Organización de la Unidad de Apoyo a la Administración General, Apartado VII Objetivo y Funciones 
por Unidad Administrativa, codificación 20701005000000S Coordinación de Atención Ciudadana y 
20701005000001S. Departamento de Atención Itinerante a la Ciudadanía. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 
14 de septiembre de 2023. 

DEFINICIONES: 

Acuse de Recibo: Documento que sirve como evidencia de que una petición ha sido captada y que se entrega a la 
persona peticionaria. 

Aviso de Privacidad: Documento físico, electrónico o en cualquier otro formato, generado por el sujeto obligado. Debe 
ponerse a disposición para informar sobre los fines del tratamiento al que serán sometidos los datos personales en la 
Coordinación de Atención Ciudadana. El aviso, en formato electrónico, se encuentra disponible en la siguiente liga: 
http://www.gem102.net/avisocac. 

Captación: Acción mediante la cual se identifican, reciben y documentan las solicitudes de apoyo, propuestas, quejas o 
necesidades expresadas por la ciudadanía durante los eventos y giras de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

Clave de Expediente: Código alfanumérico asignado a cada petición ciudadana para su clasificación según el conducto 
por el cual fue recibida, y para facilitar su localización dentro del sistema de gestión documental. 

Dependencia: Órgano administrativo (Secretarías) encargado de auxiliar a la persona titular del Poder Ejecutivo del 
Estado en la atención, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, en los diversos ramos de la 
Administración Pública Estatal. 

Folio de Gira: Registro numérico incluido en la Papeleta de Giras, que se entrega a la persona peticionaria durante una 
gira de trabajo o evento, con el fin de dar seguimiento a su solicitud. 

Folio: Registro numérico que emite el SISPEC para identificar la petición, mismo que se entrega a la persona peticionaria. 

Órganos Autónomos: Entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia, tesorería y patrimonio propios y 
autonomía en su gestión, que desarrollan actividades propias de la Administración Pública, tanto actividades de fomento, 
prestacionales, de gestión de servicios públicos o de producción de bienes de interés público. 

Papeleta de Giras: Formato en el que se registran los datos generales y las peticiones de la ciudadanía durante las giras 
y eventos de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

http://www.gem102.net/avisocac
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Persona Asesora: Persona servidora pública que brinda orientación a la ciudadanía mediante el diálogo y canaliza las 
peticiones a la o las dependencias competentes. 

Petición Ciudadana: Solicitud escrita mediante la cual la ciudadanía requiere a las instancias gubernamentales un apoyo, 
bien, servicio u otra cosa, para ser atendida. 

Plantilla de Gira de Trabajo: Documento en el que se especifican los aspectos del evento o gira de trabajo de la persona 
titular del Ejecutivo Estatal. 

Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC): Plataforma digital del Gobierno del Estado de México 
destinada a la recepción, gestión y canalización de las peticiones ciudadanas dirigidas a la persona titular del Ejecutivo 
Estatal, conforme a la normativa aplicable. 

INSUMOS: 

− Petición ciudadana verbal o escrita, dirigida a la persona titular del Ejecutivo Estatal captada en evento y giras. 

RESULTADOS: 

− Atención a la Ciudadanía en evento o gira de trabajo de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

− Folio de la gira. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Atención a Solicitudes de Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 

− Recepción, Concentración y Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana al Área 
Coordinadora de Archivo. 

POLÍTICAS: 

− Las personas menores de edad, sujetos a interdicción, sucesiones, quiebras y personas jurídicas colectivas 
deberán promover su petición verbal o escrita por conducto de un representante, con fundamento en lo dispuesto 
por el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Primero, Capítulo II, Artículo 10. 

− Cuando la petición verbal o escrita se formule por dos o más personas, deberán designar un representante común 
de entre ellas, con fundamento en lo dispuesto por el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, Título Primero, Capítulo II, Artículo 11.  

− La persona Asesora de Campo deberá informar a la persona peticionaria que, dentro de los quince días hábiles 
siguientes, deberá solicitar el seguimiento a su petición a través del Centro de Atención Telefónica del Gobierno 
del Estado de México (CATGEM) o mediante la página web institucional:  

• www.gem102.net/seguimiento. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Atención Itinerante a la Ciudadanía. 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Titular 

Con base en la agenda oficial, recibe del Área de Giras y Logística nombre 
del evento o gira de trabajo de la persona titular del Ejecutivo Estatal, fecha, 
hora y lugar, se entera, contacta vía telefónica a la persona titular del 
Departamento de Atención Itinerante a la Ciudadanía, comunica nombre 
del evento o gira de trabajo, fecha, hora y lugar e instruye elabore formato 
“Plantilla de Gira de Trabajo de la persona Titular del Ejecutivo Estatal”, y 
queda en espera de la fecha y hora del evento o gira. 
Se conecta con la actividad número 4. 

2.  Departamento de Atención 
Itinerante a la Ciudadanía / 
Titular 

Recibe llamada telefónica, se entera del nombre del evento o gira de trabajo 
de la persona titular del Ejecutivo Estatal, fecha, hora y lugar, elabora 
formato “Plantilla de Gira de Trabajo de la persona titular del Ejecutivo 
Estatal”, la imprime y resguarda, contacta vía telefónica a la persona 
Asesora de Campo, comunica nombre del evento o gira de trabajo, fecha, 
hora y lugar, instruye su asistencia y queda en espera de la fecha y hora.  
Se conecta con la actividad número 5. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

3.  Departamento de Atención 
Itinerante a la Ciudadanía/ 
Persona Asesora de Campo 

Recibe llamada telefónica, se entera del nombre del evento o gira de 
trabajo, fecha, hora y lugar y queda en espera de la fecha y hora. 
Se conecta con la actividad número 6. 
 

4.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Titular 

Llegada la fecha y hora programada, acude al lugar del evento o gira de 
trabajo e instruye a la persona titular del Departamento de Atención 
Itinerante a la Ciudadanía que una vez que concluya el evento proceda a 
captar las peticiones ciudadanas y queda en espera de la llegada de la 
persona titular del Ejecutivo Estatal. 
Se conecta con la actividad número 7. 
 

5.  Departamento de Atención 
Itinerante a la Ciudadanía / 
Titular 

En fecha y hora programada, se presenta en el lugar del evento o gira de 
trabajo, se entera de la instrucción e indica a la persona Asesora de Campo 
que una vez que concluya el evento atienda las peticiones verbales o 
escritas dirigidas a la persona titular de Ejecutivo Estatal y queda en espera 
de la llegada de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 
Se conecta con la actividad número 7. 
 

6.  Departamento de Atención 
Itinerante a la Ciudadanía/ 
Persona Asesora de Campo 

Llegada la fecha y hora programada, acude al lugar del evento o gira de 
trabajo, se entera de la instrucción de que una vez que concluya el evento 
atienda las peticiones verbales o escritas dirigidas a la persona titular de 
Ejecutivo Estatal y queda en espera de la llegada de la persona titular del 
Ejecutivo Estatal. 
Se conecta con la actividad número 7. 
 

7.  Persona Titular del Ejecutivo 
Estatal. 

Con base en la agenda oficial, en la fecha, hora y lugar se presenta, 
desarrolla el evento o gira de trabajo y da a conocer sus planes y programas 
e invita a la ciudadanía a presentar una petición escrita o verbal. 
 

8.  Persona Peticionaria Con base en la publicación e información de la agenda oficial, asiste al 
evento o gira de trabajo de la persona titular del Ejecutivo Estatal, se entera 
de los planes y programas, de la invitación y procede a presentar petición 
verbal o escrita ante la persona titular del Ejecutivo Estatal. 
 

9.  Persona Titular del Ejecutivo 
Estatal. 

Escucha o recibe la petición verbal o escrita de la persona peticionaria, se 
entera e instruye a la persona Asesora de Campo atender la petición 
ciudadana  
 

10.  Departamento de Atención 
Itinerante a la Ciudadanía/ 
Persona Asesora de Campo 

Se entera de la instrucción de la persona titular del Ejecutivo Estatal, 
atiende la petición verbal o escrita y determina:   
¿La petición ciudadana es verbal o escrita? 
 
 

11.  Departamento de Atención 
Itinerante a la Ciudadanía/ 
Persona Asesora de Campo 

La petición ciudadana es verbal. 
Extrae formato “Papeleta de Evento o Gira de Trabajo”, solicita a la persona 
peticionaria datos de la petición ciudadana.  
 
 

12.  Persona Peticionaria Se entera, proporciona datos personales y los de la petición ciudadana.    
 
 

13.  Departamento de Atención 
Itinerante a la Ciudadanía/ 
Persona Asesora de Campo 

Se entera de los datos personales y los de la petición ciudadana y con base 
en esto requisita el formato “Papeleta de Evento o Gira de Trabajo”, informa 
sobre el aviso de privacidad a la persona peticionaria, entrega la papeleta 
y le solicita la firme el aviso. 
Se conecta con la actividad número 17. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

14.  Departamento de Atención 
Itinerante a la Ciudadanía/ 
Persona Asesora de Campo 

La petición ciudadana es escrita. 
Solicita a la persona peticionaria la petición ciudadana escrita. 
 
 
 

15.  Persona Peticionaria Se entera, entrega petición ciudadana escrita. 
 
 

16.  Departamento de Atención 
Itinerante a la Ciudadanía/ 
Persona Asesora de Campo 

Recibe petición ciudadana escrita dirigida a la persona titular del Ejecutivo 
Estatal, extrae formato “Papeleta de Evento o Gira de Trabajo”, requisita, 
informa sobre el aviso de privacidad a la persona peticionaria, entrega la 
papeleta y le solicita la firme el aviso. 
 
 

17.  Persona Peticionaria Recibe formato “Papeleta de Evento o Gira de Trabajo”, se entera del aviso 
de privacidad, firma y la devuelve a la persona Asesora de Campo. 
 
 

18.  Departamento de Atención 
Itinerante a la Ciudadanía/ 
Persona Asesora de Campo 

Recibe papeleta firmada, desprende el acuse de la papeleta, la entrega a 
la persona peticionaria e informa que debe dar seguimiento a su petición a 
través de los medios establecidos. 
Resguarda formato “Papeleta de Evento o Gira de Trabajo” firmado. 
 
 

19.  Persona Peticionaria Recibe acuse del formato “Papeleta de Evento o Gira de Trabajo”, se entera 
que debe dar seguimiento y se retira. 
 
Se conecta con el procedimiento Atención a Solicitudes de 
Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 
 
 
 

20.  Departamento de Atención 
Itinerante a la Ciudadanía/ 
Persona Asesora de Campo 

Al concluir el evento o la gira de trabajo de la persona titular del ejecutivo 
estatal y una vez en la oficina de la Coordinación de Atención Ciudadana, 
captura las peticiones ciudadanas en el “Sistema de Seguimiento de 
Peticiones Ciudadanas” (SISPEC), digitaliza “Papeleta de Evento o Gira de 
Trabajo” y, en su caso, las peticiones escritas y con base a la naturaleza de 
la petición, canaliza a la o las dependencias competentes,  imprime reporte 
generado por el SISPEC y lo entrega al Área de Archivo, asimismo informa 
a la persona titular del Departamento de Atención Itinerante a la Ciudadanía 
el número de peticiones ciudadanas recabadas en el evento o gira de 
trabajo para su control. 
 
Se conecta con el Procedimiento Recepción, Concentración y 
Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana 
al Área Coordinadora de Archivo. 
 
 
 

21.  Departamento de Atención 
Itinerante a la 
Ciudadanía/Titular  

Se entera del número de peticiones ciudadanas recabadas en el evento o 
gira de trabajo, extrae formato “Plantilla de Gira de Trabajo de la persona 
titular del Ejecutivo Estatal”, registra el número de peticiones captadas y 
resguarda formato. 
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DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN ITINERA NTE A  LA CIUDA DANÍA

2

RECIBE,  SE  ENT ERA D EL N OM BRE DEL 

EVENT O O  G IRA,  F ECHA , HORA Y  

LUG AR, ELA BO RA PLA NTILLA , LA  

IMPRIM E Y  RESGUA RD A, CO NTACT A 

LE  CO MUN ICA D ATO S DEL  EVENT O O 

GIRA, INST RU YE SU A SIST ENCIA  Y  

Q UEDA  EN  ESPERA DE LA  FECHA Y  

HO RA .

IN ICIO

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  TIT ULA R

DEPA RTA MENTO  DE A TENCI ÓN 

ITINERA NTE A  LA  CIUDA DA NÍA /  

PERSONA  A SESO RA  DE CA M PO

DEPA RTA MENTO  DE A TENCI ÓN 

ITINERA NTE A  LA  CIUDA DA NÍA  /  

TITULA R

1

CON  BASE EN L A AG END A O FICIAL , 

RECIBE NO M BRE DEL  EVENTO  O GIRA, 

FECHA,  HORA Y  LUG AR, SE  EN TERA, 

CON TACT A, INFO RMA  F ECHA , HORA Y  

LUG AR E INST RUYE ELABO RE 

FO RM ATO  " PLA NTILLA ", Y  Q UED A EN 

ESPERA D E LA  F ECHA  Y  HO RA  DEL 

EVENT O O GIRA.

PERSONA  TITULA R DEL EJ ECUTI VO  

ESTA TA L.

A

PERSONA  PETI CIO NA RIA

3

RECIBE,  SE  EN TERA DE LA  F ECH A, 

HO RA  Y  LUGAR DEL EVENTO  O GIRA  Y  

Q UEDA  EN  ESPERA DE LA  FECHA Y 

HO RA .4

LL EGA DA L A  F ECHA  Y  HO RA 

PRO GRAM ADA,  ACUD E AL EVENTO  O 

GIRA E  INST RUYE QUE UN A VEZ QUE 

CON CLUYA EL EVENT O PRO CEDA A  

CAPTAR L AS PETICIO NES 

CIU DADAN AS Y  QUEDA EN ESPERA 

DE L A  LLEGADA DE LA  PERSO NA 

TITU LAR D EL  EJECUT IVO  EST ATA L.

5

EN FECHA Y  HO RA PROGRAM ADA , SE  

PRESENT A EN  EL L UGAR DEL  EVENT O 

O  GIRA, SE  ENT ERA DE LA  

INST RU CCIÓN  E  IN ST RUYE Q UE UNA 

VEZ QUE CONCL UYA  EL EVENT O 

AT IENDA LAS PET ICION ES Y  QUEDA 

EN ESPERA DE LA  LL EGA DA D E LA 

PERSO NA T IT ULAR DEL  EJECU TIVO 

ESTA TAL .

6

LL EGA DA L A  F ECHA  Y  HO RA 

PRO GRAM ADA,  ACUD E AL LUGAR,  SE 

ENTERA DE LA  IN ST RUCCIÓN  DE QUE 

UNA VEZ Q UE CON CLUYA ATIEN DA 

LA S PETICIO NES Y  QUEDA EN ESPERA 

DE L A  LLEGADA DE LA  PERSO NA 

TITU LAR D EL  EJECUT IVO  EST ATA L.

7

CON  BASE EN L A  AG END A O FICIAL , 

EN LA  FECHA, HO RA Y  L UGAR SE 

PRESENT A, DESARRO LLA  EL EVENT O 

O  G IRA  E INV ITA  A  PRESENT AR UNA 

PET ICIÓN.

8

CON  BASE EN  LA  PUBLICA CIÓ N E  

INFO RMACIÓ N DE LA  A GEN DA 

O FICIAL , ASIST E, SE ENT ERA  DE LA 

INV IT ACIÓ N Y  PROCEDE A  

PRESENT AR PET ICIÓN  
9

ESCUCHA O RECIBE  L A  PETICIÓ N, SE  

ENTERA E INST RU YE ATENDER LA  

PET ICIÓN CIU DADANA  
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COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  TIT ULA R

DEPA RTA MENTO  DE A TENCI ÓN 

ITINERA NTE A  LA  CIUDA DA NÍA /  

PERSONA  A SESO RA  DE CA M PO

DEPA RTA MENTO  DE A TENCI ÓN 

ITINERA NTE A  LA  CIUDA DA NÍA  /  

TITULA R

PERSONA  TITULA R DEL EJ ECUTI VO  

ESTA TA L.

A

PERSONA  PETI CIO NA RIA

10

SE ENT ERA  DE LA  INST RUCCIÓ N, 

AT IENDE Y  DETERM INA:  

¿LA PETICIÓN CIUDADANA 
ES V ERBAL O ESCRITA?

VERBAL 

11

EXT RAE FO RM AT O PAPEL ET A, 

SO LICIT A  DA TOS DE LA  PETICIÓ N 

CIU DADAN A. 

12

SE ENT ERA,  PROPORCION A D ATO S.
13

SE ENTERA Y  CON BASE EN EST O 

DAT OS, REQUISITA  EL F ORM AT O 

PAPELETA,  INF ORM A SO BRE EL  A VISO 

DE PRIVA CIDA D, EN TREG A LA 

PAPELETA Y  LE SOLICIT A  LA  F IRM E EL 

AVISO .

14

SO LICIT A LA PETICIÓ N ESCRITA .

ESCRITA

15

SE EN TERA , EN TREG A PETICIÓ N  

ESCRIT A.16

RECIBE PETICIÓ N ESCRITA , EXTRAE 

FO RM ATO  PAPELETA , REQ UIS IT A , 

INFO RMA SO BRE EL  AVISO  DE 

PRIVACIDAD,  ENTREGA LA  PAPELET A 

Y  L E SO LICIT A  L A  FIRM E EL AVISO.

17

RECIBE F ORM AT O PAPELETA , SE  

ENTERA DEL AVISO  DE PRIVA CIDA D, 

FIRM A Y  LA  DEVUEL VE.18

RECIBE PA PELETA FIRMAD A, 

DESPREND E A CUSE DE LA  PAPEL ET A, 

LA  EN TREG A E  IN FO RM A QUE DEBE 

DAR SEGUIM IENT O A  SU PETICIÓ N. 

RESGUARDA  PAPELETA   FIRMA DA.

19

RECIBE A CUSE DE LA  PAPELETA , SE  

ENTERA QUE D EBE D AR SEGU IM IENT O 

Y  SE RET IRA .

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

ATENCI ÓN A  SO LI CITUDES DE 

SEG UIM IENTO  Y RESPUESTA  A  

PETI CIO NES DE LA CI UDAD ANÍ A.

20

AL  CO NCLUIR EL EVENTO  O LA  GIRA  Y  

UNA VEZ  EN LA OF ICINA, CAPT URA 

LA S PETICIO NES EN  S ISPEC, 

DIGIT ALIZ A  PAPELET A Y , EN  SU CASO , 

PET ICIONES ESCRITAS Y CO N BASE 

EN SU N ATURAL EZ A CANAL IZ A  A  LA  

O  LA S DEPENDEN CIAS CO M PETENTES,   

IMPRIM E REPO RTE G ENERADO  PO R EL 

SISPEC Y  L O ENTREGA AL  ARCHIVO , 

AS IM ISMO  INF ORM A EL NÚM ERO  DE 

PET ICIONES RECABADA S PARA SU 

CON TRO L.

21

SE ENT ERA  DEL NÚM ERO  DE 

PET ICIONES RECA BA DAS, EXTRAE 

PLANT IL LA  DE G IRA DE TRABAJO , 

REG ISTRA EL  NÚMERO DE PETICIO NES 

CAPTAD AS Y  RESGUA RDA FO RM AT O.
SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

ATENCI ÓN A  SO LI CITUDES DE 

SEG UIM IENTO  Y RESPUESTA  A  

PETI CIO NES DE LA CI UDAD ANÍ A.

FIN

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− Plantilla de Gira de Trabajo de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

− Papeleta de Evento o Gira de Trabajo.  
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FORMATO: PLANTILLA DE GIRA DE TRABAJO DE LA PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 

 

INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: PLANTILLA DE GIRA DE TRABAJO DE LA 
PERSONA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

Objetivo: Registrar la información del evento o gira de trabajo de la persona titular del Ejecutivo Estatal, así como 
los horarios y los códigos de vestimenta correspondientes. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y es resguardado por la persona titular del 
Departamento de Atención Itinerante a la Ciudadanía. 
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No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Fecha: Anotar el día, mes y año en que se realizará el evento o gira de trabajo. 

2.  Municipio: Registrar el nombre del municipio donde se llevará a cabo el evento o gira 
de trabajo de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

3.  Hora del Evento:  Anotar la hora del evento o gira de trabajo de la persona titular del Ejecutivo 
Estatal. 

4.  Nombre del Evento: Registra el nombre del evento o gira de trabajo de la persona titular del 
Ejecutivo Estatal. 

5.  Lugar:  Indicar el lugar y domicilio del evento o gira de trabajo de la persona titular 
del Ejecutivo Estatal. 

6.  Presidente Municipal: Anotar el nombre y apellidos la persona titular de la presidencia municipal 
del municipio donde se llevará a cabo el evento o gira de trabajo de la 
persona titular del Ejecutivo Estatal. 

7.  Teléfono: Registrar el número de contacto oficial de la persona titular de la presidencia 
municipal del municipio donde se llevará a cabo el evento o gira de trabajo. 

8.  Partido: Anotar la filiación política de la persona titular de la presidencia municipal del 
municipio donde se llevará a cabo el evento o gira de trabajo de la persona 
titular del Ejecutivo Estatal. 

9.  Hora de salida: Registrar la hora de salida de las personas Asesoras de Campo que asisten 
al evento o gira de trabajo de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

10.  Asistentes: Anotar el nombre y los apellidos de las personas Asesoras de Campo que 
asisten al evento o gira de trabajo de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

11.  Código de Vestimenta: Describir la vestimenta que portarán las personas Asesoras de Campo que 
asisten al evento o gira de trabajo de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

12.  Clima: Anotar el tipo de clima del municipio donde se llevará a cabo el evento o la 
gira de trabajo de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

13.  Municipios:  Registrar el nombre del municipio donde se llevará a cabo el evento o la gira 
de trabajo de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

14.  Región: Registrar el número de la región a la que pertenece el municipio donde se 
llevará a cabo el evento o la gira de trabajo de la persona titular del Ejecutivo 
Estatal. 

15.  Zona:  Escribir el número de zona al que pertenece la región donde se llevará a 
cabo el evento o la gira de trabajo. 

16.  Número Aproximado de 
Asistentes al Evento: 

Registrar el número aproximado de personas asistentes al evento o gira de 
trabajo de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

17.  Detalles de la Ruta más 
Rápida: 

Indicar el trayecto en kilómetros y el tiempo aproximado hasta el lugar del 
evento o gira de trabajo de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

18.  Kilómetros Recorridos: Anotar el kilometraje recorrido de ida y vuelta desde las instalaciones del 
Palacio de Gobierno hasta el municipio donde se llevará a cabo el evento o 
la gira de trabajo de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

 

19.  Peticiones: Anotar el total de peticiones ciudadanas recabadas durante el evento o gira 
de trabajo. 

 

20.  Número de Eventos o Gira 
de trabajo: 

Colocar el número progresivo del evento o gira de trabajo de la persona 
titular del Ejecutivo Estatal. 
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FORMATO: PAPELETA DE EVENTO O GIRA DE TRABAJO. 
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INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: PAPELETA DE EVENTO O GIRA DE TRABAJO. 

Objetivo: Registrar los datos personales de las personas peticionarias, así como la petición o peticiones de forma 
breve y clara, y su firma en el aviso de privacidad para el uso y protección de sus datos personales, con el fin de 
proceder con el trámite correspondiente. 

 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y es resguardado por la persona titular del 
Departamento de Atención Itinerante a la Ciudadanía. 

 

 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Nombre: Registrar el nombre completo de la persona peticionaria conforme a su 
identificación oficial. 

2.  Calle:  Escribir el nombre de la calle del domicilio de la persona peticionaria. 

3.  Número: Indicar el número exterior e interior del domicilio de la persona peticionaria. 

4.  Colonia: Anotar la colonia o localidad correspondiente al domicilio de la persona 
peticionaria. 

5.  Municipio: Registrar el municipio correspondiente al domicilio de la persona 
peticionaria. 

6.  C.P.: Escribir el código postal correspondiente al domicilio de la persona 
peticionaria. 

7.  Teléfonos: Anotar los números telefónicos para contactar a la persona peticionaria. 

8.  Correo Electrónico: Registrar la dirección de correo electrónico válida de la persona peticionaria 
para recibir notificaciones. 

9.  Evento: Escribir el nombre del evento o gira de trabajo de la persona titular del 
Ejecutivo Estatal. 

10.  Asunto: Registrar de forma breve, clara y concisa la petición realizada por la persona 
peticionaria. 

11.  Fecha: Escribir el día, mes y año de recepción de la petición ciudadana (duplicado 
en el acuse de recibo). 

12.  Atendido por: Anotar el nombre completo de la persona Asesora de Campo (duplicado en 
el acuse de recibo). 

13.  Instrucción Ordinario: Marcar las peticiones recibidas que no cuenten con alguna indicación por 
parte de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

14.  Instrucción Compromiso Marcar las peticiones recibidas que cuenten con alguna indicación por parte 
de la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

15.  Anexos Indicar si la petición cuenta o no con soporte documental, utilizando la 
palabra “Sí” o “No”. 

16.  Folio SISPEC Registrar el número de folio generado en el Sistema de Seguimiento de 
Peticiones Ciudadanas (SISPEC). 

17.  Aviso de Privacidad: Recabar la firma de consentimiento de la persona peticionaria para el uso y 
tratamiento de sus datos personales. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA  
COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Edición:  Segunda  

Fecha:  Septiembre de 2025 

Código:   20701005000000S/04 

Página:   

 
 

PROCEDIMIENTO: 

Recepción de Peticiones Ciudadanas a través del Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México “Escribe a la 
Gobernadora” y del Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México (CATGEM). 

OBJETIVO: 

Garantizar que la petición ciudadana dirigida a la persona titular del Ejecutivo Estatal se revise, registre, canalice y libere 
a la dependencia u órgano autónomo competente por conducto del Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas 
(SISPEC), mediante su recepción a través del Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México “Escribe a la 
Gobernadora” y del CATGEM. 

REFERENCIAS: 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Primero, Capítulo I, Artículo 6 párrafo tercero, 
Artículos 8. Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Título Segundo, Artículo 5, fracción II. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Título Primero, Capítulo Primero, Artículo 4, fracción I, XLII y XLIII. Título Segundo, Capítulo Primero, Artículo 22, 
Capítulo Tercero, Artículos 35 y 37. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Primer, Capítulo Segundo, Artículos 6, 7, 
8, 9 y 12, Título Segundo, Capítulo Primero, Artículo 111, Capítulo Segundo, Sección Segunda, Artículo 127, 
Sección Tercera, Articulo 135. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 07 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

− Manual de Organización de la Unidad de Apoyo a la Administración General, Apartado VII Objetivo y Funciones 
por Unidad Administrativa, codificación 20701005000000S Coordinación de Atención Ciudadana, Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 14 de septiembre de 2023. 

DEFINICIONES: 

Aviso de Privacidad: Documento físico, electrónico o en cualquier otro formato, generado por el sujeto obligado. Debe 
ponerse a disposición para informar sobre los fines del tratamiento al que serán sometidos los datos personales en la 
Coordinación de Atención Ciudadana. El aviso, en formato electrónico, se encuentra disponible en la siguiente liga: 
http://www.gem102.net/avisocac. 

Boleta de Registro: Documento emitido por el SISPEC como acuse de recibo, que se entrega a la persona peticionaria 
y que contiene el folio asignado a la petición, el aviso de privacidad y la firma de consentimiento. 

Cédula Única de Seguimiento Física: Documento generado automáticamente por el SISPEC una vez registrados los 
datos de identificación de la persona peticionaria, que contiene el folio, el Número de Identificación Personal (NIP), la 
página electrónica para la consulta permanente del estado de la petición, y el número telefónico del CATGEM. 

Centro de Atención Telefónica del Estado de México (CATGEM): Unidad administrativa del Gobierno del Estado de 
México encargada de atender, orientar y canalizar las peticiones ciudadanas recibidas vía telefónica, a través del número 
800 696 9696, con disponibilidad las 24 horas del día, los 365 días del año. 

Clave de Expediente: Código alfanumérico asignado a cada petición ciudadana para su clasificación según el conducto 
por el cual fue recibida, y para facilitar su localización dentro del sistema de gestión documental. 

Contácteme: Apartado del SISPEC mediante el cual se reciben las peticiones ciudadanas enviadas a través del Portal 
Ciudadano del Gobierno del Estado, en la sección “Escribe a la Gobernadora”, y del “Centro de Atención Telefónica del 
Gobierno del Estado de México” (CATGEM), con el propósito de canalizarlas a la dependencia u órgano autónomo 
competente. 

Dependencia: Órgano administrativo (Secretarías) encargado de auxiliar a la persona titular del Poder Ejecutivo del 
Estado en la atención, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, en los diversos ramos de la 
Administración Pública Estatal. 

http://www.gem102.net/avisocac
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Folio: Registro numérico que emite el SISPEC para identificar la petición, mismo que se entrega a la persona peticionaria. 

Liberación: Acción de dirigir una petición ciudadana, a través del Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas 
(SISPEC), hacia la dependencia u órgano autónomo competente, con el fin de asegurar su adecuada atención, resolución 
o seguimiento. 

Órganos Autónomos: Entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia, tesorería y patrimonio propios y 
autonomía en su gestión, que desarrollan actividades propias de la Administración Pública, tanto actividades de fomento, 
prestacionales, de gestión de servicios públicos o de producción de bienes de interés público. 

Persona Analista de Peticiones: Persona servidora pública encargada de revisar, registrar, canalizar y dar seguimiento 
a las peticiones que ingresan a través del Portal Ciudadano del Gobierno del Estado “Escribe a la Gobernadora” y del 
“Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México” (CATGEM). 

Petición Ciudadana: Solicitud escrita mediante la cual la ciudadanía requiere a las instancias gubernamentales un apoyo, 
bien, servicio u otra cosa, para ser atendida. 

Reporte: Documento generado por el SISPEC que integra y organiza las peticiones ciudadanas registradas, conforme a 
la persona servidora pública responsable de su recepción, análisis y registro. 

Responsable del Área de Atención y Gestión de la Demanda Social: Persona servidora pública encargada de 
supervisar la atención, recepción, revisión y registro de las peticiones dirigidas a la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC): Plataforma digital del Gobierno del Estado de México 
destinada a la recepción, gestión y canalización de las peticiones ciudadanas dirigidas a la persona titular del Ejecutivo 
Estatal, conforme a la normativa aplicable. 

INSUMOS: 

− Petición escrita recibida a través del Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México “Escribe a la 
Gobernadora” o del Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México (CATGEM), dirigida a la 
persona titular del Ejecutivo estatal. 

RESULTADOS: 

− Cédula Única de Seguimiento emitida, relativa a la recepción de peticiones. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Atención a Solicitudes de Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 

− Recepción, Concentración y Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana al Área 
Coordinadora de Archivo. 

POLÍTICAS: 

− Las personas que presenten peticiones deberán escribirlas en lengua española; cuando las peticiones no se 
presenten escritas en español, deberán acompañarse de la traducción correspondiente, asimismo, deberán 
contener la firma autógrafa de quien las formule, de acuerdo con los requisitos marcados en el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título primero, Capítulo II, Artículos 6, 7, 8 y 9. 

− Las personas menores de edad, sujetos a interdicción, sucesiones, quiebras y personas jurídicas colectivas 
deberán promover su petición por conducto de un representante, con fundamento en lo dispuesto por el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Primero, Capítulo II, Artículo 10. 

− La persona analista de petición del Área de Documentación facilitará y garantizará a la persona peticionaria el 
ejercicio pleno de los derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición) de los titulares de datos 
personales, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios, así como demás disposiciones jurídicas aplicables. Para tal fin, recabará la solicitud 
correspondiente dirigida a la persona titular del Ejecutivo Estatal y emitirá el acuse de recibo que avale su 
presentación. 

− Cuando la petición ciudadana carezca de datos indispensables para su correcta canalización, la persona Analista 
de Peticiones se comunicará con la persona peticionaria mediante llamada telefónica o enviará un correo 
electrónico desde la cuenta oficial de la Coordinación de Atención Ciudadana, con el propósito de solicitar la 
información faltante y asegurar su adecuada atención. 

− La persona Analista de Peticiones deberá marcar como improcedentes las peticiones ciudadanas que carezcan de 
sentido, contengan palabras altisonantes o correspondan a una prueba informática válida. 
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− Cuando en la entidad se presente la Declaración de Estado de Emergencia o Contingencia provocada por 
fenómenos naturales, antropogénicos o sanitarios, la Coordinación de Atención Ciudadana acatará y se regirá por 
las medidas establecidas por las autoridades competentes; con el fin salvaguardar la integridad física de las 
personas servidora públicos y de las personas que concurran a ella, así como proteger las instalaciones, bienes e 
información vital. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Recepción de Peticiones Ciudadanas a través del Portal Ciudadano del Gobierno del Estado 
de México “Escribe a la Gobernadora” y del Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México 
(CATGEM). 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Persona Peticionaria Ingresa al Portal Ciudadano del Gobierno del Estado en la sección “Escribe a la 
Gobernadora”, acepta el Aviso de Privacidad, redacta petición ciudadana, envía 
y obtiene “Cédula Única de Seguimiento” en su correo electrónico o, en su caso, 
contacta al “Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México” 
(CATGEM), realizar petición ciudadana y obtiene  Cédula Única de Seguimiento 
del CATGEM, la resguarda para posteriormente solicitar el seguimiento a su 
petición a la dependencia u órgano autónomo competente. 
Se conecta con el procedimiento Atención a Solicitudes de Seguimiento y 
Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 

2.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Documentación/ Analista de 
Peticiones 

Recibe a través del apartado “Contáctame” del “Sistema de Seguimiento de 
Peticiones Ciudadanas” (SISPEC) de la página del Gobierno del Estado de 
México y/o del CATGEM petición, se entera y migra la información a “SISPEC 
CAPTURA”, ingresa al Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas 
SISPEC, identifica el folio de la petición, revisa que cumpla con los requisitos 
establecidos (datos generales, asunto claramente especificado y fecha) genera 
“Boleta de Registro” y determina: 
¿La petición cumple con los requisitos establecidos? 

3.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Documentación/ Analista de 
Peticiones 

La petición no cumple con los requisitos establecidos. 
Identifica los requisitos faltantes, contacta a la persona peticionaria vía 
telefónica o, en su caso, envía correo electrónico y solicita proporciona 
requisitos faltantes. 

4.  Persona Peticionaria Recibe llamada telefónica o correo electrónico, se entera de los requisitos 
faltantes y los proporciona a la persona Analista de Peticiones vía telefónica o 
correo electrónico, según corresponda. 

5.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Documentación/ Analista de 
Peticiones 

Recibe llamada telefónica o correo electrónico, se entera del complemento de 
los requisitos, ingresa al Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas 
(SISPEC), identifica petición, completa requisitos, ajusta sintaxis de la petición, 
canaliza a la o las dependencias u órganos autónomos competentes, imprime 
Boleta de Registro, la resguarda y continúa con la jornada laboral. 
Se conecta con la actividad número 7. 

6.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Documentación/ Analista de 
Peticiones 

La petición sí cumple con los requisitos establecidos. 
Ajusta sintaxis de la petición, canaliza a la o las dependencias u órganos 
autónomos competentes, imprime “Boleta de Registro”, resguarda y continúa 
con la jornada laboral. 

7.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Documentación/ Analista de 
Peticiones 

Al término de la jornada laboral genera reporte de las peticiones ciudadana 
capturadas que emite el SISPEC, anexa Boletas de Registro y entrega a la 
persona responsable de Atención y Gestión de la Demanda Social para su firma. 

8.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de Atención y 
Gestión de la Demanda Social/ 
Responsable  

Recibe reporte de las peticiones ciudadana emitido por el SISPEC, con Boletas 
de Registro, se entera, firma y devuelve a la persona Analista de Peticiones para 
su envío al Área de Archivo. 

9.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Documentación/ Analista de 
Peticiones 

Recibe reporte de las peticiones ciudadana firmado, con Boletas de Registro, 
se entera y entrega al Área de Archivo.   
Se conecta con el Procedimiento Recepción, Concentración y 
Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana al 
Área Coordinadora de Archivo. 
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DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN DE PETICIONES CIUDADANA S A TRAVÉS DEL 

PORTAL CIUDADANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO " ESCRIBE A 

LA GOBERNADORA" Y DEL CENTRO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO (CATGEM).

2

RECIBE A  T RAVÉS " CO NT ÁCTA ME" 

DEL SISPEC Y / O DEL CAT GEM  

PET ICIÓN,  SE ENT ERA, M IG RA LA  

INFO RMACIÓ N A "S ISPEC CAPTURA" , 

INGRESA A L  SISP EC, IDE NTIFICA  E L  

FO LIO DE LA  PET ICIÓN , REVISA 

GENERA  "BO LET A DE REGISTRO " Y  

DETERMINA:

IN ICIO

PERSONA  PETI CIO NA RIA  

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE A TENCIÓN Y 

GESTIÓ N DE  LA  DEM A NDA  SO CIA L/  

RESPONSA B LE 

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE 

DOCUMENTA CIÓN/  A NA LISTA  DE 

PETI CIO NES

1

INGRESA A  "ESCRIBE A  LA  

GO BERNAD ORA" , ACEPTA , REDACT A 

PET ICIÓN , ENVÍA  Y  OBT IENE CÉDU LA 

ÚNICA EN SU CORREO ELECTRÓ NICO 

O , EN SU CASO , CONT ACT A CAT GEM,  

REA LIZ AR PETICIÓ N Y  O BTIENE  

CÉDULA,  LA  RESGU ARDA PARA 

POSTERIORM ENTE SEGUIMIENT O A  SU 

PET ICIÓN .

NO

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

ATENCI ÓN A  SO LI CITUDES DE 

SEG UIM IENTO  Y RESPUESTA  A  

PETI CIO NES DE LA CI UDAD ANÍ A.

¿CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS 

EST ABLECIDOS?

3

LO S IDENT IF ICA,  CON TACT A Y  

SO LICIT A  PRO PO RCIO NA REQUISITO S 

FA LTA NTES.
4

RECIBE,  SE  ENT ERA DE LO S 

REQ UISITO S FAL TANT ES Y  LO S 

PRO PORCIO NA.

5

RECIBE,  SE  ENTERA DEL 

COM PLEMENTO  DE L OS REQ UIS IT OS, 

INGRESA S ISPEC, IDENTIFICA 

PET ICIÓN,  L OS CO M PLETA , AJUST A 

SINT AXIS , CANAL IZ A  A  L A  O LA S 

DEPENDENCIAS U Ó RG ANO S 

AUT ÓNO M OS CO M PETENTES,  IM PRIME 

BOL ET A, RESGUARDA  Y  CON TINÚA 

CON  L A  JO RNADA  LA BORAL.

6

AJUSTA SINT AXIS , CA NALIZ A  A  L A  O 

LA S DEPEN DEN CIAS U Ó RG ANO S 

AUT ÓNO M OS CO M PETENTES,  IM PRIME 

BOL ET A, RESGUARDA  Y CON TINÚA 

CON  L A  JO RNADA  LA BORAL.

sí

7

AL  T ÉRM IN O DE LA JORNA DA 

GENERA  REPORT E DE LA S 

PET ICIONES QUE EM IT E EL  S ISPEC, 

ANEXA BOLET AS Y  ENT REGA PARA 

SU F IRM A.

8

RECIB E REPO RT E  E MITIDO  PO R EL 

SISPE C,  CON BO LE TAS, SE  EN TE RA, 

FIRM A Y  DEV UE LV E  PA RA  SU E NVÍO 

A L  ÁREA  DE A RCHIV O.9

RECIBE REPO RTE FIRMAD O, CO N 

BOL ET AS,  SE  ENT ERA Y  ENTREGA AL 

ÁREA D E ARCHIVO .  

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

RECEPCI ÓN , CON CEN TRA CIÓ N Y 

TRANSFERENC IA DEL ARCH IVO  DE LA  

CO ORDI NACI ÓN  D E A TENCI ÓN  

CI UDADA NA AL  ÁREA CO ORD INA DORA  

DE A RCHIVO .

FIN

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− Cédula Única de Seguimiento. 

− Boleta de Registro. 

Los formatos no se incluyen en el presente procedimiento, debido a que forman parte del Sistema de Seguimiento de 
Peticiones Ciudadanas (SISPEC). 
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PROCEDIMIENTO: 

Recepción de Peticiones a través de Correo Electrónico. 

OBJETIVO: 

Garantizar que la petición dirigida a la persona titular del Ejecutivo Estatal se revise, registre y canalice, a través del 
Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC), a la dependencia u órgano autónomo competente, 
mediante su recepción por correo electrónico. 

REFERENCIAS: 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Primero, Capítulo I, Artículo 6 párrafo tercero, 
Artículos 8. Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Título Segundo, Artículo 5, fracción II. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Título Primero, Capítulo Primero, Artículo 4, fracción I, XLII y XLIII. Título Segundo, Capítulo Primero, Artículo 22, 
Capítulo Tercero, Artículos 35 y 37. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Primer, Capítulo Segundo, Artículos 9, 10, 
11 y 12, Título Segundo, Capítulo Primero, Artículo 111, Capítulo Segundo, Sección Segunda, Artículos 115, 116 
y 127, Sección Tercera, Articulo 135. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 07 de febrero de 1997, reformas y 
adiciones. 

− Manual de Organización de la Unidad de Apoyo a la Administración General, Apartado VII Objetivo y Funciones 
por Unidad Administrativa, codificación 20701005000000S Coordinación de Atención Ciudadana, Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 14 de septiembre de 2023. 

DEFINICIONES: 

Aviso de Privacidad: Documento físico, electrónico o en cualquier otro formato, generado por el sujeto obligado. Debe 
ponerse a disposición para informar sobre los fines del tratamiento al que serán sometidos los datos personales en la 
Coordinación de Atención Ciudadana. El aviso, en formato electrónico, se encuentra disponible en la siguiente liga: 
http://www.gem102.net/avisocac. 

Canalización: Acción de dirigir una petición hacia la o las dependencias y/u órgano autónomo competente para su 
adecuada atención, resolución o seguimiento. 

Cédula Única de Seguimiento Física: Documento generado automáticamente por el SISPEC una vez registrados los 
datos de identificación de la persona peticionaria, que contiene el folio, el Número de Identificación Personal (NIP), la 
página electrónica para la consulta permanente del estado de la petición, y el número telefónico del CATGEM. 

Centro de Atención Telefónica del Estado de México (CATGEM): Unidad administrativa del Gobierno del Estado de 
México encargada de atender, orientar y canalizar las peticiones ciudadanas recibidas vía telefónica, a través del número 
800 696 9696, con disponibilidad las 24 horas del día, los 365 días del año. 

Clave de Expediente: Código alfanumérico asignado a cada petición ciudadana para su clasificación según el conducto 
por el cual fue recibida, y para facilitar su localización dentro del sistema de gestión documental. 

Correo Electrónico: Medio institucional de recepción y comunicación digital que permite a la ciudadanía enviar peticiones 
dirigidas a la persona titular del Ejecutivo Estatal. Los correos oficiales destinados para este fin son: ac@edomex.gob.mx,   
delfina.gomez@edomex.gob.mx y seguimientoac.2020@edomex.gob.mx. 

Dependencia: Órgano administrativo (Secretarías) encargado de auxiliar a la persona titular del Poder Ejecutivo del 
Estado en la atención, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, en los diversos ramos de la 
Administración Pública Estatal. 

Folio: Registro numérico que emite el SISPEC para identificar la petición, mismo que se entrega a la persona peticionaria. 

http://www.gem102.net/avisocac
mailto:ac@edomex.gob.mx
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Liberación: Acción de dirigir una petición ciudadana, a través del Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas 
(SISPEC), hacia la dependencia u órgano autónomo competente, con el fin de asegurar su adecuada atención, resolución 
o seguimiento. 

Órganos Autónomos: Entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia, tesorería y patrimonio propios y 
autonomía en su gestión, que desarrollan actividades propias de la Administración Pública, tanto actividades de fomento, 
prestacionales, de gestión de servicios públicos o de producción de bienes de interés público. 

Persona Analista de Peticiones: Persona servidora pública encargada de revisar, registrar, canalizar y dar seguimiento 
a las peticiones que ingresan a través de correo electrónico. 

Petición Ciudadana: Solicitud escrita mediante la cual la ciudadanía requiere a las instancias gubernamentales un apoyo, 
bien, servicio u otra cosa, para ser atendida. 

Reporte: Documento generado por el SISPEC que integra y organiza las peticiones ciudadanas registradas, conforme a 
la persona servidora pública responsable de su recepción, análisis y registro. 

Responsable del Área de Atención y Gestión de la Demanda Social: Persona servidora pública encargada de 
supervisar la atención, recepción, revisión y registro de las peticiones dirigidas a la persona titular del Ejecutivo Estatal. 

Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC): Plataforma digital del Gobierno del Estado de México 
destinada a la recepción, gestión y canalización de las peticiones ciudadanas dirigidas a la persona titular del Ejecutivo 
Estatal, conforme a la normativa aplicable. 

INSUMOS: 

− Petición ciudadana realizada a la persona Titular del Ejecutivo Estatal, a través de correo electrónico. 

RESULTADOS: 

− Cédula Única de Seguimiento entregada de forma digital a la Persona Peticionaria. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Atención a Solicitudes de Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 

− Recepción, Concentración y Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana al Área 
Coordinadora de Archivo. 

POLÍTICAS: 

− Las personas menores de edad, sujetos a interdicción, sucesiones, quiebras y personas jurídicas colectivas 
deberán promover su petición por conducto de un representante, con fundamento en lo dispuesto por el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Primero, Capítulo II, Artículo 10. 

− La persona peticionaria deberá enviar sus datos personales a través de correo electrónico, con el fin de registrar 
su identidad y el asunto de su petición en el SISPEC, para su gestión y atención por parte de las dependencias 
correspondientes, conforme a lo previsto en el artículo 6, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

− En caso de que las peticiones no se presenten escritas en español, deberán acompañarse de la traducción 
correspondiente. Asimismo, deberán contener la firma autógrafa de la persona peticionaria, conforme a lo 
establecido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Primero, Capítulo II, 
Artículos 6, 7, 8 y 9. 

− El personal Analista de Peticiones deberá liberar de manera inmediata, y sin esperar el plazo ordinario, las 
peticiones que, por la naturaleza del caso, impliquen una situación de urgencia o riesgo inminente para la 
integridad, seguridad, salud, derechos o condiciones de vida de la o las personas peticionarias, especialmente 
cuando se trate de personas vulnerables, casos de violencia, atención médica, protección legal, entre otros y estas 
deberán ser etiquetadas como urgentes. 

− El personal Analista de Peticiones deberá asegurar que todas las peticiones ciudadanas ingresadas a través de 
correo electrónico sean revisadas de forma integral, detallada y puntual, asimismo, deberá verificar que cada 
petición sea canalizada correctamente a la dependencia u órgano autónomo competente, a fin de garantizar una 
atención adecuada y oportuna. 

− El personal Analista de Peticiones deberá cuidar que toda la comunicación escrita en el SISPEC se redacte con 
cuidado, precisión y brevedad, asegurando la correcta interpretación del mensaje, así como el uso adecuado de la 
semántica y la ortografía, para evitar ambigüedades y garantizar un entendimiento claro y efectivo. 
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− La persona Analista de Peticiones deberá informar a la persona peticionaria que, dentro de los quince días hábiles 
siguientes, deberá solicitar el seguimiento a su petición a través del Centro de Atención Telefónica del Gobierno 
del Estado de México (CATGEM) o mediante la página web institucional:  

• www.gem102.net/seguimiento. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Recepción de Peticiones a través de Correo Electrónico. 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Persona Peticionaria Solicita apoyo de la persona titular del Ejecutivo Estatal, elabora petición 
ciudadana y la envía a los correos electrónicos institucionales 
correspondiente.  

2.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Documentación/ Analista de 
Peticiones 

Recibe la petición ciudadana vía correo electrónico, la imprime, revisa que 
cumpla con los requisitos establecidos (datos generales, asunto claramente 
especificado, firma de la persona peticionaria en caso de que se anexe la 
petición, y fecha), y determina: 
¿La petición cumple con los requisitos establecidos? 

3.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Documentación/ Analista de 
Peticiones 

La petición no cumple con los requisitos establecidos. 
Identifica los requisitos faltantes y solicita, vía correo electrónico, a la 
persona peticionaria que los complete. 
Resguarda petición ciudadana impresa. 

4.  Persona Peticionaria Recibe vía correo electrónico la solicitud de completar requisitos, se entera, 
los completa y envía nuevamente la petición ciudadana por la misma vía.  
Se conecta con la actividad número 2. 

5.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Documentación/ Analista de 
Peticiones 

La petición sí cumple con los requisitos establecidos. 
Ingresa al Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanes (SISPEC), 
captura los datos de identificación de la persona peticionaria, genera 
Cédula Única de Seguimiento Digital emitida por el SISPEC, envía por 
correo electrónico a la persona peticionaria asimismo informa que sus datos 
personales están protegidos e indica que debe dar seguimiento a su 
petición ante la dependencia u órgano autónomo competente, a través de 
los medios establecidos. 

6.  Persona Peticionaria Recibe vía correo electrónico la Cédula Única de Seguimiento Digital 
emitida por el SISPEC, se entera que sus datos personales están 
protegidos y de que debe dar seguimiento a su petición. 
Se conecta con el procedimiento Atención a Solicitudes de 
Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 

7.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Documentación/ Analista de 
Peticiones 

Una vez enviado el correo electrónico a la persona peticionaria, digitaliza la 
petición ciudadana, ingresa al SISPEC, identifica el folio, adjunta petición 
digitalizada, ajusta redacción de la petición de manera concisa, cuidando la 
sintaxis, canaliza la petición y la libera a la o las dependencias u órganos 
autónomos competentes, continúa con la jornada laboral. 
Resguarda petición ciudadana impresa. 

8.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Documentación/ Analista de 
Peticiones 

Al término de la jornada laboral genera reporte de las peticiones ciudadana 
ingresada que emite el SISPEC y entrega a la persona responsable de 
Atención y Gestión de la Demanda Social para su firma. 

9.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de Atención 
y Gestión de la Demanda 
Social/ Responsable 

Recibe reporte de las peticiones ciudadana emitido por el SISPEC, se 
entera, firma y devuelve a la persona Analista de Peticiones para su envío 
al Área de Archivo. 

10.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Documentación/ Analista de 
Peticiones 

Recibe reporte de las peticiones ciudadana firmado, se entera y entrega al 
Área de Archivo.   
Se conecta con el Procedimiento Recepción, Concentración y 
Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana 
al Área Coordinadora de Archivo. 
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DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN D E PETICION ES A TRAVÉS DE CORREO 

ELECTRÓNICO.

2

RECIBE L A  PET ICIÓN,  LA  IM PRIME, 

REVISA  Y  DET ERM IN A:

IN ICIO

PERSONA  PETI CIO NA RIA  

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE A TENCIÓN Y 

GESTIÓ N DE  LA  DEM A NDA  SO CIA L/  

RESPONSA B LE 

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE 

DOCUMENTA CIÓN/  A NA LISTA  DE 

PETI CIO NES

1

SO LICIT A  APO YO DE L A  PERSO NA 

TITU LAR DEL  EJECUTIVO EST ATAL , 

ELABORA  PETICIÓ N CIUD ADANA  Y  LA  

ENVÍA . 

NO

¿CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS 

EST ABLECIDOS?

5

INGRESA AL S ISPEC, CAPTURA DA TO S 

DE IDENT IF ICACIÓN  DE L A  PERSO NA 

PET ICIONA RIA ,  G ENERA CÉDU LA 

DIGIT AL EMITIDA POR EL  S ISPEC, 

ENVÍA , ASIM ISMO  INF ORM A Q UE SUS 

DAT OS PERSO NALES EST ÁN 

PRO TEGIDOS E  INDICA QUE D EBE DA R 

SEGUIMIENTO  A  SU PET ICIÓN .

SÍ

9

RECIBE REPO RTE DE L AS PETICIO NES, 

SE  EN TERA, FIRMA  Y  DEVUEL VE PARA 

SU ENVÍO  AL ÁREA  DE A RCH IVO .
10

RECIBE REPO RTE FIRMAD O, CO N 

BOL ET AS D E REGISTRO , SE ENTERA Y  

ENTREGA AL ÁREA  DE ARCHIVO .  

FIN

3

LO S IDENT IF ICA,  CON TACT A Y  

SO LICIT A  PRO PO RCIO NA REQUISITO S 

FA LTA NTES.
4

RECIBE LA  SO LICITU D, SE EN TERA, 

COM PLETA REQUISITO S Y  ENVÍA  

NUEVAM ENT E LA  PET ICIÓN .

2

6

RECIBE CÉD ULA EM ITIDA PO R EL 

SISPEC,  SE  ENT ERA Q UE SUS DA TO S 

PERSO NAL ES EST ÁN PRO TEGID OS Y  

DE Q UE D EBE DA R SEGUIM IENTO  A SU 

PET ICIÓN.

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

ATENCI ÓN A  SO LI CITUDES DE 

SEG UIM IENTO  Y RESPUESTA  A  

PETI CIO NES DE LA CI UDAD ANÍ A.

7

UNA VEZ  ENVIADO , DIGITAL IZ A  LA  

PET ICIÓN,  ING RESA AL S ISPEC, 

IDEN TIFICA FO LIO,  ADJUNT A 

PET ICIÓN,  AJUST A REDACCIÓ N, LA  

CANA LIZ A  Y  L IBERA , CONT IN ÚA CO N 

LA  JORNAD A. RESGUARDA  PETICIÓ N 

CIU DADAN A IM PRESA.

8

AL  T ÉRM IN O DE LA  JORNA DA 

GENERA  REPO RTE DE PETICIO NES 

INGRESADA QUE EM ITE EL  SISPEC Y  

ENTREGA PARA  SU F IRM A.

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

RECEPCI ÓN , CON CEN TRA CIÓ N Y 

TRANSFERENC IA DEL ARCH IVO  DE LA  

CO ORDI NACI ÓN  D E A TENCI ÓN  

CI UDADA NA AL  ÁREA CO ORD INA DORA  

DE A RCHIVO .

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− Cédula Única de Seguimiento. 

El formato no se incluye en el presente procedimiento, debido a que forma parte del Sistema de Seguimiento de Peticiones 
Ciudadanas (SISPEC). 
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PROCEDIMIENTO:   

Liberación de Peticiones Ciudadanas a través del Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC) para su 
atención, por las Dependencias del Gobierno y Órganos Autónomos del Estado de México. 

 

OBJETIVO: 

Asegurar la correcta derivación y atención de las peticiones ciudadanas por parte de las dependencias del gobierno y/u 
órganos autónomos del Estado de México, a fin de garantizar respuestas oportunas, transparentes y de calidad, mediante 
su liberación a través del Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC). 

 

REFERENCIAS: 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Primero, Capítulo I, Artículo 6, Apartado A fracciones 
II y V; Artículos 8. Diario Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Título Segundo, Artículo 5, fracción II. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Título Primero, Capítulo Primero, Artículo 4, fracción I, XLII y XLIII. Título Segundo, Capítulo Primero, Artículo 22, 
Capítulo Tercero, Artículos 35 y 37. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Primer, Capítulo Segundo, Artículos 9 y 
12, Título Segundo, Capítulo Primero, Artículo 111, Capítulo Segundo, Sección Segunda, Artículo 127, Sección 
Tercera, Articulo 135. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 07 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

− Manual de Organización de la Unidad de Apoyo a la Administración General, Apartado VII Objetivo y Funciones 
por Unidad Administrativa, codificación 20701005000000S Coordinación de Atención Ciudadana, Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 14 de septiembre de 2023. 

 

DEFINICIONES: 

Dependencia: Órgano administrativo (Secretarías) encargado de auxiliar a la persona titular del Poder Ejecutivo del 
Estado en la atención, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, en los diversos ramos de la 
Administración Pública Estatal. 

Folio: Registro numérico que emite el SISPEC para identificar la petición, mismo que se entrega a la persona peticionaria. 

Liberación: Acción de dirigir una petición ciudadana, hacia la dependencia u órgano autónomo competente, con el fin de 
asegurar su adecuada atención, resolución o seguimiento. 

Órganos Autónomos: Entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia, tesorería y patrimonio propios y 
autonomía en su gestión, que desarrollan actividades propias de la Administración Pública, tanto actividades de fomento, 
prestacionales, de gestión de servicios públicos o de producción de bienes de interés público. 

Petición Ciudadana: Solicitud verbal o escrita mediante la cual la ciudadanía requiere a las instancias gubernamentales 
un apoyo, bien, servicio u otra cosa, para ser atendida. 

Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC): Plataforma digital del Gobierno del Estado de México 
destinada a la recepción, gestión y canalización de las peticiones ciudadanas dirigidas a la persona titular del Ejecutivo 
Estatal, conforme a la normativa aplicable. 
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INSUMOS: 

− Petición Ciudadana recibida y digitalizada. 

 

RESULTADOS: 

− Petición Ciudadana liberada a través del SISPEC a la o las dependencias de gobierno y/o a los órganos autónomos 
del Estado de México competentes para su atención. 

 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Recepción de Peticiones en el Área de Ventanilla. 

− Atención a Solicitudes de Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 

 

POLÍTICAS: 

− Las personas servidoras públicas de la Coordinación de Atención Ciudadana respetarán en todo momento el 
ejercicio del derecho de petición, siempre que este se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

− La entrega de los datos personales por la persona peticionaria será obligatoria con el fin de registrar a la ciudadanía 
y el asunto de referencia de su petición en el SISPEC, para gestionar y atender a través de las dependencias, y 
demás previstos en el artículo 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

− El personal Analista de Liberación de la Coordinación de Atención Ciudadana deberá liberar, en un plazo no mayor 
a dos días hábiles contados a partir de su recepción, las peticiones ciudadanas que deban ser remitidas a las 
dependencias del gobierno u órganos autónomos competentes para su atención. 

− El personal Analista de Liberación de la Coordinación de Atención Ciudadana deberá liberar de manera inmediata, 
y sin esperar el plazo ordinario, las peticiones que, por la naturaleza del caso, impliquen una situación de urgencia 
o riesgo inminente para la integridad, seguridad, salud, derechos o condiciones de vida de la o las personas 
peticionarias, especialmente cuando se trate de personas vulnerables, casos de violencia, atención médica, 
protección legal, entre otros y estas deberán ser etiquetadas como urgentes. 

− El personal Analista de Liberación de la Coordinación de Atención Ciudadana deberá garantizar que todas las 
peticiones ciudadanas presentadas sean revisadas de manera integral, exhaustiva y oportuna, asegurando que 
ningún punto quede sin atención, análisis y remisión a las dependencias del gobierno u órganos autónomos 
competentes para su atención. 

− Las personas servidoras públicas de la Coordinación de Atención Ciudadana que redacten comunicaciones en el 
SISPEC deberán cuidar que los mensajes se elaboren con precisión, brevedad y corrección gramatical, 
asegurando una adecuada interpretación, el uso correcto de la semántica y ortografía, y evitando ambigüedades 
que dificulten la comprensión clara y efectiva de la información. 

− Cuando en la entidad se presente la Declaración de Estado de Emergencia o Contingencia provocada por 
fenómenos perturbadores de origen natural, antropogénicos y sanitarios, la Coordinación de Atención Ciudadana, 
acatará y se regirá por las medidas establecidas por las autoridades estatales y federales competentes; con el fin 
de salvaguardar la integridad física de las servidoras y servidores públicos y de las personas que concurren a ella, 
así como de proteger las instalaciones, bienes e información vital, ante la ocurrencia de un riesgo, emergencia, 
siniestro o desastre. 

 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Liberación de Peticiones Ciudadanas a través del Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas 
(SISPEC) para su atención, por las Dependencias del Gobierno y Órganos Autónomos del Estado de México. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Responsable del Área de 
Liberación 

Viene del procedimiento Recepción de Peticiones en el Área de 
Ventanilla. 

Ingresa al Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC), 
identifica las peticiones por liberar y con base en estas, instruye a la 
persona Analista de Liberación las analice, redacte y libere a las 
dependencias de gobierno y/o a los órganos autónomos del Estado de 
México competentes para su atención. 

2.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona Analista 
de Liberación 

Se entera de la instrucción, ingresa al SISPEC, identifica las peticiones por 
liberar, revisa que estén digitalizadas y determina: 

¿La petición están digitalizadas? 

3.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona Analista 
de Liberación 

La petición no está digitalizada. 

Comunica a la persona Responsable del Área de Liberación que las 
peticiones no están digitalizadas y proporciona folio. 

4.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Responsable del Área de 
Liberación 

Se entera que la petición no está digitalizada y del folio, contacta vía 
telefónica a la persona encargada del Área de Ventanilla, le comunica que 
la petición no está digitalizada, proporciona folio y solicita digitalice petición.   

5.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Encargada del Área de 
Ventanilla 

Recibe llamada telefónica, se entera del folio de la petición y de que está 
no está digitalizada, termina llamada, ingresa al SISPEC y procede a 
digitalizar la petición.  

6.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Encargada del Área de 
Ventanilla 

Una vez digitalizada la petición, contacta vía telefónica a la persona 
responsable del Área de Liberación y comunica que la petición ha sido 
digitalizada. 

7.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Responsable del Área de 
Liberación 

Recibe llamada telefónica, se entera que la petición ya está digitalizada, 
termina llamada, comunica a la persona Analista de Liberación que la 
petición ya está digitalizada y que puede continuar. 

8.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona Analista 
de Liberación 

Ingresa al Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC), 
identifica la petición y, con base en el apoyo solicitado realiza corrección de 
estilo en la redacción de la petición, selecciona la o las dependencias de 
gobierno y/u órganos autónomos del Estado de México competentes para 
su atención y libera la petición. 

Se conecta con el procedimiento Atención a Solicitudes de 
Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 

9.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona Analista 
de Liberación 

La petición sí está digitalizada. 

Con base en el apoyo solicitado realiza corrección de estilo en la redacción 
de la petición, selecciona la o las dependencias de gobierno y/u órganos 
autónomos del Estado de México competentes para su atención y libera la 
petición. 

Se conecta con el procedimiento Atención a Solicitudes de 
Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 
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DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO: LIBERACIÓN  DE PETICIONES CIUDADANA S A TRAVÉS DEL 

SISTEMA  D E SEGUIMIENTO DE PETICIONES CIUDADANA S (SISPEC) PARA SU 

ATENCIÓN, POR LAS DEPENDENCIAS D EL GOBIERNO Y ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS DEL ESTADO D E MÉXICO.

2

SE EN TERA, INGRESA AL S ISPEC, 

IDEN TIFICA L AS PET ICIONES POR 

LIBERAR Y DETERMINA:

IN ICIO

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  PE RSO NA  

RESPONSA B LE DEL ÁREA  DE 

LIB ERA CIÓN

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  PE RSO NA  E NCA RGA DA  

DEL Á RE A DE V ENTA NILLA  

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  PE RSO NA  A NA LISTA  DE 

LIB ERA CIÓN

1

INGRESA AL  SISPEC, IDENTIFICA LA S 

PET ICIONES PO R L IBERA R Y  CO N 

BASE EN  EST AS,  INSTRUYE LA S 

ANA LICE, REDACT E Y LIBERE A  LA S 

DEPENDENCIAS Y / O A  LO S Ó RG ANO S 

AUT ÓNO M OS CO MPETENTES PARA SU 

AT ENCIÓN .

¿LA PETICIÓN EST Á 
DIGITALIZADA?

SÍ

NO

3

COM UNICA QUE L A  PETICIÓ N N O 

ESTÁ  DIGIT ALIZ ADA Y PRO PO RCIO NA 

FO LIO.

4

SE ENT ERA  Q UE LA  PET ICIÓN  N O 

ESTÁ  DIGITA LIZAD A Y  D EL F OL IO ,  

COM UNICA QUE NO  EST Á 

DIGIT ALIZ ADA,  PRO PO RCIO NA FO LIO 

Y  SOL ICITA  LA  DIGITAL ICE.  

6

UNA  V EZ  DIGITA L IZ A DA LA  PETICIÓ N, 

CON TA CT A Y  CO MUN ICA  Q UE HA  

SIDO  DIGITA L IZ ADA .
7

RECIBE,  SE  EN TERA QUE LA  PETICIÓ N 

YA EST Á DIGITAL IZ ADA,  SE  L O 

COM UNICA E INDICA  Q UE PUEDE 

CON TINUAR.

VI EN E DEL  PRO CEDIM IENTO  

RECEPCI ÓN  DE PETICI ONES EN EL  Á REA  

DE VENTAN ILLA .

5

RECIBE,  SE ENTERA DEL FO LIO  Y  DE 

Q UE N O EST Á  D IGITA LIZ AD A, 

TERM INA  L LAM A DA,  ING RESA  AL 

SISPE C Y  PROCEDE  A  DIGITAL IZ ARLA .

8

INGRESA AL S ISPEC, ID ENT IF ICA  LA  

PET ICIÓN Y,  CON  BASE EN EL A PO YO 

SO LICIT ADO  REALIZA  CO RRECCIÓ N 

DE ESTILO , SELECCIO NA LA  O LA S 

DEPENDENCIAS Y / U Ó RG ANO S 

AUT ÓNO M OS CO MPETENTES PARA SU 

AT ENCIÓN  Y  L IBERA PETICIÓ N.

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

ATENCI ÓN A  SO LI CITUDES DE 

SEG UIM IENTO  Y RESPUESTA  A  

PETI CIO NES DE LA CI UDAD ANÍ A.

9

CON  BASE EN  EL  APO YO SOL ICITAD O 

REA LIZ A  CORRECCIÓ N DE ESTILO , 

SELECCIO NA LA  O  LA S 

DEPENDENCIAS Y / U Ó RG ANO S 

AUT ÓNO M OS CO MPETENTES PARA SU 

AT ENCIÓN  Y  LA  LIBERA.

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

ATENCI ÓN A  SO LI CITUDES DE 

SEG UIM IENTO  Y RESPUESTA  A  

PETI CIO NES DE LA CI UDAD ANÍ A.

FIN

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

 

− No aplica. 
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PROCEDIMIENTO: 

Validación de Respuestas a Peticiones Ciudadanas. 

OBJETIVO: 

Garantizar que las dependencias estatales y órganos autónomos emitan, registren y documenten en el SISPEC las 
respuestas a las peticiones ciudadanas canalizadas, dirigidas a la persona titular del Ejecutivo Estatal, con el fin de 
informar oportunamente a las personas peticionarias sobre la atención otorgada, mediante la Validación de Respuestas 
a Peticiones Ciudadanas. 

REFERENCIAS: 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Primero, Capítulo I, Artículo 8. Diario Oficial de la 
Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Título Segundo, Artículo 5, fracción II. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

− Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Primero, Artículos 4, Capítulo Tercero, 
Artículo 23. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 11 de septiembre 2023 y reformas. 

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Título Primero, Capítulo Primero, Artículo 4, fracción I, XLII y XLIII. Título Segundo, Capítulo Primero, Artículos 20 
y 22, Capítulo Tercero, Artículos 35 y 37. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Segundo, Capítulo Segundo, Sección 
Tercera, Articulo 135. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 07 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

− Manual de Organización de la Unidad de Apoyo a la Administración General, Apartado VII Objetivo y Funciones 
por Unidad Administrativa, codificación 20701005000000S Coordinación de Atención Ciudadana, Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 14 de septiembre de 2023. 

DEFINICIONES: 

Canalización: Acción de dirigir una petición hacia la o las dependencias y/u órganos autónomos competentes para su 
adecuada atención, resolución o seguimiento. 

Catálogo de Rechazados: Apartado del SISPEC que contiene las opciones disponibles para seleccionar al momento de 
rechazar un seguimiento, estas incluyen, entre otras: calificación errónea, mala redacción, faltas de ortografía, uso 
incorrecto de mayúsculas y minúsculas, oficio digitalizado que no coincide con la respuesta, soporte documental 
incompleto, respuesta digitalizada ilegible y duplicidad de información. 

Criterios de Calificación: Conjunto de parámetros que determinan la aceptación o el rechazo de la respuesta emitida 
por la Dependencia u Órgano Autónomo. 

Dependencia: Órgano administrativo (Secretarías) encargado de auxiliar a la persona titular del Poder Ejecutivo del 
Estado en la atención, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, en los diversos ramos de la 
Administración Pública Estatal. 

Enlace: Persona servidora pública asignada por la dependencia estatal u órgano autónomo, responsable de recibir y 
turnar internamente las peticiones; además, informa a la ciudadanía sobre la resolución de los planteamientos ingresados 
a través del SISPEC. Actúa como punto de contacto entre la dependencia y la Coordinación, asegurando una respuesta 
oportuna y adecuada a las peticiones ciudadanas. 

Estatus: Situación en la que se encuentra la petición ciudadana. 

Folio: Registro numérico que emite el SISPEC para identificar la petición, mismo que se entrega a la persona peticionaria. 

Órganos Autónomos: Entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia, tesorería y patrimonio propios y 
autonomía en su gestión, que desarrollan actividades propias de la Administración Pública, tanto actividades de fomento, 
prestacionales, de gestión de servicios públicos o de producción de bienes de interés público. 



Lunes 15 de diciembre de 2025                           Sección Segunda  Tomo: CCXX No. 111 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 45 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

Petición Ciudadana: Solicitud escrita mediante la cual la ciudadanía requiere a las instancias gubernamentales un apoyo, 
bien, servicio u otra cosa, para ser atendida. 

Persona Analista de Seguimiento: Persona servidora pública adscrita a la Coordinación de Atención Ciudadana, 
responsable de llevar a cabo las acciones de seguimiento y validación de las respuestas emitidas. 

Persona Encargada del Área de Seguimiento: Persona servidora pública adscrita a la Coordinación de Atención 
Ciudadana, responsable de supervisar la validación del seguimiento y de las respuestas emitidas por las dependencias 
estatales. 

Persona Responsable de Atención y Gestión de la Demanda Social: Persona servidora pública encargada de 
supervisar y validar la liberación de las peticiones dirigidas a las dependencias competentes, responsables de emitir la 
respuesta correspondiente. 

Respuesta: Pronunciamiento formal emitido por la dependencia u órgano autónomo estatal competente, en atención a 
una petición ciudadana dirigida a la persona titular del Ejecutivo Estatal, mediante el cual se da contestación a lo solicitado 
por la persona peticionaria, con base en el marco normativo aplicable, dicha respuesta debe ser fundada, motivada y 
emitida por escrito, ya sea en formato físico o digital. 

Seguimiento: Conjunto de acciones realizadas para dar atención y respuesta a las peticiones ciudadanas dirigidas a la 
persona titular del Ejecutivo Estatal, a través de las dependencias u órganos autónomos responsables, previamente 
registradas en el Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC). 

Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC): Plataforma digital del Gobierno del Estado de México 
destinada a la recepción, gestión y canalización de las peticiones ciudadanas dirigidas a la persona titular del Ejecutivo 
Estatal, conforme a la normativa aplicable. 

Soporte documental: Documento oficial en formato digital, elaborado y cargado por las dependencias estatales u 
órganos autónomos como evidencia de la atención y respuesta otorgadas a una petición ciudadana dirigida a la persona 
titular del Poder Ejecutivo del Estado, y registrado en el SISPEC. 

Supervisión Coordinación de Atención Ciudadana CAC: Conjunto de actividades realizadas por la persona Analista 
de Seguimiento mediante el cual se registra el motivo del rechazo de una respuesta emitida por la dependencia estatal u 
órgano autónomo, quedando asentado en la Ficha Técnica de Supervisión, además, permite agregar anotaciones 
relacionadas con solicitudes de información sobre el estado de las peticiones ciudadanas. 

Supervisión Ficha Técnica de Supervisión F.T.S.: Apartado del SISPEC donde se realiza la supervisión de los asuntos 
rechazados por la persona Analista de Seguimiento, así como de las solicitudes de información hechas por los 
peticionarios respecto al estado de sus peticiones. 

Texto de seguimiento: Descripción breve y concreta de la atención y respuesta emitida por la dependencia u órgano 
autónomo en relación con la petición ciudadana. Esta información es accesible para la persona peticionaria a través de la 
plataforma web, una vez validado el seguimiento en el SISPEC. 

Validación: Acción realizada por la persona Analista de Seguimiento al revisar el seguimiento o la respuesta 
proporcionada por la dependencia u órgano autónomo en relación con las peticiones ciudadanas. 

Validación del Seguimiento: Aceptación del texto y de la documentación por parte de la persona Analista de 
Seguimiento, correspondiente a la respuesta emitida por la dependencia u órgano autónomo a las peticiones ciudadanas 
dirigidas a la persona Titular del Ejecutivo Estatal. 

INSUMOS: 

− Petición ciudadana.  

− Folio de SISPEC.  

− Nombre de la persona peticionaria.   

− Respuesta escrita y documentación digitalizada en el SISPEC por parte de las Dependencias u Órganos 
Autónomos.  

RESULTADOS: 

− Respuesta validada que da atención formal a las peticiones ciudadanas dirigidas a la persona Titular del Ejecutivo 
Estatal, mediante el SISPEC. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Atención a Solicitudes de Audiencias Ciudadanas Presenciales y Telefónicas. 
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− Recepción de Peticiones en el Área de Ventanilla. 

− Atención Itinerante a la Ciudadanía. 

− Recepción de Peticiones Ciudadanas a través del Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México “Escribe a 
la Gobernadora” y del Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México (CATGEM). 

− Recepción de Peticiones a través de Correo Electrónico. 

− Liberación de Peticiones Ciudadanas a través del Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC) 
para su atención, por las Dependencias del Gobierno y Órganos Autónomos del Estado de México. 

− Realización de Reuniones de Trabajo con Dependencias. 

− Atención a Solicitudes de Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía.  

POLÍTICAS: 

− Las peticiones que los particulares hagan a las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, con funciones de 
autoridad, de carácter estatal, deberán ser resueltas en forma escrita y notificada, dentro de un plazo que no exceda 
de quince días hábiles posteriores a la fecha de su presentación. 

− El texto de seguimiento y la respuesta a la petición ciudadana deberá emitirse por escrito y dirigirse a la persona 
peticionaria. La atención deberá brindarse de forma oportuna y conforme a los requisitos establecidos en tiempo y 
forma. 

− La persona Analista de Seguimiento deberá verificar que la persona peticionaria haya sido notificada por escrito, 
de forma personal o vía correo electrónico, sobre la atención a su petición. En caso de que este requisito no se 
cumpla, deberá rechazar la respuesta emitida por la dependencia u órgano autónomo responsable, a fin de que se 
realicen las correcciones correspondientes. 

− La respuesta a la petición ciudadana deberá ser clara, redactada con sintaxis correcta, sin errores ortográficos y 
coherente con su contenido, a fin de que pueda ser validada. 

− La respuesta a la petición ciudadana, emitida por las dependencias estatales u órganos autónomos y registrada en 
el SISPEC, deberá atender cada uno de los planteamientos realizados por la persona peticionaria en su petición; 
de no hacerlo, no se podrá concluir el asunto. 

− Cuando en la entidad se presente la Declaración de Estado de Emergencia o Contingencia provocada por 
fenómenos naturales, antropogénicos o sanitarios, la Coordinación de Atención Ciudadana acatará y se regirá por 
las medidas establecidas por las autoridades competentes; con el fin salvaguardar la integridad física de las 
personas servidora públicos y de las personas que concurran a ella, así como proteger las instalaciones, bienes e 
información vital. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Validación de Respuestas a Peticiones Ciudadanas. 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Dependencia u Órgano 
Autónomo/Enlaces 

Viene del procedimiento Liberación de Peticiones Ciudadanas a través del 
Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC) para su 
atención, por las Dependencias del Gobierno y Órganos Autónomos del 
Estado de México. 

Recibe petición ciudadana de la Coordinación de Atención Ciudadana y 
turna a la persona ejecutora responsable de dar atención y respuesta a 
través del SISPEC. 

2.  Dependencia u Órgano 
Autónomo/Ejecutor 

Recibe vía SISPEC petición, se entera, ingresa el seguimiento y/o 
respuesta a las peticiones y envía a la persona Enlace, mediante SISPEC. 

 

3.  Dependencia u Órgano 
Autónomo/Enlaces 

Recibe vía SISPEC seguimiento y/o respuesta concluyente, se entera y 
envía a la persona Analista de Seguimiento de la Coordinación de Atención 
Ciudadana mediante SISPEC para su validación. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

4.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Analista de 
Seguimiento 

Ingresa al SISPEC en el apartado de “Seguimiento sin Revisión”, visualiza 
la gráfica de las dependencias que han realizado un seguimiento; da clic en 
la barra de la dependencia que corresponde y visualiza los folios a validar, 
en la columna de “Oficio” revisa y determina: 

¿Existe documento digitalizado? 

5.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Analista de 
Seguimiento 

No existe documento digitalizado. 

En la columna de “Seguimiento” da clic en la fecha que aparece sin la 
primera paloma, que corresponde a la Coordinación de Atención 
Ciudadana, visualiza la página “Datos del Asunto” y “Detalles del 
Seguimiento”, se entera del texto del “Detalle de Seguimiento” y visualiza 
en estatus la leyenda “en proceso”, por no contar con un documento 
digitalizado; revisa que esté dirigido a la persona peticionaria, la ortografía, 
redacción del documento y determina:  

¿Está dirigido a la persona peticionaria, la ortografía, redacción es 
correcta? 

6.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Analista de 
Seguimiento 

No está dirigido a la persona peticionaria, la ortografía, redacción es 
correcta. 

En la sección de “Calificar Seguimiento” da clic en rechazar, elige el motivo 
y da clic en guardar, realiza búsqueda del motivo por el cual se rechaza la 
respuesta y determina:  

¿Se encuentra el motivo de rechazo en el listado? 

7.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Analista de 
Seguimiento 

No se encuentra el motivo de rechazo en el listado. 

Da clic en rechazar, elige: “Requiere Revisar Ficha Técnica de Supervisión 
(F.T.S.)”, da clic en guardar, en la sección de “Supervisión” en el apartado 
“Nuevo Registro de Supervisión”, se posiciona en el área de “Nota de 
Supervisión”; registra el texto del motivo de rechazo y da clic en guardar, 
envía a la dependencia y espera realice las modificaciones. 

Se conecta con la actividad número 13. 

8.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Analista de 
Seguimiento 

Sí se encuentra el motivo de rechazo en el listado. 

Selecciona rechazar, elige el motivo de rechazo en la barra desplegable; 
da clic en guardar, envía a la dependencia y espera realice las 
modificaciones. 

Se conecta con la actividad número 13. 

9.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Analista de 
Seguimiento 

Viene de la actividad número 5. 

Sí está dirigido a la persona peticionaria, la ortografía y redacción es 
correcta. 

Ingresa a la sección de “Calificar Seguimiento”, da clic en aceptar, guardar 
y espera a recibir la respuesta concluyente por parte de la persona enlace 
de la dependencia. 

Se conecta con la actividad número 15. 

 

10.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Analista de 
Seguimiento 

Viene de la actividad número 4. 

Sí existe documento digitalizado. 

En la columna de “Seguimiento”; da clic en la fecha que aparece sin la 
primera paloma, que corresponde a la Coordinación de Atención 
Ciudadana, da clic en el documento digitalizado en el SISPEC, ubicado en 
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ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

la columna derecha de “Seguimiento del Asunto”; visualiza el documento 
de respuesta a la persona peticionaria, se entera del texto y verifica que 
coincida con los “Datos del Asunto”, “Detalles de Seguimiento” y folio 
canalizado; revisa y califica el seguimiento. Cierra la página del oficio de 
respuesta y determina: 

¿Es congruente la respuesta con el asunto y seguimiento?   

11.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Analista de 
Seguimiento 

Sí es congruente la respuesta con el asunto y seguimiento. 

En el recuadro “Calificar Seguimiento”, selecciona el icono de aceptar y da 
clic en guardar concluyendo el asunto. 

12.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Analista de 
Seguimiento 

No es congruente la respuesta con el asunto y seguimiento. 

En el recuadro de “Calificar Seguimiento” da clic en rechazar, busca el 
motivo por el que se rechaza la respuesta, lo elige y da clic en guardar, 
envía a la dependencia y espera realice las modificaciones. 

13.  Dependencia u Órgano 
Autónomo/Ejecutor 

Viene de la actividad número 7 y 8. 

Recibe vía SISPEC de la persona Analista de Seguimiento, el seguimiento 
rechazado, se entera, realiza las correcciones o modificaciones 
correspondientes y envía a la persona Enlace a través del SISPEC. 

14.  Dependencia u Órgano 
Autónomo/Enlace 

Recibe las modificaciones a la respuesta de la petición ciudadana, se 
entera, califica y envía a la persona Analista de Seguimiento a través del 
SISPEC. 

15.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Analista de 
Seguimiento 

Viene de la actividad número 9. 

Recibe seguimiento corregido o respuesta congruente, se entera, valida las 
correcciones y modificaciones correspondientes o la respuesta concluyente 
enviada por el Enlace de la dependencia a través del SISPEC e Informa a 
la persona Encargada del Área de Seguimiento para su validación. 

16.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Persona 
Encargada 

Se entera, valida el seguimiento de las respuestas a las peticiones 
ciudadanas emitidas por las dependencias del Gobierno del Estado de 
México, e instruye a la persona Analista de Seguimiento elabore reporte de 
actividades de la validación de respuestas a peticiones ciudadanas emitidas 
por las dependencias del Gobierno del Estado de México a través del 
SISPEC.  

17.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Analista de 
Seguimiento 

Se entera, elabora reporte de actividades de la validación de respuestas a 
peticiones ciudadanas emitidas por las dependencias del Gobierno del 
Estado de México a través del SISPEC y lo entrega a la persona Encargada 
del Área de Seguimiento. 

 

18.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Persona 
Encargada 

Recibe reporte de actividades de la validación de respuestas a peticiones 
ciudadanas emitidas por las dependencias del Gobierno del Estado de 
México a través del SISPEC, se entera y lo entrega a la persona 
responsable del Área de Atención y Gestión de la Demanda Social para su 
resguardo. 

 

19.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de Atención 
y Gestión a la Demanda 
Social/Responsable  

Recibe reporte de actividades de la validación de respuestas a peticiones 
ciudadanas emitidas por las dependencias del Gobierno del Estado de 
México a través del SISPEC, se entera y lo archiva. 

 



Lunes 15 de diciembre de 2025                           Sección Segunda  Tomo: CCXX No. 111 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 49 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO: VALIDACIÓN DE RESPUESTAS A PETICI ONES CIUDADANAS.

IN ICIO

DEPENDE NCIA  U ÓRGA NO  

A UTÓNOM O/ E NLA CES

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA / Á REA  DE SEGUIMIE NTO/  

A NA LISTA  DE SEGUIMIENTO

DEPENDE NCIA  U ÓRGA NO  

A UTÓNOM O/ E JECUTOR

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA / Á REA  DE SEGUIMIE NTO/  

PERSONA  ENCA RGA DA

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE A TENCIÓN Y 

GESTIÓ N A  LA  DEM ANDA  SOCIA L/

RESPONSA B LE 

4

INGRESA A L " SEGUIM IENT O SIN 

REVISIÓN ", V ISUALIZ A  L A  GRÁ FICA, 

DA CLIC, V ISUAL IZ A  LO S F OLIO S A  

VAL IDAR Y  DET ERM INA :

2

RECIBE PET ICIÓN,  SE EN TERA, 

INGRESA EL  SEG UIM IENT O Y / O 

RESPUEST A Y  ENVÍA .

SE CON ECT A CON  EL PRO CEDIM IENT O  

AT ENCI ÓN A  SO LI CIT UDES DE 

SEG UIM IENT O  Y RESPUESTA  A  

PETI CIO NES DE L A CI UDAD ANÍ A.

1

RECIBE P ET ICIÓN  Y  T URNA PA RA  SU 

AT ENCIÓN  Y  RES PUEST A A  TRAVÉS 

DEL SISPEC.

3

RECIBE SEGUIMIEN TO  Y / O RESPUEST A 

CON CLUYEN TE , SE ENT ERA Y  ENVÍA  

PARA SU VA LIDACIÓ N.

¿EXISTE DOCUMENTO 
DIGITALIZADO?

NO

5

EN "SEGUIMIEN TO " DA CLIC EN FECHA 

Q UE A PARECE S IN  PRIMERA PALO M A,  

V ISUAL IZ A  "DAT OS DEL  A SUNT O"  Y  

"D ET ALLES DEL SEGUIM IENTO ",  SE  

ENTERA DEL TEXTO  DEL  DET ALL E Y  

VISUAL IZ A  EN ESTA TUS LA  LEYEN DA 

"EN PRO CESO" , PO R NO CO NTA R CO N 

UN DOCUM ENTO  DIGITAL IZ ADO ; 

REVISA  Y  DET ERM IN A: 

¿EST A  DI RI GI DO  

A LA PER SON A PETI CI O NA RIA , 

LA OR TO G RAFÍ A Y 

RED ACC IÓ N 

ES CO RR ECTA?

6

EN "CAL IF ICAR SEG UIM IENT O"  DA 

CLIC EN RECHAZ AR, ELIGE M OT IVO  Y  

DA CLIC EN GUARDAR, REAL IZ A 

BÚSQ UED A Y  DETERMINA

NO

¿SE ENCU ENTRA  EL  M O TIV O 

DE RECH AZO  EN  EL  L I STA DO ?

7

DA CLIC  RECHA ZA R   ELIG E:  

"REQUIERE REVISAR F.T.S", DA  CL IC  

GUARDA R, EN "SUPERVISIÓ N"  EN  

APARTA DO "NUEVO  REGISTRO  DE 

SUPERVISIÓ N", EN  NO TA DE 

SUPERVISIÓ N"; REGISTRA  EL M O TIVO 

DE RECHA ZO  Y GUA RD A, ENVÍA  Y  

ESPERA REAL ICE M O DIF ICACIO NES.

NO

13

10

9

SÍ

SÍ

A

SÍ
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PROCEDIMIENTO: VALIDACIÓN DE RESPUESTAS A PETICI ONES CIUDADANAS.

DEPENDE NCIA  U ÓRGA NO  

A UTÓNOM O/ E NLA CES

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA / Á REA  DE SEGUIMIE NTO/  

A NA LISTA  DE SEGUIMIENTO

DEPENDE NCIA  U ÓRGA NO  

A UTÓNOM O/ E JECUTOR

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA / Á REA  DE SEGUIMIE NTO/  

PERSONA  ENCA RGA DA

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE A TENCIÓN Y 

GESTIÓ N A  LA  DEM ANDA  SOCIA L/

RESPONSA B LE 

A

8

SELECCIO NA RECHAZ AR, EL IGE EL 

M OT IVO ; D A CLIC EN GUA RDAR, 

ENVÍA  Y  ESPERA  REA LICE 

M ODIFICACIONES.

6
SÍ  SE 

ENCUENTRA EL  
MO TIVO  DE 
RECHAZO 

9

INGRESA A  SECCIÓ N DE "CALIFICAR 

SEGUIMIENTO ", DA  CLIC EN ACEPT AR, 

GUARDA R Y  ESPERA A  RECIB IR LA  

RESPUEST A CONCL UYENT E.

5 SÍ  ESTÁ 
DIRI GIDO, LA 

ORTOGRAFÍ A Y 
REDACCI ÓN ES 

CORRECTA.

15

10

EN "SEGUIMIEN TO "; DA  CL IC EN LA  

FECHA QU E APARECE S IN  PALO M A, 

DA CL IC EN DO CUMENT O 

DIGIT ALIZ ADO  EN  SISPEC,  UBICAD O 

EN "SEGUIMIENTO  DEL  A SUNT O" ; 

V ISUAL IZ A  EL  DIGIT AL DE  RESP UESTA , 

SE  EN TERA  DEL  T EXT O,  VERIF ICA   Y  

DETERMINA:

5
SÍ  EXISTE 

DOCUMENTO 
DIGI TAL IZADO.

¿ES CO NG RUEN TE LA 

RESPUESTA  CO N EL  ASU NTO  Y 

SEGU IM I ENTO ?  

SÍ

11

EN "CALIFICAR SEGUIM IENT O" , 

SELECCIO NA ACEPTA R Y  DA  CLIC EN 

GUARDA R CO NCLUYENDO ASUNTO .

12

EN " CA LIFICAR SEGUIMIENTO " 

RECHA ZA , BUSCA EL M OT IVO  DE 

RECHA ZO  DE LA RESPUESTA , ELIG E Y  

GUARDA R, ENVÍA  Y  ESPERA REA LICE 

LA S MO DIF ICA CIO NES.

NO

7

13

RECIBE EL SEGU IM IENT O 

RECHA ZA DO,  SE ENTERA,  REAL IZ A  

CORRECCIO NES O M ODIFICACIONES Y  

ENVÍA .14

RECIBE M OD IF ICACION ES , SE  EN TERA, 

CALIF ICA Y  ENVÍA .

B
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PROCEDIMIENTO: VALIDACIÓN DE RESPUESTAS A PETICI ONES CIUDADANAS.

DEPENDE NCIA  U ÓRGA NO  

A UTÓNOM O/ E NLA CES

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA / Á REA  DE SEGUIMIE NTO/  

A NA LISTA  DE SEGUIMIENTO

DEPENDE NCIA  U ÓRGA NO  

A UTÓNOM O/ E JECUTOR

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA / Á REA  DE SEGUIMIE NTO/  

PERSONA  ENCA RGA DA

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE A TENCIÓN Y 

GESTIÓ N A  LA  DEM ANDA  SOCIA L/

RESPONSA B LE 

B

15

RECIBE SEGUIMIENT O CORREGID O O 

RESPUEST A CONG RUENT E,  SE  

ENTERA, VA LID A E INF ORM A PARA 

VAL IDACIÓN .

9

16

SE ENT ERA,  VAL IDA  EL SEGU IM IENT O  

E  INSTRUYE ELABO RE REPO RT E DE 

ACT IV IDADES DE LA VALIDACIÓN  DE 

RESPUEST AS A  PET ICIONES.17

SE EN TERA , EL ABORA REPO RT E DE 

ACT IV IDADES DE LA  VALIDACIÓN  DE 

RESPUEST AS Y  LO ENTREGA.

18

RECIBE REPO RTE DE ACT IV IDADES DE 

VAL IDACIÓN  DE RESPUEST AS, SE  

ENTERA Y LO  ENT REGA PARA SU 

RESGUARDO .

19

RECIBE REPO RTE DE ACT IV IDADES DE 

VAL IDACIÓN  DE RESPUEST AS, SE  

ENTERA Y  ARCHIVA.

FIN

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− No aplica. 
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PROCEDIMIENTO: 

Atención a Solicitudes de Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 

OBJETIVO: 

Garantizar que las personas peticionarias reciban información clara y oportuna sobre sus peticiones ciudadanas dirigidas 
a la persona titular del Ejecutivo Estatal, con base en los datos registrados por la dependencia u órgano autónomo 
correspondiente en el Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC), mediante la atención a sus 
solicitudes de seguimiento y respuestas. 

REFERENCIAS: 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Primero, Capítulo I, Artículo 8. Diario Oficial de la 
Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Título Segundo, Artículo 5, fracción II. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

− Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Primero, Artículos 4, Capítulo Tercero, 
Artículo 23. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 11 de septiembre 2023 y reformas. 

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Título Primero, Capítulo Primero, Artículo 4, fracción I, XLII y XLIII. Título Segundo, Capítulo Primero, Artículos 20 
y 22, Capítulo Tercero, Artículos 35 y 37. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Segundo, Capítulo Segundo, Sección 
Tercera, Articulo 135. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 07 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

− Manual de Organización de la Unidad de Apoyo a la Administración General, Apartado VII Objetivo y Funciones 
por Unidad Administrativa, codificación 20701005000000S Coordinación de Atención Ciudadana, Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 14 de septiembre de 2023. 

DEFINICIONES: 

Aviso de Privacidad: Documento físico, electrónico o en cualquier otro formato, generado por el sujeto obligado. Debe 
ponerse a disposición para informar sobre los fines del tratamiento al que serán sometidos los datos personales en la 
Coordinación de Atención Ciudadana. El aviso, en formato electrónico, se encuentra disponible en la siguiente liga: 
http://www.gem102.net/avisocac. 

Boleta de Registro: Documento emitido por el SISPEC como acuse de recibo, que se entrega a la persona peticionaria 
y que contiene el folio asignado a la petición, el aviso de privacidad y la firma de consentimiento. 

Cédula Única de Seguimiento Física: Documento generado automáticamente por el SISPEC una vez registrados los 
datos de identificación de la persona peticionaria, que contiene el folio, el Número de Identificación Personal (NIP), la 
página electrónica para la consulta permanente del estado de la petición, y el número telefónico del CATGEM. 

Dependencia: Órgano administrativo (Secretarías) encargado de auxiliar a la persona titular del Poder Ejecutivo del 
Estado en la atención, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, en los diversos ramos de la 
Administración Pública Estatal. 

Folio: Registro numérico que emite el SISPEC para identificar la petición, mismo que se entrega a la persona peticionaria. 

Órganos Autónomos: Entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia, tesorería y patrimonio propios y 
autonomía en su gestión, que desarrollan actividades propias de la Administración Pública, tanto actividades de fomento, 
prestacionales, de gestión de servicios públicos o de producción de bienes de interés público. 

Petición Ciudadana: Solicitud escrita mediante la cual la ciudadanía requiere a las instancias gubernamentales un apoyo, 
bien, servicio u otra cosa, para ser atendida. 

Persona Analista de Seguimiento: Persona servidora pública adscrita a la Coordinación de Atención Ciudadana, 
responsable de llevar a cabo las acciones de seguimiento y validación de las respuestas emitidas. 

http://www.gem102.net/avisocac
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Persona Encargada del Área de Seguimiento: Persona servidora pública adscrita a la Coordinación de Atención 
Ciudadana, responsable de supervisar la validación del seguimiento y de las respuestas emitidas por las dependencias 
estatales. 

Respuesta: Pronunciamiento formal emitido por la dependencia u órgano autónomo estatal competente, en atención a 
una petición ciudadana dirigida a la persona titular del Ejecutivo Estatal, mediante el cual se da contestación a lo solicitado 
por la persona peticionaria, con base en el marco normativo aplicable, dicha respuesta debe ser fundada, motivada y 
emitida por escrito, ya sea en formato físico o digital. 

Seguimiento: Conjunto de acciones realizadas para dar atención y respuesta a las peticiones ciudadanas dirigidas a la 
persona titular del Ejecutivo Estatal, a través de las dependencias u órganos autónomos responsables, previamente 
registradas en el Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC). 

Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC): Plataforma digital del Gobierno del Estado de México 
destinada a la recepción, gestión y canalización de las peticiones ciudadanas dirigidas a la persona titular del Ejecutivo 
Estatal, conforme a la normativa aplicable. 

Soporte documental: Documento oficial en formato digital, elaborado y cargado por las dependencias estatales u 
órganos autónomos como evidencia de la atención y respuesta otorgadas a una petición ciudadana dirigida a la persona 
titular del Poder Ejecutivo del Estado, y registrado en el SISPEC. 

Texto de seguimiento: Descripción breve y concreta de la atención y respuesta emitida por la dependencia u órgano 
autónomo en relación con la petición ciudadana. Esta información es accesible para la persona peticionaria a través de la 
plataforma web, una vez validado el seguimiento en el SISPEC. 

INSUMOS: 

− Solicitud de estatus de petición ciudadana. 

− Nombre de la peticionaria o peticionario. 

− Folio del SISPEC. 

RESULTADOS: 

− Solicitudes de Seguimiento y Respuesta a Peticiones Ciudadanas atendidas (Información clara y oportuna brindada 
a las personas peticionarias respecto al seguimiento o a la respuesta emitida por la dependencia competente sobre 
su petición). 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Atención a Audiencias Ciudadanas Presenciales y Telefónicas. 

− Recepción de Peticiones en el Área de Ventanilla.  

− Atención Itinerante a la Ciudadanía.  

− Recepción de Peticiones Ciudadanas a través del Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México “Escribe a 
la Gobernadora” y del Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México (CATGEM). 

− Recepción de Peticiones a través de Correo Electrónico.  

POLÍTICAS: 

− Las peticiones que los particulares hagan a las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, con funciones de 
autoridad, de carácter estatal, deberán ser resueltas en forma escrita y notificada, dentro de un plazo que no exceda 
de quince días hábiles posteriores a la fecha de su presentación. 

− El texto de seguimiento y la respuesta a la petición ciudadana deberá emitirse por escrito y dirigirse a la persona 
peticionaria. La atención deberá brindarse de forma oportuna y conforme a los requisitos establecidos en tiempo y 
forma. 

− Las personas servidoras públicas de la Coordinación de Atención Ciudadana deberán abstenerse de emitir 
comentarios, interpretaciones o compromisos respecto a los tiempos de respuesta, el contenido o la decisión final 
de las peticiones, ya que dicha información será responsabilidad exclusiva de la dependencia u órgano autónomo 
competente. 

− La información relacionada con el seguimiento o respuesta de una petición ciudadana registrada en el Sistema de 
Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC) deberá proporcionarse únicamente a la persona titular de la 
misma, a fin de proteger los datos personales y garantizar la confidencialidad de las solicitudes. 
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− Las personas servidoras públicas de la Coordinación de Atención Ciudadana deberán comunicar toda información 
proporcionada a la persona peticionario con lenguaje claro, respetuoso, objetivo y accesible, evitando tecnicismos 
innecesarios y garantizando el derecho a comprender el estado de su petición. 

− Las personas servidoras públicas de la Coordinación de Atención Ciudadana deberán proporcionar la información 
sobre el seguimiento o respuesta de una petición ciudadana únicamente a través de los canales oficiales 
establecidos, y previa identificación de la persona peticionario. 

− Cuando en la entidad se presente la Declaración de Estado de Emergencia o Contingencia provocada por 
fenómenos naturales, antropogénicos o sanitarios, la Coordinación de Atención Ciudadana acatará y se regirá por 
las medidas establecidas por las autoridades competentes; con el fin salvaguardar la integridad física de las 
personas servidora públicos y de las personas que concurran a ella, así como proteger las instalaciones, bienes e 
información vital. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Atención a Solicitudes de Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía.    

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Persona Peticionaria Viene de los procedimientos Atención a Audiencias Ciudadanas Presenciales y 
Telefónicas; Recepción de Peticiones en el Área de Ventanilla; Atención 
Itinerante a la Ciudadanía; Recepción de Peticiones Ciudadanas a través del 
Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México “Escribe a la 
Gobernadora” y del Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de 
México (CATGEM); y Recepción de Peticiones a través de Correo Electrónico. 
Solicita información en el Área de Recepción o vía telefónica, sobre el estatus 
que guarda su petición. 

2.  Coordinación de Atención 
Ciudadana Área de Recepción 
/ Responsable de Recepción 

Recibe a la persona peticionaria o atiende llamada telefónica, se entera de la 
solicitud de estatus de la petición ciudadana y la canaliza con la persona 
Analista de Seguimiento, en su caso, transfiere la llamada telefónica. 

3.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Analista de 
Seguimiento 

Recibe a la persona peticionaria o atiende llamada telefónica, se entera, le 
solicita número de folio asignado al momento de realizar su petición o, en su 
defecto, nombre completo.  

4.  Persona Peticionaria Se entera y proporciona número de folio asignado al momento de realizar su 
petición o, en su defecto, nombre completo. 

5.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Analista de 
Seguimiento 

Se entera del número de folio asignado al momento de realizar la petición o, en 
su defecto, del nombre completo de la persona peticionaria. Ingresa al SISPEC, 
en el apartado “Seguimiento”, realiza la consulta dando clic en el ícono “Buscar”, 
en pantalla se despliega el folio correspondiente, junto con el estado actual de 
la petición y la información relativa a la dependencia u órgano autónomo 
responsable de brindar atención y respuesta, le informa a la persona 
peticionaria el nombre de la dependencia estatal u órgano autónomo encargado 
de atender su solicitud, así como el nombre de la persona servidora pública, 
número telefónico y dirección a la cual debe acudir para obtener más 
información sobre la atención o respuesta a su petición y, en su caso, sobre los 
documentos que acreditan dicha atención. 

6.  Persona Peticionaria Se entera del nombre de la dependencia estatal u órgano autónomo encargado 
de atender su solicitud, así como el nombre de la persona servidora pública, 
número telefónico y dirección a la cual debe acudir para obtener más 
información sobre la atención o respuesta a su petición y, en su caso, sobre los 
documentos que acreditan dicha atención, se retira o, en su caso, concluye 
llamada. 
 

7.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Analista de 
Seguimiento 

Una vez proporcionada la atención a la persona peticionaria, ingresa al SISPEC, 
da clic en el icono de “Seguimiento”, selecciona el apartado de “Buscar”, captura 
el número de folio, ingresa a la opción de “Supervisar”, elige tipo de atención y 
registra en “Nota de Supervisión” la atención otorgada a la persona peticionaria 
y espera al término de la jornada laboral para elaborar el reporte de la atención 
a las solicitudes de seguimiento y respuesta a las peticiones. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

8.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Analista de 
Seguimiento 

Concluida la jornada laboral, elabora el reporte de la atención a las solicitudes 
de seguimiento y respuesta a las peticiones y entrega a la persona encargada 
del Área de Seguimiento para su conocimiento y resguardo. 

9.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/Área de 
Seguimiento/ Persona 
Encargada 

Recibe reporte de la atención a las solicitudes de seguimiento y respuesta a las 
peticiones, se entera y archiva. 

 

DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE SEGUIMIEN TO Y RESPUESTA A PETICION ES DE LA 

CIUDADANÍA.   

IN ICIO

PERSONA  PETI CIO NA RIA  

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA / Á REA  DE SEGUIMIE NTO/  

A NA LISTA  DE SEGUIMIENTO

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA  Á RE A  DE  RECEPCIÓN /  

RESPONSA B LE DE RECEPCIÓN

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA / Á REA  DE SEGUIMIE NTO/  

PERSONA  ENCA RGA DA

4

SE EN TERA  Y  PRO PORCIO NA NÚM ERO 

DE F O LIO  O,  EN SU DEFECTO , 

NO MBRE CO MPLETO .

2

RECIBE,  SE  ENTERA DE L A  SOLICIT UD 

DE ESTAT US Y  LA  CANA LIZ A  O , EN SU 

CASO, TRA NSF IERE LLA MAD A.

VI EN E D E LOS PROCEDI MI EN TO S 

ATENCI ÓN A AUDI ENCIA S CIUD ADAN AS 

PRESENCI ALES Y TELEFÓ NICA S;  

RECEPCI ÓN  DE PET ICI ONES EN EL  Á REA  

DE VENTANI LLA; A TENCI ÓN  

IT I NERANTE A  LA CIUD ADAN ÍA;  

RECEPCI ÓN  DE PET ICIO NES 

CI UDADA NAS A TRAVÉS D EL  PORTAL 

CI UDADA NO DEL  GOBI ERN O DEL  

ESTAD O DE M ÉXI CO "ESCRI BE A LA  

GO BERNADO RA" Y DEL CEN TRO  DE 

ATENCI ÓN TELEFÓ NI CA DEL GO BIERNO  

DEL  ESTAD O D E MÉXI CO (C ATGEM) ; Y 

RECEPCI ÓN  DE PET ICI ON ES A  TRAVÉS 

DE CO RREO ELECTRÓ NI CO.

1

SO LICIT A  INFO RMA CIÓ N SO BRE EL 

ESTA TUS Q UE GUARDA  SU PET ICIÓN .

3

RECIBE,  SE ENTERA, SOLICIT A  

NÚM ERO  DE  F OL IO  O , EN SU 

DEFECTO , NOM BRE COM PLET O.  

5

SE EN TERA  DEL  F OL IO  O DEL 

NO MBRE, REA LIZ A  CO NSUL TA EN EL 

SISPEC,  DESPLIEG A F OL IO , ESTAD O 

ACT UAL E INFO RMA CIÓ N DEL  ENTE   

RESPO NSABLE  DE  L A  RESPUESTA,  LE  

INFO RMA EL  EN TE , DE  LA  PERSO NA 

SERVID ORA PÚBLICA , TELÉFO NO Y  

DIRECCIÓN A  A CUDIR PARA O BT EN ER 

M ÁS INF ORM ACIÓN SO BRE LA  

RESPUEST A Y , EN SU CASO , SO BRE 

LO S DO CUMENT OS QUE ACREDITA  LA  

AT ENCIÓN .

6

SE EN TERA  D EL ENTE, AS Í COM O  DE 

LA  PERSONA  SERVIDORA  PÚBLICA, 

TELÉFO NO  Y DIRECCIÓ N A ACUD IR 

PARA OBTENER M ÁS INF ORM ACIÓ N Y , 

EN SU CASO , SOBRE LO S 

DO CUMENT OS Q UE ACREDIT A N LA   

AT ENCIÓN , SE RET IRA O , EN SU CASO , 

CON CLUYE LL AMA DA.

7

UNA VEZ PROPORCIONAD A LA  

AT ENCIÓN , IN GRESA AL S ISPEC,  

REG ISTRA L A  AT ENCIÓN  OT ORGA DA 

Y ESPERA  A L TERM INO DE LA  

JORN ADA LABO RAL PARA EL ABORAR 

REPO RT E.

8

CON CLUIDA  LA  JORNA DA, ELA BO RA 

EL REPO RT E Y ENT REGA  PARA SU 

CON OCIMIEN TO  Y  RESGUARDO .

9

RECIBE REPORT E,  SE EN TERA  Y  

ARCHIVA.

FIN

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− No aplica. 
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PROCEDIMIENTO: 

Realización de Reuniones de Trabajo con Dependencias. 

OBJETIVO: 

Incrementar el porcentaje de cumplimiento en la atención de peticiones ciudadanas por parte de las dependencias y 
órganos autónomos competentes, estableciendo acuerdos institucionales conforme a las políticas de la Coordinación de 
Atención Ciudadana, mediante la realización de reuniones de trabajo. 

REFERENCIAS: 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Primero, Capítulo I, Artículo 8. Diario Oficial de la 
Federación, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Título Segundo, Artículo 5, fracción II. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

− Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. Capítulo Primero, Artículos 4 y 23. Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”, 11 de septiembre 2023 y reformas. 

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Título Primero, Capítulo Primero, Artículo 4, fracción I, XLII y XLIII. Título Segundo, Capítulo Primero, Artículos 20 
y 22, Capítulo Tercero, Artículos 35 y 37. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Primer, Capítulo Segundo, Artículos 9 y 
12, Título Segundo, Capítulo Primero, Artículo 111, Capítulo Segundo, Sección Segunda, Artículo 127, Sección 
Tercera, Articulo 135. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 07 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

− Manual de Organización de la Unidad de Apoyo a la Administración General, Apartado VII Objetivo y Funciones 
por Unidad Administrativa, codificación 20701005000000S Coordinación de Atención Ciudadana, Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 14 de septiembre de 2023. 

DEFINICIONES: 

Acuerdos: Compromisos asumidos durante las reuniones, formalizados mediante el registro de asistencia y firma de 
conformidad por parte de las y los enlaces de las dependencias participantes. Dicha firma implica la aceptación de los 
compromisos establecidos, así como la responsabilidad de dar seguimiento a los acuerdos adoptados. Cada acuerdo 
deberá estar respaldado con evidencia documental y fotográfica que dé cuenta de su cumplimiento. 

Agenda de Reuniones Trimestrales: Calendario oficial que establece las fechas programadas para la realización de 
reuniones durante el trimestre correspondiente, con el propósito de facilitar la planeación, coordinación y participación 
oportuna de las personas participantes. 

Dependencia: Órgano administrativo (Secretarías) encargado de auxiliar a la persona titular del Poder Ejecutivo del 
Estado en la atención, estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, en los diversos ramos de la 
Administración Pública Estatal. 

Enlace: Persona servidora pública asignada por la dependencia estatal u órgano autónomo, responsable de recibir y 
turnar internamente las peticiones; además, informa a la ciudadanía sobre la resolución de los planteamientos ingresados 
a través del SISPEC. Actúa como punto de contacto entre la dependencia y la Coordinación, asegurando una respuesta 
oportuna y adecuada a las peticiones ciudadanas. 

Órganos Autónomos: Entidades de derecho público, con personalidad jurídica propia, tesorería y patrimonio propios y 
autonomía en su gestión, que desarrollan actividades propias de la Administración Pública, tanto actividades de fomento, 
prestacionales, de gestión de servicios públicos o de producción de bienes de interés público. 

Orden del Día: Documento que detalla los temas a tratar durante la reunión, los tiempos asignados y las personas 
responsables de cada intervención, funciona como guía para las personas participantes, a fin de asegurar el abordaje de 
todos los temas relevantes dentro del tiempo establecido, asimismo, incluye la evidencia y el consentimiento de las 
personas participantes en relación con los acuerdos asumidos. 
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Persona Analista de Seguimiento: Persona servidora pública adscrita a la Coordinación de Atención Ciudadana, 
responsable de llevar a cabo las acciones de seguimiento y validación de las respuestas emitidas. 

Petición Ciudadana: Solicitud escrita mediante la cual la ciudadanía requiere a las instancias gubernamentales un apoyo, 
bien, servicio u otra cosa, para ser atendida. 

Persona Encargada del Área de Seguimiento: Persona servidora pública adscrita a la Coordinación de Atención 
Ciudadana, responsable de supervisar la validación del seguimiento y de las respuestas emitidas por las dependencias 
estatales. 

Persona Responsable de Atención y Gestión de la Demanda Social: Persona servidora pública encargada de 
supervisar y validar la liberación de las peticiones dirigidas a las dependencias competentes, responsables de emitir la 
respuesta correspondiente. 

Referencia: Clave única generada por el Sistema de Seguimiento de Participación Estatal y Ciudadana (SISPEC), que 
permite identificar, rastrear y dar seguimiento a las reuniones trimestrales. 

Reunión: Sesión de trabajo, presencial o virtual, realizada entre personas servidoras públicas de la Coordinación de 
Atención Ciudadana y de las dependencias del Gobierno del Estado de México o de los Órganos Autónomos. 

Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC): Plataforma digital del Gobierno del Estado de México 
destinada a la recepción, gestión y canalización de las peticiones ciudadanas dirigidas a la persona titular del Ejecutivo 
Estatal, conforme a la normativa aplicable. 

INSUMOS: 

− Instrucción para elaborar Agenda de Reuniones Trimestrales. 

− Agenda de Reuniones Trimestrales. 

− Orden del Día 

RESULTADOS: 

− Reuniones Trimestrales realizadas.  

− Acuerdos firmados. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Validación de Respuestas a Peticiones Ciudadanas.  

− Atención a solicitudes de seguimiento y respuesta a peticiones de la ciudadanía. 

 

POLÍTICAS: 

− Las reuniones deberán agendarse conforme al calendario oficial del Gobierno del Estado de México. En caso de 
requerirse una reunión extraordinaria por emergencia, la persona titular de la Coordinación de Atención Ciudadana 
autorizará su realización. 

− Las convocatorias deberán realizarse con tiempo de anticipación a la fecha establecida en el Orden del Día, para 
que las personas enlaces puedan confirmar con previa autorización de sus superiores inmediatos, en caso no estar 
en posibilidades de asistir en la fecha propuesta, se podrá reprogramar la misma. 

− Las reuniones deberán iniciarse puntualmente en la hora, fecha, lugar o plataforma digital establecida; se otorgarán 
10 minutos de tolerancia, una vez transcurrido este lapso, se iniciará la reunión con quienes estén presentes. 

− La persona Encargada del Área de Seguimiento deberá garantizar que el personal a su cargo cumpla con las 
actividades designadas y participe puntualmente en la reunión de trabajo. En caso de que alguna persona no pueda 
asistir, deberá asignar a otra persona servidora pública del Área para dar cumplimiento a lo programado. 

− Durante las reuniones de trabajo, las personas participantes mantendrán los teléfonos celulares en modo silencioso 
y limitarán su uso al mínimo indispensable, con el propósito de favorecer el desarrollo de la sesión y asegurar la 
atención a los temas tratados. En caso de recibir una llamada urgente, deberán salir del espacio para atenderla, a 
fin de no interrumpir la dinámica de la reunión. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Realización de Reuniones de Trabajo con Dependencias. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Titular  

Instruye a la persona responsable del Área de Atención y Gestión a la 
Demanda Social elabore la propuesta agenda de reuniones de trabajo 
trimestrales con las dependencias del Gobierno del Estado de México u 
órganos autónomos, para analizar el porcentaje de atención, puntos 
fundamentales y aspectos particularizados en la atención y respuesta 
brindada a las peticiones ciudadanas. 

2.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de Atención 
y Gestión a la Demanda 
Social/Responsable  

Recibe instrucción, se entera, solicita a la persona Encargada del Área de 
Seguimiento elabore la propuesta de agenda de reuniones de trabajo con 
las personas enlaces de las dependencias del Gobierno del Estado de 
México u órganos autónomos. 

3.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Seguimiento /Encargada 

Recibe instrucción, se entera, elabora propuesta de agenda de reuniones 
trimestrales de trabajo con las personas enlaces de las dependencias del 
Gobierno del Estado de México u órganos autónomos, entrega propuesta a 
la persona Responsable del Área de Atención y Gestión de la Demanda 
Social para su validación. 

4.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de Atención 
y Gestión a la Demanda 
Social/Responsable  

Recibe propuesta de agenda de reuniones trimestrales de trabajo con las 
personas enlaces de las dependencias del Gobierno del Estado de México 
u órganos autónomos, se entera, valida propuesta y entrega a la persona 
titular de la Coordinación de Atención Ciudadana para su autorización. 

5.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Titular  

Recibe propuesta de agenda de reuniones trimestrales, se entera, la 
autoriza, la devuelve e instruye a la persona responsable del Área de 
Atención y Gestión a la Demanda Social elabore el orden del día 
correspondiente a las reuniones programadas, y queda en espera de la 
confirmación de la reunión. 

Se conecta con la actividad numero 13 

6.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de Atención 
y Gestión a la Demanda 
Social/Responsable 

Recibe agenda de reuniones trimestrales autorizada, se entera e instruye a 
la persona Encargada del Área de Seguimiento elabore orden del día y le 
entrega agenda autorizada. 

7.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Seguimiento /Encargada 

Recibe agenda autorizada, se entera de la instrucción, con base en la 
información registrada en el  SISPEC, selecciona el porcentaje de atención, 
puntos fundamentales y particularizados que deben ser tratados en la 
reunión de trabajo con relación a las respuestas a peticiones ciudadanas 
emitidas por las dependencias del Gobierno del Estado de México u 
órganos autónomos y que deben ser plasmados en el Orden del Día, elige 
fecha, hora, lugar o plataforma digital para la reunión se lo comunica a la 
persona Analista de Seguimiento, entrega agenda autorizada, le solicita, 
contacte y confirme con las personas enlaces fecha, hora, lugar o 
plataforma digital para la reunión, elabore y entregue propuesta de la orden 
del día con tiempo suficiente para iniciar con la convocatoria. 

 

8.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Seguimiento /Analista 

Recibe agenda autorizada, se entera del porcentaje de atención, puntos 
fundamentales y particularizados que deben ser tratados en la reunión de 
trabajo con relación a las respuestas a peticiones ciudadanas, de la 
instrucción, contacta vía telefónica a las personas enlaces comunica y 
confirma fecha, hora, lugar o plataforma digital para la reunión. 

9.  Dependencia u Órgano 
Autónomo/Enlaces 

Reciben llamada telefónica, se enteran de la fecha, hora, lugar o plataforma 
digital para la reunión, confirman y concluye llamada. 
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10.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Seguimiento /Analista 

Se entera de la confirmación y, con base en el porcentaje de atención, así 
como en los puntos fundamentales y específicos que deben tratarse en la 
reunión de trabajo sobre las respuestas a las peticiones ciudadanas 
emitidas por las dependencias del Gobierno del Estado de México o por 
órganos autónomos, elabora propuesta de orden del día y junto con la 
agenda autorizada, la entrega a la persona encargada del Área de 
Seguimiento para su validación e informa la confirmación de la fecha, hora, 
lugar o plataforma digital en la que se llevará a cabo la reunión. 

11.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Seguimiento /Encargada 

Recibe propuesta de orden del día con la agenda autorizada, se entera de 
la confirmación de la fecha, hora, lugar o plataforma digital para la reunión, 
valida propuesta de la orden del día, la entrega a la persona responsable 
del Área de Atención y Gestión a la Demanda Social para su autorización y 
le comunica la confirmación de la fecha, hora, lugar o plataforma digital para 
la reunión. 

Resguarda agenda autorizada. 

12.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de Atención 
y Gestión a la Demanda 
Social/Responsable 

Recibe propuesta de la orden del día, se entera de la confirmación de la 
fecha, hora, lugar o plataforma digital para la reunión, autoriza orden del 
día, comunica la confirmación de la fecha, hora, lugar o plataforma digital 
para la reunión a la persona titular de la Coordinación de Atención 
Ciudadana y devuelve orden del día autorizada a la persona Encargada del 
Área de Seguimiento e instruye realice convocatoria para la reunión y 
queda en espera de la fecha y hora para la reunión. 

Se conecta con la actividad número 21. 

13.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Titular  

Viene de la actividad número 5. 

Se entera de la confirmación de la fecha, hora, lugar o plataforma digital 
para la reunión y queda en espera de la fecha y horas para la reunión. 

Se conecta con la actividad 19. 

14.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Seguimiento /Encargada 

Recibe orden del día autorizada, se entera, e instruye a la persona Analista 
de Seguimiento inicie con la convocatoria para la reunión, resguarda orden 
del día autorizada y queda en espera de la fecha y hora para la reunión 

15.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Seguimiento /Analista 

Se entera de la instrucción, convoca a reunión de trabajo a las personas 
Enlace, envía vía WhatsApp fecha, hora, lugar o plataforma digital para la 
reunión y solicita confirmen asistencia. 

16.  Dependencia u Órgano 
Autónomo/Enlaces 

Reciben vía WhatsApp fecha, hora, lugar o plataforma digital para la 
reunión, la solicitud de confirmación de asistencia, se enteran, confirman su 
asistencia por la misma vía y quedan en espera de fecha y hora para la 
reunión.  

Se conecta con la actividad número 20. 

 

17.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Seguimiento /Analista 

Recibe vía WhatsApp confirmación de asistencia a la reunión de las 
personas Enlace y queda en espera de la fecha y hora para la reunión. 

18.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Seguimiento /Encargada 

En fecha y hora programada para la reunión, extrae orden del día y la 
entrega a la persona titular de la Coordinación de Atención Ciudadana, 
acude al lugar de la reunión o ingresa a la plataforma digital, espera al inicio 
de la reunión. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

19.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Titular  

Llegada la fecha y hora programada, recibe orden del día, acude al lugar 
de la reunión o ingresa a la plataforma digital, da la bienvenida a las 
personas participantes y, con base en la orden del día inicia reunión.   

20.  Dependencia u Órgano 
Autónomo/Enlaces 

En fecha y hora programada acude al lugar de la reunión o ingresa a la 
plataforma digital, participa en la reunión de trabajo, espera a que concluya 
la reunión y a recibir orden del día con los acuerdos y compromisos de la 
reunión de trabajo.  

Se conecta con la actividad número 26. 

21.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de Atención 
y Gestión a la Demanda 
Social/Responsable  

Viene de la actividad número 12. 

En la fecha y hora programada acude al lugar de la reunión o ingresa a la 
plataforma digital, participa y funge como persona facilitadora, da 
seguimiento al desarrollo de la sesión, resume las opiniones, sugerencias 
y acuerdos expuestos por las personas participantes y definen nuevas 
líneas de acción para incremento del porcentaje de cumplimiento en la 
atención de peticiones ciudadanas y espera a que concluya la reunión. 

22.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Seguimiento /Encargada 

Una vez en la reunión, instruye a la persona Analista de Seguimiento 
registre los puntos relevantes de la reunión para que estos queden 
registrados en el Orden del Día. 

23.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Seguimiento /Analista 

Llegada la fecha y hora programada acude al lugar de la reunión o ingresa 
a la plataforma digital, se entera, de la instrucción, informa el porcentaje de 
atención de los asuntos previamente turnados a las dependencias y, en su 
caso, expone los acuerdos derivados de las reuniones de trabajo 
anteriores, registra puntos relevantes del desarrollo de la reunión hasta su 
conclusión. 

24.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de Atención 
y Gestión a la Demanda 
Social/Responsable  

Al concluir la reunión de trabajo comunica a las personas participantes la 
importancia de coadyuvar con el cumplimiento de los acuerdos e instruye a 
la persona Analista de Seguimiento recabar evidencia fotográfica, registrar 
los acuerdos y compromisos asumidos por las personas participantes en la 
orden del día y las firmas de consentimiento de las personas participantes. 

25.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Seguimiento /Analista 

Se entera de la instrucción, registra los acuerdos y compromisos en la 
orden del día, recaba firmas de las personas participantes y evidencia 
fotográfica, procede a enviar vía correo electrónico orden del día con los 
acuerdos y compromisos de la reunión de trabajo firmada a la persona 
enlace para su conocimiento y solicita acusen de recibo por el mismo 
medio. 

26.  Dependencia u Órgano 
Autónomo/Enlaces 

Una vez concluida la reunión de trabajo, recibe vía correo electrónico orden 
del día con los acuerdos y compromisos de la reunión de trabajo firmada, 
se entera y acusa de recibo por el mismo medio.  

27.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Seguimiento /Analista 

Recibe vía correo electrónico acuse de recibo de las personas enlaces, se 
entera, imprime acuses y orden del día con los acuerdos y compromisos de 
la reunión de trabajo firmada y entrega a la persona Encargada del Área de 
Seguimiento para su resguardo. 

28.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de 
Seguimiento /Encargada 

Recibe acuses y orden del día con los acuerdos y compromisos de la 
reunión de trabajo firmada, se entera y archiva.  

Se conecta con el procedimiento Atención a Solicitudes de 
Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 



Lunes 15 de diciembre de 2025                           Sección Segunda  Tomo: CCXX No. 111 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 61 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO: REALIZ ACIÓN  DE REUNIONES DE TRABA JO CON D EPENDENCIAS.

IN ICIO

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  TIT ULA R

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE 

SEGUIMI ENTO / ENCA RGA DA

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE A TENCIÓN Y 

GESTIÓ N A  LA  DEM ANDA  SOCIA L/

RESPONSA B LE 

1

INST RU YE ELA BO RE PRO PUEST A 

AGENDA  DE RE UNIONE S DE  TRA BA JO 

TRIMEST RALES,  PA RA  ANAL IZ AR EL 

PORCEN TA JE  DE A T EN CIÓ N, PUN TO S 

FU NDAM EN TAL ES Y  ASPECTO S 

PA RTICULARIZA D OS  EN LA  A TENCIÓ N 

Y  RESPUES TA B RINDA DA A  LA S 

P ET ICIONES CIU DA DA NA S.

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE 

SEGUIMI ENTO / A NA LISTA

A

DEPENDE NCIA  U ÓRGA NO  

A UTÓNOM O/ E NLA CES

10

SE ENT ERA DE L A  CONF IRM ACIÓN Y , 

CON  BASE EN  EL PO RCENT AJE DE 

AT ENCIÓN , EN LO S PUN TO S 

FU NDAM EN TAL ES Y  ESPECÍF ICO S QUE 

SO BRE LAS RESPUESTAS A  LA S 

PET ICIONES CIUDADA NAS,  ELA BO RA 

PRO PUESTA D E O RDEN  DEL DÍA  Y  

JUNT O CON  L A  AGENDA 

AUT ORIZA DA, ENT REGA PARA SU 

VAL IDACIÓN  E  INF ORM A LA  

CON FIRMACIÓN .

2

RECIBE IN STRUCCIÓN , SE EN TERA, 

SO LICIT A  ELABO RE PRO PUEST A DE 

AGENDA  DE REUNION ES DE T RABAJO .

3

RECIBE IN STRUCCIÓN , SE EN TERA, 

ELABORA  PROPUESTA DE A GEN DA 

DE REUNION ES T RIM ESTRAL ES, 

ENTREGA PRO PUEST A PA RA SU 

VAL IDACIÓN .

4

RECIBE PRO PUEST A DE A GEN DA DE 

REUN IO NES, SE ENT ERA,  VALIDA 

PRO PUESTA Y  EN TREGA PA RA  SU 

AUT ORIZA CIÓ N.

5

RECIBE PRO PUE ST A DE  A GEN DA DE  

REUN IO NE S T RIM ESTRAL ES, SE  

E NTERA, LA  A UT ORIZA ,  L A  DEVUELVE, 

INST RU YE EL ABORE EL ORDEN DEL 

DÍA  CORRESPOND IENTE A  L AS 

REUN IO NE S PROGRA MAD AS,  Y  

Q UEDA  EN E SP E RA  DE  LA  

CON FIRMACIÓN  DE LA  REUNIÓ N.

6

RECIBE AGENDA  AUT ORIZ ADA, SE  

ENTERA E  INSTRUYE ELABO RE ORDEN 

DEL DÍA  Y  LE  ENT REGA  A GEN DA 

AUT ORIZA DA.

7

RECIBE AGENDA  AUT ORIZ ADA, SE 

ENTERA, CO N BASE EN LA  

INFO RMACIÓ N DEL   S ISPEC, 

SELECCIO NA PORCENTA JE DE 

AT ENCIÓN , PUNT OS FUNDA MENT ALES 

Y  PA RT ICUL ARIZ ADO S CO N 

REL ACIÓ N A  LAS RESPUESTA S A  

PET ICIONES CIUDADA NAS Y  QUE 

DEBEN SER PLASMAD OS EN EL 

O RD EN D EL  DÍA , ELIG E F ECHA , HO RA, 

LUG AR O PL ATA FO RM A DIG IT AL 

PARA LA  REUN IÓ N, LO COM UNICA, 

ENTREGA AGENDA  AUT ORIZA DA, LE  

SO LICIT A , CO NT ACTE Y  CO NFIRME 

FECHA,  HORA,  LUGA R O 

PLAT AFO RMA PARA L A REUNIÓ N, 

ELABORE Y  ENTREGUE PRO PUEST A 

DE L A  O RDEN D EL DÍA .

8

RECIBE AGENDA  AUT ORIZ ADA, SE  

ENTERA D EL PORCEN TAJE DE 

AT ENCIÓN , PUNT OS FUNDA MENT ALES 

Y PARTICULARIZA DOS DE LA S 

RESPUEST AS A  PETICIO NES 

CIU DADAN AS, DE LA  INST RUCCIÓ N, 

CON TACT A, CO M UNICA Y CONF IRM A 

FECHA,  HORA,  LUGA R O 

PLAT AFO RMA DIGITAL  PARA L A  

REUN IÓ N.

9

RECIBEN , SE EN TERA N DE LA  F ECH A, 

HO RA , LUGA R O  PLA TAF ORM A 

DIGIT AL PARA LA  REUNIÓ N, 

CON FIRMAN  Y  CONCL UYE.

11

RECIBE PRO PUEST A DE O RD EN DEL 

DÍA CO N L A A GEN DA, SE ENTERA DE 

LA  CO NFIRMA CIÓ N, VALIDA 

PRO PUESTA D E L A  O RD EN DEL  DÍA , 

LA  ENTREGA PARA SU 

AUT ORIZA CIÓ N Y LE COM UNICA LA 

CON FIRMACIÓN  PARA LA  REUN IÓ N .

RESGUARDA  AG ENDA  A UTO RIZ ADA.

12

RECIBE PRO PUEST A DE LA  ORDEN 

DEL DÍA , SE  ENT ERA  DE LA  

CON FIRMACIÓN , AUT ORIZA  ORDEN 

DEL DÍA , COM UNICA LA  

CON FIRMACIÓN  PARA LA  REUN IÓ N Y 

DEVUEL VE O RDEN DEL DÍA  

AUT ORIZA DA E INSTRUYE ELABO RE 

CON VOCAT ORIA  PARA LA  REUNIÓ N.

13

SE ENTE RA DE  LA  CO NF IRM ACIÓ N DE  

Y  Q UEDA  EN  ES PERA  DE  LA  FECHA Y  

HO RA S PA RA  LA  RE UNIÓ N.

19

10

21
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COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  TIT ULA R

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE 

SEGUIMI ENTO / ENCA RGA DA

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE A TENCIÓN Y 

GESTIÓ N A  LA  DEM ANDA  SOCIA L/

RESPONSA B LE 

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE 

SEGUIMI ENTO / A NA LISTA

DEPENDE NCIA  U ÓRGA NO  

A UTÓNOM O/ E NLA CES

A

14

RECIBE O RDEN AUTO RIZ AD A, SE  

ENTERA, E  INST RUYE INICIE  CON LA  

CON VOCAT ORIA  PARA LA  REUNIÓ N.

RESGUARDA  ORDEN DEL  DÍA  

AUT ORIZA DA.

15

SE ENTERA, CO NVOCA  A  REUNIÓ N, 

ENVÍA  FECHA, HO RA , LUGA R O 

PLAT AFO RMA DIGITAL  PARA LA  

REUN IÓ N Y  SO LICIT A  CO NFIRMEN 

ASISTENCIA .

RECIBEN  FECHA, HORA,  LUGAR O 

PLAT AFO RMA PARA LA  REUNIÓN , LA  

SO LICIT UD DE CO NFIRM ACIÓ N, SE  

ENTERAN, CO NFIRMA N SU 

ASISTENCIA  Y  Q UEDA N EN ESPERA DE 

FECHA Y  HO RA PARA LA  REUNIÓ N. 

16

RECIBE CON FIRMACIÓN  DE 

ASISTENCIA  Y  Q UED A EN ESPERA DE 

LA  F ECHA Y  HO RA.

17

EN FECHA Y HO RA PRO GRAMA DA 

PARA L A  REUNIÓN , EXTRA E ORDEN 

DEL D ÍA  Y LA  ENT REGA , ACUD E AL 

LUG AR DE LA REUNIÓN  O ING RESA  A 

LA  PLAT AF ORM A DIGIT AL,  ESPERA  AL 

INICIO DE L A  REUNIÓN.

18

LL EGA DA L A  F ECHA  Y  HO RA , RECIBE  

O RD EN DEL  DÍA , ACUDE AL LUGAR O 

INGRESA  A  L A  PL A TA FO RM A DIGITA L , 

DA L A  B IENVENID A Y  CON BASE EN 

LA  O RDEN DEL  DÍA  INICIA  LA  

REUN IÓ N.  

19

EN FECHA Y HO RA PRO GRAMA DA 

ACUDE A L LUGAR DE LA  REUN IÓ N O 

INGRESA A  LA  PLAT AF ORM A, 

PARTICIPA EN REUN IÓ N DE TRABAJO , 

ESPERA SU CON CL USIÓN  Y A  RECIBIR 

EL O RD EN DEL  DÍA  CON  LO S 

ACUERDOS Y  CO M PRO MISO S 

ACO RDADO S EN ESTA   . 

20

EN LA  FECHA Y HORA PRO GRAMA DA 

ACUDE O IN GRESA A  LA  

PLAT AFO RMA,  PART ICIPA Y  FUNGE 

COM O  PERSONA  F ACIL IT ADO RA, DA 

SEGUIMIENTO  AL DESA RRO LLO  DE LA 

SESIÓN , RESUM E LA S OPINIO NES, 

SUG ERENCIA S Y  A CU ERDO S 

EXPUESTO S POR LAS PERSO NAS 

PARTICIPANT ES Y  DEFINEN NUEVA S 

LÍNEAS DE ACCIÓN PARA 

INCREM EN TO  DEL PO RCENT AJE DE 

CUM PLIM IENTO  EN LA ATENCIÓ N DE 

PET ICIONES CIUD ADANA S Y ESPERA 

A  QUE CONCLU YA .

21

12

UNA VEZ  EN LA  REU NIÓ N, INST RUYE 

REG ISTRE L OS PUNT OS REL EVAN TES 

DE L A  REUNIÓ N EN EL  O RDEN  DEL 

DÍA .

22

LL EGA DA LA  F ECHA Y  HORA ACUDE 

O  INGRESA A LA  PLA TAF ORM A, SE 

ENTERA, INF ORM A EL PORCENTA JE 

DE ATENCIÓN DE LO S ASUNTO S Y , EN 

SU CASO , EXPO NE LO S A CU ERDO S 

DERIVAD OS DE LAS REUNIO NES 

ANT ERIORES,  REGISTRA PUN TO S 

REL EVA NTES DEL  DESARRO LLO  DE 

LA  REUNIÓ N HAST A SU CONCL USIÓN.

23

AL  CON CLUIR LA REUN IÓ N DE 

TRA BA JO CO MUN ICA LA  

IMPORT ANCIA  D E COA DYUVAR CO N 

EL CUMPLIMIENTO  DE LO S A CU ERDO S 

E  INSTRUYE RECABAR EVID ENCIA  

FO TO GRÁF ICA,  REGIST RAR LO S 

ACUERDOS Y  CO M PRO MISO S 

ASUMIDO S EN  LA  O RD EN D EL D ÍA  Y  

SUS F IRM AS DE CONSENT IM IENT O.

24

SE ENT ERA, REGIST RA ACUERDO S Y 

COM PROM ISOS EN LA  O RD EN DEL 

DÍA , RECABA FIRM AS Y  EVID ENCIA  

FO TO GRÁF ICA,  PRO CED E A  ENVIAR 

O RD EN DEL  DÍA  CON  LO S A CU ERDO S 

Y COM PRO M ISOS FIRM ADA  PARA  SU 

CON OCIMIEN TO  Y  SO LICITA  ACUSEN .

25

B

13
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COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  TIT ULA R

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE 

SEGUIMI ENTO / ENCA RGA DA

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE A TENCIÓN Y 

GESTIÓ N A  LA  DEM ANDA  SOCIA L/

RESPONSA B LE 

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE 

SEGUIMI ENTO / A NA LISTA

DEPENDE NCIA  U ÓRGA NO  

A UTÓNOM O/ E NLA CES

B

UNA VEZ  CO NCLU IDA L A  REUNIÓ N, 

RECIBE ORDEN DEL  DÍA  CON LO S 

ACUERDOS Y  COM PRO M ISOS DE LA  

FIRM ADA, SE ENTERA Y ACUSA DE 

RECIBO 

26

RECIBE ACUSE DE RECIBO , SE  

ENTERA, IM PRIME A CUSES Y  ORDEN 

DEL DÍA  FIRMAD A Y ENT REGA PARA 

SU RESGUARDO .

27

RECIBE A CU SES Y  ORDEN DEL DÍA  

CON  LO S A CU ERDO S Y  

COM PROM ISOS F IRM ADA,  SE ENTERA 

Y  A RCHIVA.  

28

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

ATENCI ÓN A  SO LI CITUDES DE 

SEG UIM IENTO  Y RESPUESTA  A  

PETI CIO NES DE LA CI UDAD ANÍ A.

FIN

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− Orden del Día  
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FORMATO: ORDEN DEL DÍA. 
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INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: ORDEN DEL DÍA. 

Objetivo: Mantener el control y la guía para conducir las reuniones de trabajo de forma programada, con el objetivo 
de dar a conocer el estatus de atención y respuesta a peticiones ciudadanas, recabando evidencia fotográfica y la 
firma de consentimiento de las personas participantes. 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y es resguardado por la persona encargada del Área 
de Seguimiento.  

 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Número: Anotar el número de reunión por año, considerando que se realizan cuatro 
por cada ejercicio fiscal. 

2.  Fecha: Registrar la fecha en la que se realizará la reunión. 

3.  Hora: Escribir la hora de inicio de la reunión. 

4.  Lugar: Indicar el lugar o plataforma en la que se realiza la reunión. 

5.  Facilitador: Escribir la profesión, nombre completo y cargo de la persona servidora 
pública. 

6.  Referencia: Registrar el folio de registro. 

7.  Nombre de la dependencia 
y órgano autónomo: 

Registrar el nombre completo de la dependencia y órgano autónomo. 

8.  Asuntos a tratar: Enlistar los asuntos relevantes a tratar en la reunión de trabajo en orden. 

9.  Estipulaciones: Asentar las políticas y reglas bajo las cuales se dará respuesta a las 
personas peticionarias respecto a sus asuntos. 

10.  Observaciones específicas 
de seguimiento: 

Anotar de forma detallada los asuntos pendientes de atención. 

11.  Atención general de 
asuntos del periodo: 

Adjuntar las estadísticas de atención de las dependencias u órganos 
autónomos generadas por el SISPEC. 

12.  Porcentaje de atención 
general de asuntos: 

Insertar gráficas del porcentaje de atención generadas por el SISPEC. 

13.  Asistencia: Registrar los nombres completos, cargos y firmas de las personas 
participantes. 

14.  Indicaciones adicionales o 
comentarios: 

Agregar los acuerdos adicionales aportados por las personas participantes. 

15.  Evidencia fotográfica: Insertar imágenes generadas durante la reunión de trabajo. 
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PROCEDIMIENTO: 

Atención a Solicitudes de Información, requeridas por la Consejería Jurídica y/o Autoridades Competentes. 

OBJETIVO: 

Dar respuesta a las solicitudes de información derivadas de peticiones ciudadanas, requeridas por la Consejería Jurídica 
y/o Autoridades Competentes, mediante su atención. 

REFERENCIAS: 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capítulo I, Artículo 8. “Diario Oficial de la 
Federación”, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones.  

− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Título Segundo, Artículo 5, fracción II. Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

− Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Título Primero, Capítulo Primero, Artículo 4, fracción I, XLII y XLIII. Título Segundo, Capítulo Primero, Artículo 22, 
Capítulo Tercero, Artículos 35 y 37. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de mayo de 2017. 

− Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Título Primer, Capítulo Segundo, Artículos 9 y 
12, Título Segundo, Capítulo Primero, Artículo 111, Capítulo Segundo, Sección Segunda, Artículo 127, Sección 
Tercera, Articulo 135. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 07 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

− Manual de Organización de la Unidad de Apoyo a la Administración General, Apartado VII Objetivo y Funciones 
por Unidad Administrativa, codificación 20701005000000S Coordinación de Atención Ciudadana, Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 14 de septiembre de 2023. 

DEFINICIONES: 

Autoridad Competente: Instancia legalmente facultada para solicitar información relacionada con las peticiones 
formuladas por la ciudadanía, incluyendo autoridades administrativas, de procuración de justicia, instituciones, 
organismos o servidores públicos reconocidos por la legislación vigente del Estado de México o de la Federación. 

Certificación: Acto mediante el cual se verifica y avala oficialmente la veracidad o autenticidad de la información 
proporcionada a la autoridad competente, conforme a la normativa aplicable. 

Ficha Técnica: Documento emitido por el SISPEC que contiene la descripción del asunto, el número de folio, la 
dependencia a la que fue turnado y los datos personales de la persona o personas peticionarias, así como el seguimiento 
que la dependencia correspondiente carga en el sistema. 

Oficio de Respuesta: Documento oficial emitido en formato físico por la Coordinación de Atención Ciudadana, mediante 
el cual se emite respuesta formal a una solicitud de información proveniente de la Consejería Jurídica o de alguna otra 
autoridad competente. 

Solicitud de Información: Documento oficial emitido por la Consejería Jurídica o por autoridades competentes, mediante 
el cual se solicita información específica relacionada con una petición ciudadana. Este documento debe estar dirigido a la 
persona Titular de la Coordinación de Atención Ciudadana, incluir el número de demanda de amparo o, en su caso, de 
juicio administrativo, y estar firmado por personal jurídico o por la autoridad competente correspondiente. 

Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC): Plataforma digital del Gobierno del Estado de México 
destinada a la recepción, gestión y canalización de las peticiones ciudadanas dirigidas a la persona titular del Ejecutivo 
Estatal, conforme a la normativa aplicable. 

INSUMOS: 

− Oficio de solicitud de información, dirigido a la persona titular de la Coordinación de Atención Ciudadana, formulado 
por la Consejería Jurídica y/o autoridades competentes estatales o federales. 
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RESULTADOS: 

− Solicitud de Información requerida por la Consejería Jurídica y/o autoridad competente, atendida (acuse del oficio 
de respuesta). 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Recepción de Peticiones en el Área de Ventanilla. 

− Atención a Solicitudes de Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía. 

− Recepción, Concentración y Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana al Área 
Coordinadora de Archivo. 

POLÍTICAS: 

− En casos de ausencia justificada de la persona analista de peticiones del Área de Ventanilla, así como durante 
periodos vacacionales o días inhábiles oficiales, las solicitudes de información clasificadas como urgentes deberán 
ser atendidas por la persona responsable que designe la persona titular de la Coordinación de Atención Ciudadana. 
La actuación deberá quedar debidamente documentada por escrito, garantizando en todo momento el 
cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México. 

− En caso de ausencia de la persona asesora jurídica, la persona Responsable del Área de Atención y Gestión de la 
Demanda Social elaborará el oficio de respuesta dirigido a la Consejería Jurídica y/o a la autoridad competente. 
La respuesta se basará en la información contenida en el Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas 
(SISPEC) y cumplirá con los términos establecidos en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México, garantizando claridad, precisión y legalidad en su contenido. 

− En caso de ausencia de la persona titular de la Coordinación de Atención Ciudadana, la persona Responsable del 
Área de Atención y Gestión de la Demanda Social asumirá la responsabilidad de proporcionar la información 
requerida por la Consejería Jurídica y/o por las autoridades competentes. Asimismo, firmará las solicitudes de 
información clasificadas como urgentes y certificará la documentación correspondiente. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Atención a Solicitudes de Información, requeridas por la Consejería Jurídica y/o Autoridades 
Competentes. 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Consejería Jurídica y/o 
Autoridades Competentes / 
Solicitante 

Entrega oficio de solicitud de información, dirigido a la persona titular de la 
Coordinación de Atención Ciudadana, junto con anexos, a la persona analista 
de peticiones del Área de Ventanilla de Coordinación de Atención Ciudadana.  
Archiva copia del oficio con anexos, previo acuse. 

2.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de Ventanilla/ 
Analista de Peticiones 

Recibe oficio de solicitud de información con anexos acusa de recibo en copia 
y devuelve, se entera, ingresa al Sistema de Seguimiento de Peticiones 
Ciudadanas (SISPEC), registra la solicitud en el Sistema y entrega original del 
oficio con anexos a la persona responsable del Área de Atención y Gestión a la 
Demanda Social de la Coordinación de Atención Ciudadana, para su atención.  

3.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de Atención y 
Gestión a la Demanda Social / 
Persona Responsable  

Recibe original del oficio de solicitud de información con anexos, se entera, 
ingresa al SISPEC y, con base en los datos del oficio, captura el nombre de la 
persona o personas peticionarias, realiza búsqueda en el Sistema, identifica si 
existe registro de la persona o personas peticionarias en el Sistema y determina: 
¿Existe registro de la persona o personas peticionarias en el SISPEC? 

4.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de Atención y 
Gestión a la Demanda Social / 
Persona Responsable  

No existe registro de la persona o personas peticionarias en el SISPEC. 
Informa a la persona Asesora Jurídica de la Coordinación de Atención 
Ciudadana que no existe registro en el Sistema y entrega el original del oficio 
de solicitud de información, con anexos, para su atención. 

5.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona Asesora 
Jurídica 

Recibe original del oficio de solicitud de información con anexos, se entera de 
que no existe registro de la persona o personas peticionarias en el Sistema, 
elabora el oficio de respuesta dirigido a la Consejería Jurídica y/o a las 
autoridades competentes solicitantes, rubrica y entrega a la persona titular de 
la Coordinación de Atención Ciudadana para su firma. 
Resguarda original del oficio de solicitud de información con anexos. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

6.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Titular 

Recibe oficio de respuesta dirigido a la Consejería Jurídica y/o a las autoridades 
competentes solicitantes, se entera, firma y devuelve a la persona Asesora 
Jurídica de la Coordinación de Atención Ciudadana para su envío. 

7.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona Asesora 
Jurídica 

Recibe oficio de respuesta firmado, se entera, genera copia y entrega en original 
y copia a la Consejería Jurídica y/o a las autoridades competentes solicitantes. 
Se conecta con la actividad número 12. 

8.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de Atención y 
Gestión a la Demanda Social / 
Persona Responsable  

Sí existe registro de la persona o personas peticionarias en el SISPEC. 
Imprime del Sistema la ficha técnica de la persona o personas peticionarias, así 
como la respuesta emitida por la dependencia u organismo competente, en caso 
de existir y junto con el original del oficio de solicitud y anexos recibidos, los 
entrega a la persona Asesora Jurídica de la Coordinación de Atención 
Ciudadana para su atención. 

9.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona Asesora 
Jurídica 

Recibe impresión de la ficha técnica de la persona o personas peticionarias, 
respuesta emitida por la dependencia u organismo competente, en caso de 
existir, original del oficio de solicitud y anexos, se entera, elabora oficio de 
respuesta a la solicitud de información requerida por la Consejería Jurídica y/o 
por las autoridades competentes solicitantes, y la hoja con la leyenda de 
certificación de  la ficha técnica y la respuesta emitida por la dependencia u 
organismo competente, en caso de existir, rubrica oficio de respuesta y los 
entrega a la persona titular de la Coordinación de Atención Ciudadana para su 
firma. 
Resguarda original del oficio de solicitud y anexos recibidos. 

10.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Titular 

Recibe oficio de respuesta a la solicitud de información, ficha técnica de la 
persona o personas peticionarias y respuesta emitida por la dependencia u 
organismo competente, en caso de existir con la hoja de la leyenda de 
certificación, se entera, firma y devuelve persona Asesora Jurídica de la 
Coordinación de Atención Ciudadana para su envío. 
 

11.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona Asesora 
Jurídica 

Recibe oficio de respuesta firmado, ficha técnica y respuesta emitida por la 
dependencia u organismo competente, en caso de existir, con la hoja de la 
leyenda de certificación firmada, se entera, genera copia y los envía a la 
Consejería Jurídica y/o a las autoridades competentes solicitantes. 
 

12.  Consejería Jurídica y/o 
Autoridades Competentes / 
Solicitante 

Viene de la actividad número 7. 
Recibe en original y copia oficio de respuesta a la solicitud de información, con 
la ficha técnica y respuesta emitida por la dependencia u organismo 
competente, en caso de existir, debidamente certificadas u, oficio de respuesta 
en el que se indica que no existe registro de la persona o personas peticionarias 
en el SISPEC, acusa de recibo en copia, devuelve a la persona Asesora Jurídica 
de la Coordinación de Atención Ciudadana, se entera y procede conforme a sus 
intereses.   
 

13.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona Asesora 
Jurídica 

Recibe acuse de recibo del oficio de respuesta con ficha técnica y respuesta 
emitida por la dependencia u organismo competente, en caso de existir, 
debidamente certificadas u, oficio de respuesta en el que se indique que no 
existe registro de la persona o personas peticionarias en el SISPEC, Se entera, 
extrae original del oficio de solicitud con anexos, lo escanea, junto con el acuse 
de recibo del oficio de respuesta y, en su caso, la ficha técnica y la respuesta 
emitida por la dependencia u organismo competente, debidamente certificadas, 
ingresa al Sistema, identifica la solicitud de información y adjunta los 
documentos escaneados, sale del Sistema y entrega a la persona encargada 
del archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana el original del oficio de 
solicitud con anexos, acuse del oficio de respuesta, en su caso ficha técnica y 
la respuesta emitida por la dependencia u organismo competente, en caso de 
existir, debidamente certificadas, para su resguardo. 
Se conecta con el procedimiento Recepción, Concentración y 
Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana al 
Área Coordinadora de Archivo. 
 



Lunes 15 de diciembre de 2025                           Sección Segunda  Tomo: CCXX No. 111 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 69 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLI CITUDES DE I NFORMACIÓN , REQUERIDAS POR LA  CONSEJERÍA JURÍDICA Y/ O AUTORIDA DES 

COMPETEN TES.

2

RECIBE O FICIO  DE SO LICITUD  DE 

INFO RMACIÓ N CO N ANEXOS ACUSA Y  

DEVUEL VE,  SE ENTERA, INGRESA 

SISPEC,  REGISTRA LA  SO LICIT UD Y  

ENTREGA O FICIO  CO N AN EXO S PARA 

SU AT EN CIÓ N. 

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  PE RSO NA  A SESO RA  

J URÍDICA

IN ICIO

3

RECIBE OF ICIO DE SO LICIT UD CO N 

ANEXOS, SE  EN TERA , ING RESA AL 

SISPEC Y , CO N BASE EN LO S DA TO S 

DEL OF ICIO,  CA PT URA NOM BRE DE LA  

PERSO NA O  PERSONA S 

PET ICIONA RIAS, REALIZ A  BÚSQUEDA 

Y  D ET ERM INA :

8

IMPRIM E DEL SIST EM A FICHA 

TÉCNICA, ASÍ  COM O LA RESPUEST A 

EMITIDA POR L A  DEPENDENCIA  U 

O RG ANISM O CO MPET EN TE, EN CASO 

DE EXISTIR Y JUNT O CO N EL  O FICIO 

DE SOL ICITUD Y  ANEXOS RECIB IDOS, 

LO S EN TREGA PARA SU AT ENCIÓ N.

A

5

RECIBE OF ICIO DE SO LICIT UD CO N 

ANEXOS, SE ENTERA, ELA BO RA  

O FICIO  DE RESPUEST A Y  ENTREGA 

PARA SU FIRM A.

RESGUARDA  O RIGINAL  DEL O FICIO  DE 

SO LICIT UD DE INFO RMACIÓ N CO N 

ANEXOS.

4

INFO RMA QUE NO  EXIST E REGIST RO 

EN EL S ISTEMA  Y  ENTREGA OF ICIO DE 

SO LICIT UD, CO N ANEXOS, PA RA  SU 

AT ENCIÓN .

CONSEJ ERÍA  J URÍDICA  DEL ESTA DO 

DE MÉ XICO Y / O A UTORIDA DES 

COMP ETENTES /  SO LICITA NTE

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  TIT ULA R

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE A TENCIÓN Y 

GESTIÓ N A  LA  DEM ANDA  SOCIA L /  

PERSONA  RESPONSA B LE 

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE VE NTA NILLA /  

A NA LISTA  DE PETICIONES

1

E NTREGA O FICIO  DE S OL ICITUD DE  

INFO RMACIÓ N CO N A NE XO S.  

ARCHIVA CO PIA  DEL O F ICIO CO N 

A NE XOS, PRE V IO  A CUSE .

7

RECIBE O FICIO  DE RESPUEST A 

FIRM ADO,  SE  ENT ERA,  GEN ERA CO PIA  

Y  ENT REGA.

6

RECIBE O FICIO  D E RESPUEST A, SE  

ENTERA, FIRMA  Y  DEVUEL VE PARA SU 

ENVÍO .

10

RECIBE OF ICIO DE RESPUESTA,  FICHA 

TÉCNICA Y  RESPUESTA EMIT IDA EN 

CASO DE EXISTIR CON L A  LEYEN DA 

DE CERT IF ICACIÓN , SE  EN TERA, 

FIRM A Y DEVUELVE PARA SU  ENVÍO .

¿EXISTE REGISTRO 
DE LA PERSONA O 

PERSONAS PETICIONARIAS
 EN EL SISP EC?

SÍ

NO

12

9

RECIBE F ICHA TÉCNICA, RESPUEST A 

EMITIDA POR L A DEPENDENCIA U 

O RG ANISM O CO MPET EN TE, EN CASO 

DE EXIST IR,  OF ICIO  DE SO LICIT UD Y  

ANEXOS, SE ENTERA, ELA BO RA 

O FICIO  DE RESPUESTA,  LEYENDA DE 

CERT IF ICA CIÓ N DE LA  F ICHA T ÉCNICA 

Y  DE LA  RESPUEST A EMITIDA EN 

CASO DE EXISTIR, RUBRICA OF ICIO  DE 

RESPUEST A Y LO S ENT REGA  PARA 

SU FIRM A. RESG UARDA OF ICIO  Y  

ANEXOS RECIB IDOS.

11

RECIBE O FICIO  DE RESPUEST A 

FIRM ADO,  F ICHA TÉCNICA Y  

RESPUEST A EMITIDA EN CASO DE 

EXIST IR,  CO N CERTIFICACIÓ N 

FIRM ADA,  SE ENTERA, GENERA  CO PIA 

Y L OS ENVÍA .
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLI CITUDES DE I NFORMACIÓN , REQUERIDAS POR LA  CONSEJERÍA JURÍDICA Y/ O AUTORIDA DES 

COMPETEN TES.

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  PE RSO NA  A SESO RA  

J URÍDICA

A

CONSEJ ERÍA  J URÍDICA  DEL ESTA DO 

DE MÉ XICO Y / O A UTORIDA DES 

COMP ETENTES /  SO LICITA NTE

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  TIT ULA R

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE A TENCIÓN Y 

GESTIÓ N A  LA  DEM ANDA  SOCIA L /  

PERSONA  RESPONSA B LE 

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE VE NTA NILLA /  

A NA LISTA  DE PETICIONES

12

RECIBE O FICIO  DE  RE SP UEST A CO N 

LA  FICHA TÉCN ICA Y  RESPUEST A 

EMITIDA  EN  CA SO DE  EX ISTIR, 

DE B IDA ME NTE CE RTIFICADAS U,  

O FICIO  DE  RESPUE ST A  EN EL QUE SE  

INDICA  Q UE NO EXIST E REGIST RO  EN 

E L SIS PE C, A CUSA  Y  DE VUEL VE, SE  

E NTERA Y  P ROCEDE CONF ORM E A  

SUS  INT ERESE S.  

7

13

RECIBE ACUSE CON  F ICHA  Y  

RESPUEST A EMITIDA EN CASO DE 

EXIST IR,  U, OF ICIO DE RESPUEST A EN 

EL QUE SE INDIQUE QUE NO  EXISTE 

REG ISTRO EN EL SISPEC,  SE EN TERA, 

EXT RAE O FICIO  DE SOL ICITUD CO N 

ANEXOS, ESCANEA, JUN TO  CO N EL 

ACUSE D E RECIBO  DEL O FICIO  DE 

RESPUEST A Y , EN SU CASO , L A  FICHA 

TÉCNICA Y  L A  RESPUEST A EM ITIDA 

DEBIDA MENTE CERTIFICADAS, 

INGRESA AL SIST EM A, IDEN TIFICA LA 

SO LICIT UD, AD JU NTA DO CUM ENT OS, 

Y  ENT REGA A  LA  PERSO NA 

ENCARGADA  DEL  ARCHIVO  EL O FICIO 

DE SO LICIT UD CO N A NEXO S,  ACUSE 

DEL O FICIO  DE RESPUESTA , EN  SU 

CASO FICHA TÉCNICA Y  LA  

RESPUEST A EMITIDA EN CASO DE 

EXIST IR,  DEBIDA MENTE 

CERT IF ICA DAS,  PARA SU RESGUARDO .

SE CON ECTA CON  EL PRO CEDIM IENTO  

RECEPCI ÓN , CON CEN TRA CIÓ N Y 

TRANSFERENC IA DEL ARCH IVO  DE LA  

CO ORDI NACI ÓN  D E A TENCI ÓN  

CI UDADA NA AL ÁREA CO ORD INA DORA  

DE A RCHIVO .

FIN

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− No aplica. 



Lunes 15 de diciembre de 2025                           Sección Segunda  Tomo: CCXX No. 111 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 71 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA  
COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Edición:  Segunda  

Fecha:  Septiembre de 2025 

Código:   20701005000000S/11 

Página:   

 
 

PROCEDIMIENTO: 

Préstamo de Documentos del Archivo de Trámite de la Coordinación de Atención Ciudadana para su consulta. 

OBJETIVO: 

Facilitar la consulta de los documentos que integran el Archivo de Trámite de la Coordinación de Atención Ciudadana, 
mediante su préstamo. 

REFERENCIAS: 

− Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios. Título Primero, Capítulo 
Único, Artículos 2 fracción VIII, 4 fracciones IV, VI, XIX, XXIV, XXVIII y LI, Artículo 5 fracción V, Título Segundo, 
Capítulo II, Artículo 11 fracciones I y X, Capítulo VII, Artículo 30 fracción III, Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno 
Libre y Soberano de México”, 26 de noviembre de 2020.  

− Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Título Primero, 
Disposiciones Generales, Capítulo III, Artículo 23 fracción I, Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno Libre y 
Soberano de México”, 4 de mayo de 2016, reformas y adiciones. 

− Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Título Primero Generalidades, 
Capítulo Primero, Artículo 3 fracción XXVI, Título Tercero, Capítulo Primero, Artículo 50 fracción IX, Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno Libre y Soberano de México”, 30 de mayo de 2017, reformas y adiciones. 

− Manual de Organización de la Unidad de Apoyo a la Administración General, Apartado VII Objetivo y Funciones 
por Unidad Administrativa, codificación 20701005000000S Coordinación de Atención Ciudadana, Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 14 de septiembre de 2023. 

DEFINICIONES: 

Archivo de Trámite: Al integrado por Documentos de Archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las 
atribuciones y funciones de los sujetos obligados. 

Bitácora: Carpeta en la que se resguardan los formatos “Vale de Préstamo de Documento”. 

Consulta de Documentos: Revisión o verificación de la información contenida en documentos físicos o digitales, con 
fines de cotejo, compulsa o análisis. 

Préstamo de Documentos: Servicio mediante el cual se permite la consulta temporal de los documentos que integran el 
Archivo de Trámite de la Coordinación de Atención Ciudadana, facilitando su acceso a través de la entrega controlada 
mediante el formato.  

Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC): Plataforma digital del Gobierno del Estado de México 
destinada a la recepción, gestión y canalización de las peticiones ciudadanas dirigidas a la persona titular del Ejecutivo 
Estatal, conforme a la normativa aplicable. 

INSUMOS: 

− Solicitud verbal para el préstamo de un documento del Archivo en Trámite, para su consulta. 

RESULTADOS: 

− Documentos del Archivo de Trámite consultados por las personas servidoras públicas de la Coordinación de 
Atención Ciudadana. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Atención a Audiencias Ciudadanas Presenciales y Telefónicas. 

− Recepción de Peticiones en el Área de Ventanilla. 

− Atención Itinerante a la Ciudadanía. 
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− Recepción de Peticiones a través de Contáctame. 

− Recepción de Peticiones a través de Correo Electrónico. 

− Liberación de peticiones ciudadanas a través el sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC) para 
atención, por las Dependencias del Gobierno del Estado de México. 

− Atención a Solicitudes de Información, requeridas por la Consejería Jurídica y/o Autoridades Competentes. 

− Recepción, Concentración y Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana al Área 
Coordinadora de Archivo. 

POLÍTICAS: 

− El personal asignado al Área de Archivo deberá realizar la búsqueda del documento solicitado en calidad de 
préstamo en el Subsistema de “Archivo”, con base en los datos proporcionados y precisados por la persona 
servidora pública solicitante, tales como el número de folio emitido por el SISPEC, nombre de la o las personas 
peticionarias, o en su caso, nombre de la persona física o jurídica colectiva. 

− La persona servidora pública solicitante de un préstamo de documento deberá presentarse en un plazo máximo de 
3 días hábiles, a partir de la fecha de su préstamo, ante la persona archivista para entregar el documento en calidad 
de préstamo o solicitar su renovación. Una vez realizada esta acción, la solicitud se dará por concluida. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Préstamo de Documentos del Archivo de Trámite de la Coordinación de Atención Ciudadana 
para su consulta. 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Servidora Pública Solicitante 

Se presenta con la persona Responsable del Archivo y solicita verbalmente 
el préstamo de documento del Archivo en Trámite, para su consulta, 
proporciona número de folio emitido por el Sistema de Seguimiento de 
Peticiones Ciudadanas (SISPEC), o nombre de la o las personas 
peticionarias, o en su caso, nombre de la persona física o jurídica colectiva. 

2.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Área de Atención 
Persona Responsable del 
Archivo 

Se entera de la solicitud de préstamo, del número de folio emitido por el 
Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC), o nombre de 
la o las personas peticionarias, o en su caso, nombre de la persona física o 
jurídica colectiva, solicita a la persona archivista realice la búsqueda en el 
Sistema y proporciona número de folio o, nombre de la o las personas 
peticionarias o, en su caso, nombre de la persona física o jurídica colectiva. 

3.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Archivista  

Se entera de la solicitud, del número de folio o, del nombre de la o las 
personas peticionarias o, en su caso, del nombre de la persona física o 
jurídica colectiva, realiza búsqueda en el Subsistema de “Archivo”, identifica 
si el documento del Archivo de Trámite es localizado físicamente y 
determina: 
¿El documento del Archivo de Trámite es localizado en físico? 

4.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Archivista 

El documento del Archivo de Trámite no es localizado en físico. 
Informa que el documento solicitado del Archivo de Trámite se encuentra 
prestado, extrae formato “Vale de Préstamo de Documento” previo y 
entrega a la a la persona Responsable del Archivo para su conocimiento. 

5.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Responsable del Archivo 

Recibe “Vale de Préstamo” previo, se entera que el documento solicitado 
del Archivo de Trámite se encuentra prestado, devuelve formato e instruye 
a la persona Archivista que comunique a la persona servidora pública 
solicitante que el documento que solicita se encuentra prestado.  

6.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Archivista 

Recibe “Vale de Préstamo” previo, se entera de la instrucción e informa a 
la persona servidora pública solicitante que el documento solicitado está 
prestado y con base en los datos del “Vale de Préstamo”, le comunica la 
fecha de devolución. 
Resguarda “Vale de Préstamo” previo. 
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7.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Servidora Pública Solicitante 

Se entera que el documento solicitado está prestado, de la fecha de 
devolución y se retira. 
Se conecta con la actividad número 1. 

8.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Archivista 

El documento del Archivo de Trámite sí es localizado en físico. 
Extrae el documento solicitado del Archivo de Trámite, con base en este, 
requisita el formato “Vale de Préstamo” y entrega el formato a la persona 
servidora pública solicitante para su firma. 
 

9.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Servidora Pública Solicitante 

Recibe formato “Vale de Préstamo” requisitado, se entera firma y devuelve 
a la persona Archivista. 

10.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Archivista 

Recibe formato “Vale de Préstamo” firmado, lo firma y junto con documento 
solicitado lo entrega a la persona Responsable del Archivo para su revisión 
y firma. 

11.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Responsable del Archivo 

Recibe formato “Vale de Préstamo” firmado con el documento solicitado, se 
entera, revisa que los datos del vale coincidan con el documento solicitado 
y determina:  
¿Los datos del formato “Vale de Préstamo” coincide con el 
documento solicitado? 

12.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Responsable del Archivo 

Los datos del formato “Vale de Préstamo” no coinciden con el 
documento solicitado. 
Señala observaciones, devuelve el formato “Vale de Préstamo” junto con el 
documento solicitado a la persona Archivista e instruye las atienda. 
 

13.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Archivista 

Recibe formato “Vale de Préstamo”, se entera de las observaciones, las 
atienden y entrega formato con documento solicitado. 
Se conecta con la actividad número 11. 

14.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Responsable del Archivo 

Los datos del formato “Vale de Préstamo” coinciden con el 
documento solicitado. 
Firma formato “Vale de Préstamo” y junto con el documento solicitado 
devuelve a la persona Archivista para su entrega a la a la persona servidora 
pública solicitante. 

15.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Archivista 

Recibe formato “Vale de Préstamo” firmado con el documento solicitado, 
se entera, entrega documento solicitado a la persona servidora pública 
solicitante e informa del plazo para entregar el documento o, en su caso, 
solicitar renovación. 
Resguarda formato “Vale de Préstamo”.   
 

16.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Servidora Pública Solicitante 

Recibe documento solicitado se entera del plazo para la entrega el 
documento o, en su caso, solicitar renovación y se retira. 
 

 

17.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Servidora Pública Solicitante 

Transcurrido el plazo para la devolución del documento, extrae el 
documento, acude con la persona Archivista, entrega el documento y 
comunica si requiere renovar el préstamo o devuelve el documento. 
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18.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Archivista 

Recibe el documento de la persona servidora pública solicitante, se entera 
si devuelve el documento o renueva la solicitud de préstamo extrae formato 
“Vale de Préstamo” y determina: 
¿Es renovación de préstamo o devolución de documento? 
 
 
 

19.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Archivista 

Es renovación de préstamo. 
Anota fecha de renovación, entrega formato "Vale de Préstamo", a la 
persona servidora pública solicitante y solicita firme vale. 
 

20.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Servidora Pública Solicitante 

Recibe formato "Vale de Préstamo", se entera, firma vale y devuelve a la 
persona Archivista.  

21.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Archivista 

Recibe formato “Vale de Préstamo” firmado, lo firma y junto con el 
documento solicitado para renovación lo entrega a la persona Responsable 
del Archivo para su firma. 

22.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Responsable del Archivo 

Recibe formato “Vale de Préstamo” firmado con el documento solicitado 
para renovación, se entera, firma vale y junto con el documento devuelve a 
la persona Archivista para su entrega a la a la persona servidora pública 
solicitante. 

23.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Archivista 

Recibe formato “Vale de Préstamo” firmado con el documento, se entera, 
entrega documento solicitado a la persona servidora pública solicitante e 
informa del nuevo plazo para regresar el documento. 
Resguarda formato “Vale de Préstamo”.   
 

24.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Servidora Pública Solicitante 

Recibe el documento solicitado, se entera del plazo para regresar el 
documento o, en su caso, solicitar renovación y se retira. 
Se conecta con la actividad número 17. 

25.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Archivista 

Es devolución del documento. 
Indica a la persona servidora pública solicitante que el servicio ha 
concluido, entrega el documento y formato "Vale de Préstamo" a la persona 
responsable del Archivo e informa su devolución. 

26.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Servidora Pública Solicitante 
 

Se entera y se retira. 

27.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Responsable del Archivo 

Recibe documento y formato "Vale de Préstamo", se entera que es 
devolución, los devuelve e instruye a la persona Archivista que los archive. 

28.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Persona 
Archivista 

Recibe documento y formato "Vale de Préstamo", se entera, archiva 
documento y formato. 
Se conecta con el procedimiento Recepción, Concentración y 
Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana 
al Área Coordinadora de Archivo 
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PROCEDIMIENTO: PRÉSTA MO DE DOCUMEN TOS DEL ARCHIVO DE TRÁMITE 

DE LA  COORDINA CIÓN DE ATENCIÓN  CIUDADAN A PARA SU CONSULTA.

2

SE ENTERA DE LA  SO LICITUD , DEL 

NÚM ERO  DE FO LIO O , NO MBRE DE LA  

O  LAS PERSO NAS PETICIO NARIAS O , 

EN SU CA SO , NO MBRE DE LA 

PERSO NA FÍSICA O JURÍDICA 

COL ECT IVA , SOL ICITA  REA LICE LA  

BÚSQ UED A EN EL SISTEM A Y  

PRO PORCIO NA DAT OS.

IN ICIO

3

SE ENTERA DE  LA  SO LICITUD , DE  LO S 

DAT OS, REALIZA  BÚSQUEDA EN EL 

SUBSISTEMA  DE " ARCHIVO ",  Y  

DETERMINA :

A

4

INFO RMA Q UE EL  D OCUM ENT O SE 

ENCUEN TRA PRESTAD O, EXTRAE 

"VA LE DE PRÉSTAM O " PREVIO Y  

ENTREGA PARA  SU CO NOCIM IENTO .

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  PE RSO NA  SE RV IDORA  

PÚBLICA  SOLICITA NTE

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  PE RSO NA  A RCHIV ISTA  

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE A TENCIÓN 

PERSONA  RESPONSA B LE DEL 

A RCHIV O

1

SE PRESENTA Y  SO LICITA  EL 

PRÉST AM O DE DOCUM ENTO  PARA 

CON SULT A, PRO PO RCIO NA F OL IO  O , 

NO MBRE DE LA  O  LAS PERSONA S 

PET ICIONA RIAS O , EN SU CASO , 

NO MBRE DE LA  PERSONA F ÍS ICA O 

JURÍD ICA COL ECT IVA.

¿EL DOCUMENTO DEL 
ARCHIVO DE TRÁMIT E ES 
LOCAL IZ ADO EN F ÍSICO?

SÍ

NO

5

RECIBE "VA LE DE PRÉSTA MO " PREVIO , 

SE ENT ERA,  D EVUELVE F ORM ATO  E 

INST RU YE Q UE COM UNIQU E QUE EL 

DO CUMENT O SE ENCUEN TRA 

PREST ADO . 

6

RECIBE "VA LE DE PRÉSTA MO " PREVIO , 

SE EN TERA  E IN FO RMA Q UE EL 

DO CUMENT O SO LICIT ADO  EST Á  

PREST ADO  Y LA  F ECHA  DE  

DEVOL UCIÓ N. RESGUARDA VALE .

7

SE ENT ERA QUE EL DO CUMENT O 

ESTÁ  PRESTA DO,  D E LA  F ECHA  DE 

DEVOL UCIÓ N Y  SE RETIRA.

1

8

EXT RAE DOCUM ENTO  SO LICIT ADO , 

REQ UISITA   VAL E" Y  EN TREGA PA RA   

FIRM A.9

RECIBE " VALE" REQ UISIT ADO , SE  

ENTERA F IRM A Y  DEVUELVE.
10

RECIBE "VA LE"  F IRM ADO , FIRMA  Y  

JUNT O CON DO CUMENT O 

SO LICIT ADO  L O ENT REGA  PARA 

REVISIÓN  Y  FIRMA.

11

RECIBE "VAL E"  F IRM ADO  CO N 

DO CUMENT O SOLICIT ADO , SE  

ENTERA, REVISA Y  D ET ERM INA : 

¿LOS DATOS DEL 
FORMATO "VALE" CO INCIDE 

CON EL DOCUMENTO 
SOLICITADO?

NO

12

SEÑAL A O BSERVACIO NES, DEVUELVE 

"VA LE"  JUN TO  CO N EL DO CUMENT O A  

E INST RUYE LAS AT IENDA . 

13

RECIBE "VA LE" , SE  ENT ERA DE  LA S 

O BSERVACION ES, LAS  A TIEND EN Y  

ENTREGA FO RMA TO  CO N 

DO CUMENT O SO LICITA DO.

11

SÍ
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14

FIRM A " VALE" Y  JUNT O CON  EL 

DO CUMENT O DEVUEL VE PARA SU 

ENTREGA.

A

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  PE RSO NA  SE RV IDORA  

PÚBLICA  SOLICITA NTE

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  PE RSO NA  A RCHIV ISTA  

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE A TENCIÓN 

PERSONA  RESPONSA B LE DEL 

A RCHIV O

¿ES RENO VACIÓN DE 
PRÉSTAMO O DEVOLUCIÓN 

DE DOCUMENTO?

RENOVACIÓN

19

ANO TA  F ECH A  DE RENOVA CIÓ N, 

ENTREGA "VAL E" Y  SOL ICITA  FIRME 

VA L E.20

RECIBE "VAL E",  SE  ENT ERA,   F IRM A Y  

DEVUEL VE.  
21

RECIBE "VA LE"  F IRM ADO , FIRMA  Y  

JUNT O CON  E L DO CUMENT O 

SO LICIT ADO  L O ENT REGA  PARA  

FIRM A.

22

RECIBE "VAL E"  F IRM ADO  CON  EL 

DO CUMENT O PA RA  RENO VACIÓ N, SE  

ENTERA, FIRM A Y LO S DEVUELVE A  

PARA SU ENT REGA . 23

RECIB E "VA L E"  F IRM ADO  CON  EL 

DO CUMENT O, S E ENTERA, ENTREGA 

DO CUMENT O E  INF ORM A DEL NUEVO 

PLA Z O PARA  SU ENTREGA 

RESGUARDA  "V A LE".

17

11

15

RECIB E "VAL E"  F IRM ADO  CO N 

DO CUMENT O, S E ENTERA, ENTREGA 

DO CUMENT O E IN FO RMA DEL PL AZ O 

PARA SU  ENT REG A O , EN SU CASO , 

SO LICIT AR RENOVA CIÓ N. 

RESGUARDA  "V A LE".  

16

RECIBE D OCUM ENT O SOL ICITAD O SE 

ENTERA DEL  PL AZO  PA RA  LA  

ENTREGA O, EN SU CASO,  SOLICITAR 

REN OVACIÓN  Y  SE RETIRA.

17

TRA NSCURRID O EL  PLA ZO , A CUDE, 

ENTREGA E L DO CUMENT O Y  

COM UNICA  S I REQUIERE RENO VAR EL 

PRÉST A M O O DE VUE LVE EL 

DO CUMENT O.

18

RECIB E E L D OCUM EN TO , SE  ENTERA 

EXT RAE " VALE  D E PRÉST AM O"  Y  

DE TERMINA :

24

RECIBE EL D OCUM EN TO SO LICIT ADO ,  

SE  ENTERA DEL PL AZ O PARA 

REG RESA RLO O , EN  SU CASO , 

SO LICIT AR RENO VACIÓ N Y SE RET IRA.

B
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B

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  PE RSO NA  SE RV IDORA  

PÚBLICA  SOLICITA NTE

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  PE RSO NA  A RCHIV ISTA  

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA /  Á REA  DE A TENCIÓN 

PERSONA  RESPONSA B LE DEL 

A RCHIV O

26

SE ENT ERA Y  SE RETIRA .

25

INDICA  Q UE E L SERVICIO HA  

CON CLUIDO,  EN TREG A EL 

DO CUME NT O Y  "VA L E"  E INFO RMA  SU 

DEVOL UCIÓ N.

18

27

RECIBE DO CUMENT O Y  " VALE", SE  

ENTERA, LO S DEVUEL VE E INST RUYE 

ARCHIVE.

28

RECIBE DO CUME NT O Y  " VA LE", SE  

ENTERA, Y  L OS A RCHIVA .

 SE CO NECTA CO N EL PROC ED IM IENTO 

RECEPCI ÓN , CON CEN TRA CIÓ N Y 

T RANSF ERENC IA DEL ARCH IVO  DE LA  

CO ORDI NACI ÓN  D E A TENCI ÓN  

CI UDADA NA AL  ÁREA CO ORD INA DORA  

DE A RCHIVO

FIN

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− Formato Vale de Préstamo de Documento. 
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FORMATO: VALE DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTO 
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INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: VALE DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTO 

Objetivo: Registrar los datos específicos del documento del Archivo de Trámite de la Coordinación de Atención 
Ciudadana, solicitado para su consulta en las oficinas de dicha Coordinación, así como los datos de la persona 
servidora pública solicitante. 

 

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original, se archiva en la bitácora y esta se resguarda en la 
Oficina de Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana. 

 

 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Folio: Registrar número que emite el SISPEC para identificar la petición dirigida a 
la persona titular del Ejecutivo del Estado de México. 

2.  Clave del Expediente: Anotar clave alfanumérica que se le asigna a la documentación recibida en 
la Coordinación de Atención Ciudadana, en cumplimiento a las facultades 
reglamentarias. 

3.  No. de Fojas: Escribir el número de fojas que integran el folio, con sus anexos. 

4.  Nombre de la Peticionaria o 
Peticionario: 

Escribir nombre y apellidos de la persona o personas peticionarias. 

5.  Fecha de Préstamo: Registrar la fecha de la solicitud. 

6.  Fecha de Devolución: Anotar la fecha de devolución del documento en calidad de préstamo. 

7.  Fecha de Renovación: Registrar, en su caso, la fecha de renovación del préstamo. 

8.  Fecha de Devolución: Registrar la fecha de devolución del documento renovado. 

9.  Nombre: Escribir el nombre completo de la persona servidora pública que solicita el 
servicio de préstamo o renovación. 

10.  Área: Indicar el área de adscripción de la persona servidora pública solicitante. 

11.  Correo Electrónico 
Institucional: 

Registrar el correo electrónico de la persona servidora pública solicitante. 

12.  Firma de la Persona 
Servidora Pública 
Solicitante: 

Asentar la firma de la persona servidora pública solicitante. 

13.  Nombre y Firma de la 
Persona Archivista: 

Escribir nombre completo y firma de la persona archivista. 

14.  Vo. Bo. de la Persona 
Responsable de Archivo: 

Asentar la firma autógrafa de la persona Responsable de Archivo. 

15.  Firma de la Persona 
Servidora Pública 
Solicitante (Renovación): 

Registrar la firma autógrafa de la servidora pública que solicita la renovación. 

16.  Firma de la Persona 
Archivista (Renovación): 

Asentar, en caso de renovación, la firma autógrafa de la persona archivista. 

17.  Vo. Bo. de la Persona 
Responsable del Archivo 
(Renovación): 

Registrar, en caso de renovación, la firma autógrafa de la persona 
Responsable de Archivo. 
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Página:   

 
 

PROCEDIMIENTO: 

Recepción, Concentración y Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana al Área Coordinadora 
de Archivo. 

OBJETIVO: 

Garantizar el control y la conservación del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana, mediante su Recepción, 
Concentración y Transferencia al Área Coordinadora de Archivo. 

REFERENCIAS: 

− Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios. Título Primero, Capítulo 
Único, Artículos 2 fracción VIII, 4 fracciones IV, XI, XXIV, XXVIII y LI, Artículo 5 fracción V, Título Segundo, Capítulo 
II, Artículo 11 fracciones I y X, Capítulo VII, Artículo 30 fracción VI, Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno Libre y 
Soberano de México”, 26 de noviembre de 2020.  

− Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Título Primero, 
Disposiciones Generales, Capítulo III, Artículo 23 fracción I, Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno Libre y 
Soberano de México”, 4 de mayo de 2016, reformas y adiciones. 

− Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Título Primero Generalidades, 
Capítulo Primero, Artículo 3 fracción XXVI, Título Tercero, Capítulo Primero, Artículo 50 fracción IX, Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno Libre y Soberano de México”, 30 de mayo de 2017, reformas y adiciones. 

− Manual de Organización de la Unidad de Apoyo a la Administración General, Apartado VII Objetivo y Funciones 
por Unidad Administrativa, codificación 20701005000000S Coordinación de Atención Ciudadana, Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”, 14 de septiembre de 2023. 

DEFINICIONES: 

Acervo: Conjunto de documentos producidos y recibidos por los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones y 
funciones con independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden. 

Acta de Revisión de Expedientes: Documento administrativo mediante el cual se registran los datos específicos de los 
expedientes institucionales sujetos a transferencia, así como, en su caso, las razones por las que no procede dicha 
transferencia. 

Archivo: Conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus 
atribuciones y funciones. 

Archivo de Trámite: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las 
atribuciones y funciones de los Sujetos Obligados. 

Área Coordinadora de Archivos: Instancia encargada de promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en 
materia de Gestión Documental y Administración de Archivos, así como de coordinar las Áreas Operativas del Sistema 
Institucional de cada Sujeto Obligado. 

Clave de expediente: Código alfanumérico definido en el Cuadro de Clasificación Archivística, que identifica y organiza 
la documentación recibida en esta unidad administrativa. 

Cuadro de Clasificación Archivística: Instrumento técnico que organiza la documentación de archivo, con el fin de 
facilitar su acceso, control y gestión. 

Documento de Archivo: Documento que registra cualquier hecho, acto administrativo, recibido y utilizado por la 
Coordinación de Atención Ciudadana en el ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. 

Expediente: Unidad documental conformada por uno o varios documentos de archivo, ordenados y relacionados por un 
mismo asunto, actividad o trámite, generados o recibidos por la Coordinación de Atención ciudadana. 

Folio: Registro numérico que emite el SISPEC para identificar la petición, mismo que se entrega a la persona peticionaria. 
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Inventario de Transferencia Primaria de Expedientes: Formato que registra cada expediente transferido durante el 
proceso de transferencia primaria, dirigido al Área Coordinadora de Archivo. 

Organización Documental Institucional: Proceso archivístico de ordenación y clasificación alfanumérica de la 
documentación, para su ubicación y resguardo en el Área de Archivo. 

Persona Archivista: Persona servidora pública que ejerce la función de recibir, revisar, analizar y capturar la 
documentación institucional en el subsistema de “Archivo”, con el fin de organizarla para su debido resguardo en el Área 
de Archivo. 

Petición Ciudadana: Solicitud escrita mediante la cual la ciudadanía requiere a las instancias gubernamentales un apoyo, 
bien, servicio u otra cosa, para ser atendida. 

Préstamo de Documentos: Servicio mediante el cual se permite la consulta temporal de los documentos que integran el 
Archivo de Trámite de la Coordinación de Atención Ciudadana, facilitando su acceso a través de la entrega controlada 
mediante el formato.  

Recepción de documento en el Área de Archivo: Verificación y control que realiza la persona archivista para la admisión 
de los documentos entregados por las áreas que integran la Coordinación de Atención Ciudadana. 

Subsistema de “Archivo”: Apartado que opera dentro del Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC), 
diseñado para optimizar la captura y búsqueda de documentos e información. 

Sujetos Obligados: Dependencias del Poder Ejecutivo Estatal que realizan actos de autoridad y deben preservar sus 
documentos en archivos, los cuales permitan rendir cuentas sobre el cumplimiento de sus objetivos y los resultados 
obtenidos. 

Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC): Plataforma digital del Gobierno del Estado de México 
destinada a la recepción, gestión y canalización de las peticiones ciudadanas dirigidas a la persona titular del Ejecutivo 
Estatal, conforme a la normativa aplicable. 

Transferencia: Traslado controlado y sistemático de expedientes de la Coordinación de Atención Ciudadana al Archivo 
de Concentración del Área Coordinadora de Archivo. 

INSUMOS: 

− Petición ciudadana. 

− Boleta de Registro. 

− Boleta de Turno. 

− Papeleta de Evento o Gira de Trabajo. 

RESULTADOS: 

− Transferencia de la documentación que integra el archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana al Área 
Coordinadora de Archivos. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Atención a Audiencias Ciudadanas Presenciales y Telefónicas. 

− Recepción de Peticiones en el Área de Ventanilla.  

− Atención Itinerante a la Ciudadanía.  

− Recepción de Peticiones Ciudadanas a través del Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México “Escribe a 
la Gobernadora” y del Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México (CATGEM). 

− Recepción de Peticiones a través de Correo Electrónico. 

− Atención a Solicitudes de Información, requeridas por la Consejería Jurídica y/o Autoridades Competentes. 

POLÍTICAS: 

− Las unidades administrativas que conforman la Coordinación de Atención Ciudadana deberán entregar diariamente 
al Área de Archivo la documentación recibida y generada, con base en sus facultades reglamentarias, incluyendo, 
de ser el caso, memorias USB, CD, revistas, periódicos, croquis, planos, tarjetas de presentación, placas 
fotográficas y postales. 

− El personal archivista deberá recibir diariamente un reporte con los folios capturados durante el día por las personas 
servidoras públicas adscritas a la Coordinación de Atención Ciudadana. En caso de que los datos del documento 
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o folios entregados no coincidan, deberá devolverlos a la persona servidora pública correspondiente para su debida 
corrección. 

− El personal adscrito a la Coordinación de Atención Ciudadana deberá registrar en el SISPEC y resguardar la 
integridad de la documentación bajo su cargo o responsabilidad, evitando su maltrato, uso indebido, divulgación, 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización. En caso de incumplimiento, se procederá conforme a lo 
establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y, si se presume la 
existencia de una conducta ilícita, se actuará conforme a la legislación penal aplicable. 

− Una vez fenecido el término de conservación de la documentación que integra el Archivo de Trámite de la 
Coordinación de Atención Ciudadana y con fines de transferencia, las personas archivistas deberán retirar grapas, 
ligas y clips de la documentación institucional, a fin de realizar la correcta integración de los expedientes. Asimismo, 
deberán requisitar manualmente las carátulas y ordenar los expedientes en cajas galleteras, conforme a las claves 
alfanuméricas establecidas en el Cuadro de Clasificación Archivística de la Coordinación de Atención Ciudadana; 
Los expedientes deberán sujetarse con broches metálicos de 8 cm y no deberán exceder de 200 hojas o un grosor 
máximo de 2 cm. En caso de que la documentación correspondiente a una clave alfanumérica exceda dicho límite, 
deberá dividirse en legajos. Una vez concluidos los expedientes, se deberán foliar. 

− La persona responsable del Área de Archivo deberá capturar los datos de la documentación a transferir en el 
“Inventario de Transferencia Primaria de Expedientes”, el cual será revisado y validado por el Área Coordinadora 
de Archivos. 

DESARROLLO: 

PROCEDIMIENTO: Recepción, Concentración y Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención 
Ciudadana al Área Coordinadora de Archivo. 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Coordinación de Atención 
Ciudadana / Persona 
Archivista 

Viene de los procedimientos Atención a Audiencias Ciudadanas Presenciales 
y Telefónicas; Recepción de Peticiones en el Área de Ventanilla; Atención 
Itinerante a la Ciudadanía; Recepción de Peticiones Ciudadanas a través del 
Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México “Escribe a la 
Gobernadora” y del Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de 
México (CATGEM); Recepción de Peticiones a través de Correo Electrónico y 
Atención a Solicitudes de Información, requeridas por la Consejería Jurídica 
y/o Autoridades Competentes. 

Recibe documentación (Petición ciudadana, boleta de registro, boleta de turno 
y papeleta de evento o gira de trabajo) ingresada al Área de Archivo, ingresa 
al SISPEC al Subsistema de “Archivo”, registra por clave de expediente y 
número de folio u oficio, elabora reporte diario y entrega a la persona 
responsable del Área de Archivo. 

2.  Coordinación de Atención 
Ciudadana /Responsable del 
Área de Archivo 

Recibe reporte diario, se entera, resguarda y espera que concluya el mes. 

3.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Responsable del 
Área de Archivo 

Concluido el mes ingresa al SISER, registra los documentos de archivo del 
mes, realiza un respaldo, prepara la documentación recibida, conforma cajas 
para su transferencia, el “Inventario de Transferencia Primaria de Expedientes” 
y envía en original y copia oficio de solicitud para la revisión de la 
documentación de la Coordinación de Atención Ciudadana dirigido al Área 
Coordinadora de Archivos. 

Resguarda las cajas conformadas, inventario de transferencia y copia del oficio 
previo acuse. 

4.  Área Coordinadora de Archivo Recibe oficio de solicitud para la revisión de la documentación de la 
Coordinación de Atención Ciudadana, acusa de recibo en copia y devuelve, se 
entera y envía en original y copia oficio en el que comunica fecha y hora para 
la revisión de la documentación de la Coordinación de Atención Ciudadana y 
queda en espera de la fecha y hora para la revisión. 

Archiva copia del oficio previo acuse. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

5.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Responsable del 
Área de Archivo 

Recibe oficio en el que se comunica fecha y hora para la revisión de la 
documentación de la Coordinación de Atención Ciudadana, acusa de recibo en 
copia y devuelve, se entera, resguarda oficio recibido y queda en espera de la 
fecha y hora para la revisión. 

6.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Responsable del 
Área de Archivo 

Llega la fecha y hora para la revisión, extrae oficio de solicitud y de respuesta 
para la revisión, “Inventario de Transferencia Primaria de Expedientes” y cajas 
con la documentación a revisar, acude al Área Coordinado de Archivo y las 
entrega. 

7.  Área Coordinadora de Archivo En la fecha y hora programadas, recibe oficio de solicitud, el de respuesta a la 
solicitud, "Inventario de Transferencia Primaria de Expedientes" y las cajas con 
la documentación a revisar, verifica que la documentación entregada por la 
Coordinación de Atención Ciudadana coincida con la información contenida en 
el inventario, elabora el "Acta de Revisión de Expedientes" y la entrega a la 
persona responsable del Área de Archivo, junto con el "Inventario de 
Transferencia Primaria de Expedientes" y las cajas con la documentación, en 
su caso, entrega oficio en el que se indica la fecha y hora programada para la 
recepción del archivo a transferir, archiva copia del oficio previo acuse. 

8.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Responsable del 
Área de Archivo 

Recibe “Acta de Revisión de Expedientes” junto con el “Inventario de 
Transferencia Primaria de Expedientes" y las cajas con la documentación, se 
entera si la transferencia es procedente, se retira y determina:  

¿La transferencia es procedente? 

9.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Responsable del 
Área de Archivo 

La transferencia no es procedente.  

En la oficina de la Coordinación de Atención Ciudadana, solventa las 
observaciones en la documentación y/o el inventario, resguarda cajas con la 
documentación, inventario y acta, y envía en original y copia oficio de solicitud 
para la revisión de la documentación dirigido al Área Coordinadora de Archivos. 

Archiva copia del oficio previo acuse. 

Se conecta con la actividad número 4. 

10.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Responsable del 
Área de Archivo 

La transferencia sí es procedente.  

Recibe oficio en el que se indica la fecha y hora programadas para la recepción 
del archivo a transferir, se entera, acuse de recibo en copia, devuelve y se 
retira. 

11.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Responsable del 
Área de Archivo 

En las oficinas de la Coordinación de Atención Ciudadana, elabora oficio de 
transferencia del archivo dirigido al Área Coordinadora de Archivo, lo firma, 
genera copia, lo resguarda junto con el “Acta de Revisión de Expedientes”, 
“Inventario de Transferencia Primaria de Expedientes”, las cajas con la 
documentación y el oficio de programación para su recepción y quedando en 
espera de la fecha y hora programadas para la transferencia. 

12.  Coordinación de Atención 
Ciudadana/ Responsable del 
Área de Archivo 

Lega la fecha y hora programadas, extrae oficio de transferencia del archivo 
dirigido al Área Coordinadora de Archivo, “Inventario de Transferencia Primaria 
de Expedientes”, las cajas con la documentación, acude al Área Coordinadora 
de Archivo y los entrega para su guarda y custodia. 

Archiva copia del oficio de transferencia del archivo dirigido al Área 
Coordinadora de Archivo. 

13.  Área Coordinadora de Archivo Recibe oficio de transferencia del archivo, “Inventario de Transferencia 
Primaria de Expedientes”, las cajas con la documentación, acuse de recibo en 
copia del oficio y devuelve, se entera y procede a resguardarlas. 
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DIAGRAMACIÓN: 

PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN, CONCENTRA CIÓN Y TRANSFERENCI A DEL 

ARCHIVO DE LA COORDINACIÓN DE A TENCIÓN CIUDADA NA AL ÁREA 

COORDINADORA  DE ARCHIVO

IN ICIO

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA  /  PE RSONA  A RCHIV ISTA
Á RE A  COO RDINA DORA  DE A RCHIVO

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA  / RESPO NSA B LE DEL 

Á RE A  DE  A RCHIV O

3

A F IN DE M ES IN GRESA AL  SISER, 

REG ISTRA ARCHIVO,  REAL IZ A  

RESPA LDO , CONF ORM A CAJAS PARA 

TRA NSF ERENCIA , EL INVENT ARIO  Y  

ENVÍA  OF ICIO DE SO LICIT UD PA RA  SU 

REVISIÓN . RESGUA RD A CAJAS, 

INVEN TARIO Y  CO PIA  DEL O FICIO 

PREVIO ACUSE.

7

EN LA  F ECHA Y  HO RA, RECIBE O FICIO 

DE  SOL ICITUD,  Y DE  RESPUEST A, 

INVEN TARIO Y  ARCHIVO, L O REVISA, 

ELABORA  ACT A  Y LA  ENTREGA 

JUNT O CON IN V ENT ARIO  Y  ARCHIVO , 

EN S U CASO , OF ICIO CON FECHA Y  

HO RA   PARA SU RECEPCIÓN,  ARCHIVA 

COPIA  D EL O FICIO  PREVIO ACUSE.

2

RECIBE REPORT E,  SE EN TERA, 

RESGUARDA  Y  ESPERA QUE 

CON CLUYA EL M ES.

1

RECIBE DOCUM EN TACIÓN , INGRESA 

AL  S ISPEC A L SUBSIST EM A 

"A RCHIVO" , REG ISTRA CLAVE Y  FO LIO 

U O FICIO , ELA BORA REPO RTE Y  

ENTREGA.

6

LL EGA  L A F ECHA  Y HORA , EXTRAE 

O FICIO  D E SO LICIT UD Y  DE 

RESPUEST A, INVENT ARIO  Y  EL 

ARCHIVO A  REVISAR, A CUDE Y  LA S 

ENTREGA.

VI EN E D E LOS PROCEDI MI EN TO S 

ATENCI ÓN A AUDI ENCIA S CIUD ADAN AS 

PRESENCI ALES Y TELEFÓ NICA S;  

RECEPCI ÓN  DE PET ICI ONES EN EL  Á REA  

DE VENTANI LLA; A TENCI ÓN  

IT I NERANTE A  LA CIUD ADAN ÍA;  

RECEPCI ÓN  DE PETICIO NES 

CI UDADA NAS A TRAVÉS D EL  PORTAL 

CI UDADA NO DEL  GOBI ERN O DEL  

ESTAD O DE M ÉXI CO "ESCRI BE A LA  

GO BERNADO RA" Y DEL  CEN TRO  DE 

ATENCI ÓN TELEFÓ NI CA DEL GO BIERNO  

DEL  ESTA DO DE MÉXI CO ( CATGEM) ;  

RECEPCI ÓN  DE PET ICI ON ES A  TRAVÉS 

DE C ORREO ELECTRÓNI CO Y A TENCI ÓN  

A SOL ICI TUD ES DE I NFORM ACI ÓN,  

REQUERI DAS PO R LA C ONSEJERÍA  

JURÍ DI CA DEL ESTAD O DE MÉXI CO Y/ O  

AUTO RIDA DES COM PETENTES.

4

RECIBE OF ICIO DE SO LICITUD , ACUSA 

Y  DE V UEL VE,  SE  ENTERA Y  ENVÍA  

O FICIO  EN  EL  Q UE CO M UNICA  FECHA 

Y  HORA  P A RA LA  REV IS IÓ N  Y  QUEDA 

EN E SP E RA  DE  LA  FECHA Y HO RA. 

ARCHIVA  COPIA  DE L O FICIO  PREVIO 

ACUSE.

5

RECIBE O FICIO  EN EL Q UE SE 

COM UNICA FECHA Y  H ORA PA RA LA  

REVISIÓN , A CUSA Y  DEVUEL VE,  SE  

ENTERA, LO  RESGUA RDA Y Q UEDA  EN 

ESPERA DE LA  FECHA Y  HO RA  PARA 

LA  REVIS IÓ N.

8

RECIBE ACTA JUNT O CO N 

INVEN TARIO Y  ARCHIVO , SE ENTERA 

SE RETIRA Y  DETERMINA:  

¿LA TRANSF ERENCIA ES 
PROCEDENT E?

A

NO
10

SÍ
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PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN, CONCENTRA CIÓN Y TRANSFERENCI A DEL 

ARCHIVO DE LA COORDINACIÓN DE A TENCIÓN CIUDADA NA AL ÁREA 

COORDINADORA  DE ARCHIVO

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA  /  PE RSONA  A RCHIV ISTA
Á RE A  COO RDINA DORA  DE A RCHIVO

COORDINA CIÓ N DE A TENCIÓ N 

CIUDA DA NA  / RESPO NSA B LE DEL 

Á RE A  DE  A RCHIV O

9

EN LAS O FICIN AS DE LA  

COO RDINACIÓ N,  SOL VENT A 

O BSERVACION ES, RESG UARDA 

ARCHIVO, INVENTARIO Y  ACTA,  ENVÍA  

O FICIO  D E SO LICIT UD PA RA  LA  

REVISIÓN . A RCH IVA COPIA  DEL 

O FICIO  PREVIO ACUSE.

A

4

10

RECIBE OF ICIO Q UE IND ICA  FECHA Y  

HO RA  PARA  LA RECEPCIÓ N DEL 

ARCHIVO, SE EN TERA , ACUSE, 

DEVUEL VE Y  SE RET IRA.

8

T RA NSF ERENCI A 

PROCEDEN TE

11

EN L AS OF ICINAS, ELA BO RA O FICIO 

DE TRANSFEREN CIA ,  RESG UARDA 

JUNT O CO N EL  ACTA,  INVENT ARIO , 

ARCHIVO Y  OF ICIO DE 

PRO GRAM ACIÓN PARA SU 

RECEPCIÓ N Y  QUEDAND O EN ESPERA 

DE L A  F ECH A Y  HORA.

12

LL EGA DA LA F ECH A Y HORA,  EXTRAE 

O FICIO  DE T RA NSF ERENCIA , 

INVEN TARIO, EL  ARCHIVO,  ACUDE Y  

LO S EN TREGA PARA SU GUARDA  Y  

CUST OD IA.  ARCHIVA COPIA DEL 

O FICIO  DE T RANSFERENCIA  PREVIO 

ACUSE.

13

RECIBE O FICIO  DE T RA NSF ERENCIA , 

INVEN TA RIO, ARCHIVO , ACUSE Y  

DE VUEL VE,  SE  ENTERA Y  PROCEDE A  

RESGUARDA RL A S.

FIN

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− No aplica. 
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SIMBOLOGÍA 

 

 

Símbolo Representa 

 Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento 
se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra 
FIN. 

 Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y 
se emplea cuando la actividad cambia o requiere conectarse a otra 
operación dentro del mismo procedimiento. Se anota dentro del símbolo un 
número en secuencia, concatenándose con las operaciones que le 
anteceden y siguen. 

 Operación. Representa la realización de una actividad u operación relativa 
a un procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de lo que 
se realiza en ese paso, de forma sintetizada, cuidando que no se pierda la 
esencia de la actividad. 

Su estructura se compone de un verbo en activo + sustantivo en las tres 
fases de la actividad: Qué se recibe, qué se hace, qué se archiva, turna e 
instruye. 

 Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con 
la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar 
la hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; 
dentro del símbolo se anotará la letra “A” para el primer conector y se 
continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no y cuando existen dos o más opciones a seguir, para identificar 
la alternativa de solución o a seguir. 

Para fines de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en 
el centro del símbolo lo que va a suceder o la oración que describa la 
determinación que se está tomando, cerrándose con el signo de 
interrogación. 

 Compuerta Inclusiva. Este símbolo se utiliza cuando en una actividad se 
activan o sincronizan dos o más flujos de información, de documentos o de 
materiales. Cuando se requiera activar diferentes flujos a partir de una 
actividad deberá salir de éste las líneas de unión y cuando se requiera 
sincronizar flujos deberán llegar a este las líneas de unión (SÍMBOLO 
BPMN). 

E
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Símbolo Representa 

 Dirección de flujo o línea de unión. Marca el flujo de la información, de los 
documentos y/o materiales que se realizan en el área y/o, en su caso, la 
secuencia en que deben realizarse las tareas. Su dirección se maneja 
conforme lo indica la punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección que 
se requiera y para unir cualquier actividad. 

 Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se 
realiza a través de teléfono, correo electrónico, WhatsApp, aplicación 
informática de comunicación etc. La dirección del flujo se indica como en 
los casos de la línea de unión (con punta de flecha) 

 Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 
determinada actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, 
se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en el 
procedimiento. 

 Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de 
una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al 
usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por 
ello, el presente símbolo se emplea cuando se requiere de una espera 
necesaria e insoslayable. 

 Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un 
procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar, 
dentro del símbolo, el nombre del proceso/procedimiento del cual se deriva 
o hacia dónde va. 
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Se modifican nueve procedimientos: 

- Atención a Audiencias Ciudadanas Presenciales y Telefónicas. 

- Recepción de Peticiones en el Área de Ventanilla.  

- Atención Itinerante a la Ciudadanía.  

- Recepción de Peticiones Ciudadanas a través del Portal Ciudadano del Gobierno del Estado de México “Escribe a la 
Gobernadora” y del Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México (CATGEM). 

- Recepción de Peticiones a través de Correo Electrónico.  

- Validación de Respuestas a Peticiones Ciudadanas.  

- Atención a Solicitudes de Seguimiento y Respuesta a Peticiones de la Ciudadanía.  

- Realización de Reuniones de Trabajo con Dependencias. 

- Recepción, Concentración y Transferencia del Archivo de la Coordinación de Atención Ciudadana al Área 
Coordinadora de Archivo. 

 

Se adicionaron tres procedimientos: 

- Liberación de Peticiones Ciudadanas a través del Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas (SISPEC) para 
su atención, por las Dependencias del Gobierno y Órganos Autónomos del Estado de México. 

- Atención a Solicitudes de Información, requeridas por la Consejería Jurídica y/o Autoridades Competentes. 

- Préstamo de Documentos del Archivo de Trámite de la Coordinación de Atención Ciudadana para su consulta.  

 

“Deja sin efectos al Manual de Procedimientos de la Coordinación de Atención Ciudadana publicado en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 10 de junio de 2022”.  
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DICTAMINACIÓN 

 

 

El presente Manual de Procedimientos de la Coordinación de Atención Ciudadana fue dictaminado en cumplimiento a los 
lineamientos técnicos en la materia, mediante el oficio número 23400006L-0752/2025 de fecha 08 de septiembre de 2025.  
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VALIDACIÓN 

 

 

 

 

 

______________________________________________________ 

M. en A.P. Omar Ortíz Cortés 

Jefe de la Unidad de Apoyo a la Administración General 

(Rúbrica). 

 

 

 

 

 

M. en A.P. Claudio Rubio Chávez 

Coordinador de Atención Ciudadana de la  

Unidad de Apoyo a la Administración General 

(Rúbrica). 
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CRÉDITOS 

 

El presente “Manual de Procedimientos de la Coordinación de Atención Ciudadana”, fue elaborado por personal de la 
Coordinación de Atención Ciudadana, con la aprobación técnica y visto bueno de la Dirección General de Innovación y 
participaron en su integración las siguientes personas servidoras públicas: 
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Unidad de Apoyo a la Administración General  

Coordinación de Atención Ciudadana 

 

 

M. en A.P. Omar Ortíz Cortés 

Jefe de la Unidad de Apoyo a la Administración General 

 

 

M. en A.P. Claudio Rubio Chávez 

Coordinador de Atención Ciudadana de la  

Unidad de Apoyo a la Administración General 

 

 

 

Revisión y Dictaminación  

 

 

Oficialía Mayor 

Dirección General de Innovación 

 

 

Lic. Alfonso Campuzano Ramírez  

Dirección General de Innovación 

 

 

Verónica García Munguía 

Directora de Organización y Desarrollo Institucional 

 

 

Lic. Arturo Mejía González 

Titular de la Subdirección de Manuales de Procedimientos Administrativos 

 

 

Lic. Eréndira Aguilar Martínez  

Analista Comisionada a la Subdirección de  

Manuales de Procedimientos Administrativos 

 


